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RESUMEN 

 

“PENAS APLICABLES A LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ECUADOR Y EN 
ESPAÑA. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA TS154/2016” 

Por: Yeleny Lizbeth Coello Orozco 

Tutor: Dr. Gabriel Suqui Romero Mgs. 

 

 

 

A partir del 10 de agosto del 2014, en Ecuador con la vigencia del COIP se reconoce la 
responsabilidad penal de la persona jurídica y se establecen penas para castigar a 
estas entidades cuando cometen un delito. Pero ¿Es suficiente establecer un listado de 
penas en el COIP para regular la responsabilidad penal de las personas jurídicas?, la 
pena acaso es una garantía de justicia y respeto para los derechos de las víctimas, 
aunque esto implique que los derechos del procesado sean pisoteados o nuestro país 
busca establecer un sistema judicial con jueces meros aplicadores de leyes y 
sanciones. ¿Cumplen las penas establecidas en el COIP con los fines de la pena?, 
¿Existen reglas de proporcionalidad en el sistema jurídico-penal ecuatoriano para 
sancionar a estos entes ficticios?, ¿La incorporación de estas penas constituye una 
violación al principio non bis ídem, de la persona natural propietaria de la entidad? 
estas son algunas de las interrogantes que afloran al valorar la procedencia de una 
pena para una persona jurídica. El presente estudio de caso “PENAS APLICABLES A 
LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ECUADOR Y EN ESPAÑA. ANÁLISIS DE LA 
SENTENCIA TS154/2016”, se enfoca en determinar la procedencia de las penas 
establecidas en la normativa penal y aplicadas en el caso en mención, precautelando 
mediante el principio de proporcionalidad un balance entre la fuerza punitiva del Estado 
y los derechos de los acusados. El objetivo de la investigación es proponer sugerencias 
factibles para la regulación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en el 
sistema jurídico-penal ecuatoriano, en base a la experiencia española, mediante el 
análisis de la sentencia TS154/2016 que condena a tres empresas por la comisión del 
delito de tráfico de droga (cocaína), acontecimiento que amerita una valoración de los 
lineamientos para aportar a una perspectiva más amplia de Justicia. El Capítulo I 
comprende las penas aplicables a la persona jurídica, como el objeto de estudio de la 
presente, proyectando su relevancia mundial y nacional, los hechos de interés de la 
sentencia, para delimitar aspectos trascendentales y de efectiva aplicación e 
incorporarlos en nuestra legislación, adaptando la regulación a la realidad y 
necesidades actuales. Además, contiene el objetivo central y específicos que 
direccionaran la presente. El Capítulo II constituye el sustento dogmático-jurídico. La 
descripción del enfoque epistemológico de referencia se centra en la proporcionalidad, 
evitando sanciones excesivas. En las bases teóricas se encuentra la conceptualización 
de persona jurídica como un ente ficticio creado por el legislador, que posee capacidad 
jurídica de ejercer derechos y contraer obligaciones. Continuando con la definición de 
pena como un medio estatal para combatir delitos. Entre las teorías de la pena se 
destacan: Teoría Absoluta le otorga a la pena un carácter retributivo; Teoría Relativa la 
pena como medio de reflexión para el infractor y ciudadanos a precautelar bienes 
jurídicos protegidos. Subdividida en: Prevención General dirigida a la colectividad, 
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comprende: prevención general positiva que parte de la protección de bienes jurídicos 
a través de valores éticos y sociales mientras que la prevención general negativa refleja 
la pena como un método de intimidación para evitar la comisión de ilícitos y la 
prevención especial que direcciona la motivación de la pena exclusivamente al 
procesado; y la Teoría de la Unión establece la pena con tintes retributivos, rasgos 
preventivos generales y un fin resocilizador. Las finalidades de la pena se enfocan 
como: a) correctivo para el infractor de la ley; b) mecanismo de orden jurídico-social; c) 
ejemplo para la sociedad, previniendo futuros ilícitos; y, d) medida para alcanzar la 
justicia. En cuanto a las penas aplicables para personas jurídicas se ha tomado la 
legislación de España, Ecuador y Chile. Analizando causas y consecuencia que implica 
la incorporación de dicho castigo en el contexto ético, social y económico. En España 
se reconocen penas como: multa, disolución de la compañía, suspensión de sus 
actividades durante cinco años, prohibición de realizar actividades en cuyo ejercicio se 
haya cometido, beneficiado o encubierto ilícito, inhabilidad para suscribir contratos con 
el sector público e intervención judicial. En Chile se sanciona con la prohibición de 
llevar a cabo actos y contratos con el Estado, disolución de la empresa, pérdida total o 
parcial de beneficios fiscales y la aplicación de una multa. En Ecuador tenemos: 
multas, comisos penales, clausura temporal o definitiva del establecimiento donde se 
cometió el ilícito, realización de actividades en beneficio de la comunidad determinada 
a seguimiento y evaluación judicial, pago integral de daños ambientales causados, 
disolución de la empresa y prohibición temporal o definitiva de realizar actividades 
contractuales con el Estado.Es este estudio de caso se desglosa el principio societas 
delinquere non potest, contrario al reconocimiento de la responsabilidad penal de la 
persona jurídica que sostiene que estas entidades no tienen la capacidad de acción 
para cometer un delito, lo que no daría paso a que se configuren los elementos propios 
del delito y tipificados en las diversas normas penales, ya que no posee capacidades 
psíquicas innatas del hombre que lo llevan a ejecutar o no ilícitos. El proceso 
metodológico de la investigación consiste en un análisis de documentos y contenidos, 
como técnicas de recolección de información y la aplicación de métodos generales y 
jurídicos. El análisis descriptivo de los resultados obtenidos en la investigación permitió 
detectar que el código penal español al reconocer la responsabilidad penal de estas 
entidades y establecer las penas, de manera conjunta delimitó las circunstancias de 
procedencia y los límites de la potestad sancionadora. Llegando a la conclusión que las 
penas contenidas en la normativa penal ecuatoriana carecen de reglas de aplicación de 
la proporcionalidad. Por lo tanto, se recomienda la realización de proyectos de 
investigación jurídica para la regulación de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas, en base a la realidad ecuatoriana, mediante estudios sociológicos, datos 
estadísticos, análisis económicos del país para determinar: aspectos fundamentales 
que deben configurarse en el delito para que se reconozca la misma, reglas de 
proporcionalidad para la aplicación de las penas del artículo 71 del COIP, conforme al 
delito, circunstancias atenuantes y agravantes que se ajuste a requerimientos 
necesarios y actuales.  

 

Palabras claves: persona jurídica, responsabilidad penal, pena, proporcionalidad, 
tráfico de droga. 
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SUMMARY 

 

"PENALTIES APPLICABLE TO LEGAL PERSONS IN ECUADOR AND SPAIN. 
ANALYSIS OF THE JUDGMENT TS154 / 2016 " 

By: Yeleny Lizbeth Orozco Coello 

Tutor: Dr. Gabriel Romero Suqui MGs. 

 

 

 

As of August 10, 2014, in Ecuador with the term of COIP it recognizes the criminal 
responsibility of the legal person and establishes penalties to punish these entities when 
they commit a crime. But is enough to establish a list of penalties in the COIP to 
regulate the criminal liability of legal persons?, the case penalty is a guarantee of justice 
and respect for the rights of victims, even if it means that the accused's rights are 
trampled or our country seeks to establish a judicial system with judges mere 
applicators of laws and sanctions. Do they meet the penalties established in the COIP 
the purposes of punishment?, Are there rules of proportionality in the Ecuadorian 
criminal justice system to punish these fictional beings?, The incorporation of these 
penalties is a violation of the principle non bis idem , of the natural person owns the 
company? these are some of the questions that arise when assessing the 
appropriateness of a penalty for a corporation. This case study "PENALTIES 
APPLICABLE TO LEGAL PERSONS IN ECUADOR AND SPAIN. ANALYSIS OF THE 
JUDGMENT TS154 / 2016 "focuses on determining the origin of the penalties provided 
in criminal law and applied in the case in question, thereby safeguarding by the principle 
of proportionality a balance between the punitive power of the State and the rights of 
accused. The objective of the research is to propose feasible suggestions for the 
regulation of criminal liability of legal persons in the Ecuadorian criminal justice system, 
based on the Spanish experience, by analyzing the sentence TS154 / 2016 condemning 
three companies the crime of drug trafficking (cocaine), an event that warrants an 
assessment of the guidelines to provide a broader perspective of Justice. Chapter I 
contains the penalties to the legal person, as the subject matter of the present, 
projecting its global and national importance, facts of interest of the judgment, to delimit 
momentous and effective implementation aspects and incorporate them into our 
legislation, regulation adapting to the reality and needs. It also contains the central and 
specific objective that routed the present. Chapter II is the dogmatic legal basis. The 
description of the reference epistemological approach focuses on proportionality, 
avoiding excessive penalties. In the theoretical bases conceptualizing legal person is as 
a fictional entity created by the legislature, which has legal capacity to exercise rights 
and obligations. Continuing with the definition of grief as a state means to combat crime. 
Among the theories of punishment it is: Absolute Theory gives worth a retributive 
character; Relative theory worth as a means of reflection for the offender and citizens to 
forewarn protected rights. Subdivided into: General Prevention aimed at the community, 
comprising: positive general prevention that part of the protection of legal rights through 
ethical and social values while negative general prevention reflects it as a method of 
intimidation to prevent the commission of crimes and special prevention which 
addresses the motivation of the sentence exclusively to processing; and the Theory of 
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the Union provides it with dyes compensation, general preventive features and 
resocilizador end. The purposes of sentence focus as: a) corrective to the lawbreaker; 
b) mechanism of legal and social order; c) example for society, preventing future illegal; 
and, d) measure to achieve justice. As for penalties for legal persons it has taken the 
laws of Spain, Ecuador and Chile. Analyzing causes and consequences involving the 
incorporation of such punishment in the ethical, social and economic context. fine, 
dissolution of the company, suspension of its activities for five years, prohibition of 
activities in which exercise was committed, benefited or covert illegal, inability to enter 
into contracts with the public sector and judicial intervention: In Spain penalties as 
recognized. In Chile it is sanctioned by the prohibition of carrying out acts and contracts 
with the state, dissolution of the company, total or partial loss of tax benefits and the 
application of a fine. In Ecuador we fines, penalties forfeitures, temporary closure or 
permanent establishment where illegal, conducting activities committed for the benefit of 
the particular community to monitor and judicial review, full payment of environmental 
damages, dissolution of the company and temporary ban or performing final contractual 
activities with Estado.Es this case study is broken down the principle societas 
delinquere non potest, contrary to the recognition of the criminal responsibility of the 
legal person holding that these entities do not have the capacity to act to commit a 
crime , which would not step to the elements of the offense are set and established in 
various criminal laws, as it has no innate psychic abilities of the man who led him to run 
or not illegal. The methodology of the research is an analysis of documents and content, 
such as information gathering techniques and the application of general and legal 
methods. The descriptive analysis of the results of the research allowed to detect that 
the Spanish penal code to recognize the criminal liability of these entities and establish 
penalties, jointly delineated circumstances of origin and limits of sanctioning powers. 
Concluding that the penalties contained in the Ecuadorian criminal legislation 
implementing rules lack of proportionality. Therefore, the implementation of projects of 
legal research for the regulation of criminal liability of legal persons is recommended, 
based on the Ecuadorian reality by sociological studies, statistical data, economic 
analyzes of the country to determine: fundamental aspects that should set the crime to 
the same, proportionality rules for the application of penalties under Article 71 of COIP, 
according to the offense, mitigating and aggravating circumstances that fits current 
requirements and needed to be recognized. 

 

Keywords: corporate, criminal, punishment, proportionality, drug trafficking. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INTRODUCCIÓN 

El Derecho forma parte importante de la evolución del hombre en sociedad, es el reflejo 
de exigencias éticas, intereses políticos, sociales, económicos, morales y la defensa de 
principios consolidados en una estructura jurídica que se mantiene firme en la 
construcción de una sociedad más humana, justa, equitativa, imparcial y equilibrada. 
Este trabajo de investigación tiene la finalidad de proporcionar a esta ciencia 
contenidos actualizados de los acontecimientos que están tomando protagonismo en el 
Derecho y que necesitan ser confrontados desde múltiples puntos de vista, tomando en 
consideración las presentes necesidades. El Derecho no debe ser visto únicamente 
como una agrupación de normas jurídicas, dictadas para regir sobre la colectividad, y 
cuyo incumplimiento conlleve una sanción ejemplificadora. Puesto que la esencia del 
Derecho es afianzar la perspectiva de que los seres humanos nacemos libres en 
igualdad de condiciones, dotados de razón y conciencia, capaces de vivir en armonía 
con la sociedad. 

A partir del 10 de agosto del 2014, en Ecuador con la vigencia del COIP se reconoce la 
responsabilidad penal de la persona jurídica y se establece una serie de penas para 
castigar a estas entidades cuando cometen un delito. Pero ¿Es suficiente establecer un 
listado de penas en el COIP para regular la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas?, la pena acaso es una garantía de justicia, equidad y respeto para los 
derechos de las víctimas, aunque esto implique los derechos del sujeto culpable sean 
pisoteados o en nuestro país busca establecer un sistema judicial en el que los jueces 
sean meros aplicadores de leyes y sanciones. ¿Cumplen las penas establecidas en el 
COIP con los fines de la pena?, ¿Existen reglas de proporcionalidad en el sistema 
jurídico-penal ecuatoriano para sancionar la responsabilidad penal de la persona 
jurídica?, ¿La incorporación de penas a las personas jurídicas constituye una violación 
al principio non bis ídem, de la persona natural propietaria de la entidad? estas son 
algunas de las interrogantes que afloran al momento de valorar la procedencia de una 
pena cuando nos encontramos frente a determinar la responsabilidad penal de una 
persona jurídica.  

El presente estudio de caso “PENAS APLICABLES A LAS PERSONAS JURÍDICAS EN 
ECUADOR Y EN ESPAÑA. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA TS154/2016”, se enfoca en 
determinar la procedencia de las penas establecidas en la normativa penal y aplicadas 
en el caso en mención, precautelando a través de la determinación de las reglas de 
proporcionalidad la estructura dogmática del Derecho Penal, garantizando un balance 
entre la fuerza punitiva estatal y los derechos de las personas que llevan a cabo 
hechos delictivos. 

En el Capítulo I se encuentran las penas aplicables a la responsabilidad penal de la 
persona jurídica, como el objeto de estudio de la presente investigación, proyectando la 
relevancia del tema al nivel mundial y nacional, los hechos de interés de la primera 
sentencia en la que se declara a tres personas jurídicas culpables por la comisión de 
un delito de tráfico de droga, en España. Para mediante un análisis minucioso extraer 
los aspectos más relevantes y de efectiva aplicación de acuerdo a la experiencia 
española e incorporarlos en nuestra legislación, adaptando la regulación de acuerdo a 
la realidad y las necesidades actuales. Además, contiene el objetivo central y los 
objetivos específicos que direccionaran el presente estudio de caso. 

El Capítulo II constituye el soporte teórico de la investigación, es el sustento doctrinario, 
dogmático y jurídico. La descripción del enfoque epistemológico de referencia se centra 
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en el principio de proporcionalidad conocido también como principio de prohibición del 
exceso en el Derecho evita que la aplicación de sanciones sea excesiva y desmedida, 
eliminando la perspectiva de una batalla por dictar la peor pena. La proporcionalidad 
requiere una comparación entre la gravedad de la infracción penal cometida y el fin que 
pretende alcanzar la pena, considerando como primer punto la afectación causada por 
el delito, seguidamente de la pena establecida por el legislador en la normativa que 
tiene que ser proporcional en cuanto a la trascendencia social del hecho.  

Dentro de las bases teóricas se desarrolló la conceptualización de la persona jurídica 
como un ente ficticio creado por el legislador y a la que atribuye la capacidad jurídica 
de ejercer derechos y contraer obligaciones. Además de las variadas teorías sobre su 
naturaleza entre las que se destacan la teoría negativa que sostiene que las personas 
jurídicas no son sujetos de derechos, puesto que esta denominación es propia del ser 
humano y la teoría positiva que considera a la persona jurídica como un ente autónomo 
del hombre, es decir que posee características particulares que le permiten adaptarse y 
formar parte de la sociedad. La teoría positiva se ha subdividido en teoría de la ficción, 
teoría de la realidad y la teoría de la personalidad. Continuando con la definición de la 
pena como un medio que establece el Estado (máxima estructura de la sociedad) para 
combatir delitos, que no es otra cosa que la restricción de los derechos de las personas 
culpables y cuya proporcionalidad responde a una serie de valoraciones dependiendo 
del ilícito cometido por la persona. Entre las teorías de la pena se destacan las 
siguientes:  

 Teoría Absoluta caracterizada por otorgarle a la pena el carácter de retributiva, 
pues la perspectiva de esta teoría es que la sanción penal se termine con la 
condena al responsable del delito, no considera la pena como un mecanismo para 
consolidar otro bien. 
 

 Teoría Relativa está orientada a llamar a la reflexión de la persona que cometió el 
delito y a los ciudadanos para que no se vulnere, ni ponga en riesgo los bienes 
jurídicos protegidos. Al existir tres modos de prevención esta teoría se la ha 
subdivido en: Prevención General dirigida a toda la colectividad, que a su vez 
comprende una prevención general positiva que parte de la protección de bienes 
jurídicos a través de la protección de valores éticos y sociales buscando ser el pilar 
del orden mientras que la prevención general negativa que refleja la pena como un 
método de intimidación para evitar que las personas cometan ilícitos y la 
prevención especial que direcciona el efecto motivador de la pena exclusivamente 
a la persona que tiene la responsabilidad penal, como una medida de corrección a 
la conducta inadecuada, para de esta forma lograr un efecto reflexivo en el sujeto 
que lo lleve a identificar el grado de daño que produjo su actuar inadecuado. 
 

 Teoría de la Unión que consiste en establecer la pena con tintes retributivos, 
complementada con rasgos preventivos a nivel general y con un fin resocializador. 
El objetivo es aprovechar los múltiples aportes de las distintas tesis y lograr una 
función eficaz. 

Otro de los temas abordados son las finalidades de la pena que gira principalmente en 
torno a la protección del bienestar y seguridad de la sociedad. Sin embargo, se 
destacan otros campos que enfocan la pena como: a) un correctivo para el sujeto que 
infringió la ley, o sea busca su readaptación social, a través de una pena que le permita 
reflexionar y tomar conciencia de su conducta; b) un mecanismo para proteger el orden 
tanto social como jurídico de la sociedad, manteniendo un ambiente equilibrado y 
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armónico; c) un ejemplo para la sociedad, una advertencia de que la conducta que 
ponga en peligro o lesiones los bienes jurídicos protegidos tendrá su castigo, 
previniendo futuros ilícitos; y, d) la medida efectiva para alcanzar la justicia, pues el 
hecho de castigar a un delincuente no quiere decir que se vulneraran todos sus 
derechos intrínsecos para compensar la afectación de la víctima. Ser justo es dar a 
cada quien lo que le corresponde. 

Dentro de la temática las penas aplicables a las personas jurídicas se ha tomado la 
legislación de España, Ecuador y Chile. Cada país implementa en sus legislaciones 
penales las sanciones, penas y medidas que considera más eficaces y factibles para 
castigar a quienes infringen la ley, con la finalidad de regular el orden y hacer respetar 
la norma. Analizando el panorama desde diversas posiciones y destacando los factores 
más influyentes, así como las causas y consecuencia que implica la incorporación de 
dicho castigo en el contexto ético, social y económico. La legislación penal de España 
reconoce penas como la multa, disolución de la compañía, la suspensión de sus 
actividades durante cinco años, la prohibición de llevar a cabo actividades en cuyo 
ejercicio se haya cometido, beneficiado o encubierto ilícito, inhabilidad para realizar 
contratos con el sector público e intervención judicial aplicables a las personas 
jurídicas, siempre y cuando su responsabilidad ha sido comprobada conforme las 
circunstancias que indica el código penal. La responsabilidad penal de las personas 
jurídicas en la legislación penal de Chile se sanciona a través de la prohibición de llevar 
a cabo actos y contratos con el Estado, la disolución de la empresa, la pérdida total o 
parcial de los beneficios fiscales y la aplicación de una multa, siempre y cuando los 
presupuestos para la atribución de la misma, estén configurados, es decir debe existir 
un hecho punible realizado por el dueño, ejecutivo principal, representante legal, 
controlador o quienes se encarguen de la administración y supervisión de la empresa. 
En Ecuador con el COIP se han establecido las siguientes penas para castigar la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas: multas, comisos penales, clausura 
temporal o definitiva del establecimiento donde se cometió el ilícito, la realización de 
actividades en beneficio de la comunidad determinada a seguimiento y a la evaluación 
judicial pago integral de daños ambientales causados, la disolución de la empresa y la 
prohibición de realizar actividades contractuales con el Estado de manera temporal o 
definitiva. 

Es este estudio de caso se desglosa uno de los principios contrarios al reconocimiento 
de la responsabilidad penal de las personas jurídicas que es el principio societas 
delinquere non potest que defiende firmemente la tesis que estas entidades no tiene la 
capacidad de acción para cometer un delito, lo que no daría paso a que se configuren 
los elementos propios del delito y tipificados en las diversas normas penales como son 
la acción u omisión, la antijuricidad, y sobre todo la culpabilidad, ya que la persona 
jurídica no posee las capacidades psíquicas innatas del ser humano que los llevan a 
ejecutar o no los ilícitos y que se consideran merecedoras de un castigo penal.  

En el Capítulo III se detalla el proceso metodológico empleado para la elaboración del 
estudio de caso, los tipos de investigación histórica, descriptiva, bibliográfica y 
documental utilizadas para estructurar el trabajo responden a los objetivos planteados y 
permiten la construcción de estudio con bases firmes a través de la recopilación de 
teorías ambiguas que se han mantenido a lo largo de la historia y que en la actualidad 
están siendo confrontadas, de acuerdo a factores actuales que demuestra que el 
Derecho al ser dialecto, es cambiante pero esto no significa que se deben incorporar 
normas sin sentido, sino que deben tener un sustento doctrinario, jurídico y 
fundamentalmente de aplicación real, eficaz y eficiente.   
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La modalidad de la investigación pura permite que los contenidos sean explayados y 
encuadrados en un escenario jurídico-social específico que facilita la búsqueda y la 
obtención de la información adecuada y pertinente. El nivel jurídico-crítico de la 
investigación consiste en un análisis integral de los pro y los contra, las ventajas y las 
desventajas, las directrices y los factores que influyeron en la implementación de las 
penas destinadas a sancionar la responsabilidad penal de las personas jurídicas en 
Ecuador, España y Chile, de acuerdo a los requerimientos de cada ordenamiento 
jurídico. Los métodos analíticos, sintéticos, histórico, comparativo, hermenéutico y 
exegético que permiten acceder a extraer un conocimiento esencial y cualitativo que se 
requiere en el estudio de caso y las técnicas de investigación consistentes en el 
análisis de documentos y análisis de contenidos que fueron necesarios para desarrollar 
los factores determinantes en la elaboración del estudio de caso.  

El Capítulo IV comprende los resultados de la investigación, en donde se desglosa la 
valoración de las reglas de proporcionalidad aplicadas para establecer las penas a las 
personas jurídicas por el Tribunal Supremo de la Sala de lo Penal en la Sentencia Nº 
154/2016 en España, considerando además la postura de cada entidad planteada con 
la presentación de los recursos de casación y la posible vulneración del principio “non 
bis in ídem” (no dos veces por lo mismo) al determinar una pena a la persona jurídica y 
a la persona natural, en calidad de representante legal de la misma, cuando ambas 
tengan participación y se haya beneficiado con la ejecución del delito.  

El Derecho Penal Ecuatoriano necesita innovarse, someter a evaluaciones periódicas 
que le permitan detectar debilidades que deben ser eliminadas o sobre las que se 
deben aplicar métodos para su reestructuración y descubrir las fortalezas del sistema 
jurídico-penal, ya que al pasar de los años aparecen nuevos requerimientos que 
requieren de normas y soluciones adecuadas y eficaces. Es preciso que los 
profesionales del Derecho no solo se preocupen por litigar en los juicios o acatar 
estrictamente la norma, sino que se cultive una cultura de investigación y 
argumentación jurídica, que permita confrontaciones de puntos de vista hasta lograr un 
discernimiento completo de conocimientos jurídico-penales, que impulsen la creación 
de normativa que extienda el ámbito del Derecho Penal en nuestro país a la par de los 
acontecimientos mundial, pero sin dejar de lado la realidad que vive nuestra sociedad. 

El trabajo de investigación finaliza con las conclusiones que destacan el amplio 
catálogo de delitos que reconocen la responsabilidad penal de la persona jurídica 
establecidos en el Código Orgánico Integral Penal, a diferencia del Código Penal 
Español y la Ley Nº 20.393 de Chile, la relación entre los fines de la pena establecidos 
en el artículo 52 del COIP y las sanciones aplicables a las personas jurídicas tipificadas 
en el artículo 71 del mismo código, la relevancia de la aplicación de reglas de 
proporcionalidad en el Derecho Penal y de manera especial para imponer una pena 
adecuada y proporcional a estas entidades ficticias, con el objetivo de evitar lesiones 
de derechos, etc. En las recomendaciones se destaca la realización de proyectos de 
investigación jurídica para la regulación de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas, en base a la realidad ecuatoriana, a través de estudios sociológicos, datos 
estadísticos, análisis de la economía del país, además del índice del sector empresarial 
para determinar los parámetros de proporcionalidad adecuados para la aplicación de 
las penas. Además de fomentar en nuestro país una cultura de ética empresarial, a 
través del establecimiento de valores como el respeto, la honestidad, la responsabilidad 
y el compromiso de los ciudadanos de constituir empresas con la misión de aportar al 
progreso del país y conforme los requisitos que señala la ley.  
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES DEL OBJETO DE ESTUDIO 

1.1. DEFINICIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO 

El considerable incremento de los índices de criminalidad a nivel internacional mediante 
la utilización de personas jurídicas, para camuflar ilícitos, tratando de evadir 
responsabilidades penales, al protegerse con la imagen de estas entidades (empresas, 
compañías, etc.), creadas supuestamente con una perspectiva de lograr un objeto 
social productivo y legal, ha ocasionado graves impactos para la sociedad, poniendo en 
riesgo su desarrollo equitativo, armónico y cuestionando los límites del campo de 
acción de la justicia.  
 

Para Luis Freddyur (2007) 
El Derecho implica comprenderlo como una serie de principios, valores y reglas, 
instituciones y prácticas que, superando los límites fácticos y políticos de los 
Estados, pretende ordenar y regular relaciones sociales, en el ámbito de lo interno y 
en el transnacional; es decir, tanto en el nivel de las personas individualmente 
consideradas, como en el de las relaciones entre los Estados; esto significa que su 
enseñanza debe partir del análisis, no sólo desde la óptica horizontal, sino, también, 
vertical, en el entendido que el espectro horizontal supone un nuevo campo de 
relaciones y, el vertical, una visión diferente del modo de producción normativa (pág. 
56). 

No cabe duda que “(…) los fenómenos económicos y sociales que tienen lugar por el 
proceso globalizador han permitido el surgimiento de nuevas formas de criminalidad” 
(Carnevali, 2010, pág. 276). Todo ello acompañado de la delincuencia organizada, la 
corrupción, los avances tecnológicos y los medios de comunicación mal utilizados, 
desviados del objetivo de brindar servicios generales y productivos para consolidar un 
progreso común, optando únicamente por obtener beneficios lucrativos, movidos por 
sentimientos egoístas e inescrupulosos, pisoteando los derechos del prójimo y dejando 
de lado toda forma de conciencia social. Recurriendo al Derecho como la mejor opción 
para regular y controlar estas conductas delictivas, ya que “(...) las leyes tienen 
relaciones con las cosas de la experiencia (realidad no normativa)” (Carrasco, 2012, 
pág. 168), y el reconocimiento de las mismas en un cuerpo normativo que las regule y 
respondan a pautas de legalidad, idoneidad y proporcionalidad respecto al hecho 
delictivo sería la solución más factible.  
 

Para Humberto Nogueira (2011) 
El principio de proporcionalidad constituye una técnica aplicable especialmente a la 
intervención del Estado legislador en el ámbito de los derechos fundamentales. 
Constituye un parámetro de control cada vez que con objeto de optimizar un bien 
colectivo, el legislador limita o restringe un derecho fundamental (pág. 120). 

Lo que ha llevado a valorar la necesidad de reconocer la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas y de establecer medidas y sanciones proporcionales en la 
legislación penal, con la meta de proteger los derechos, principios y garantías 
constitucionales tanto de las personas naturales como de las personas jurídicas 
implicadas, ya que “tales valoraciones deben ser tenidas en consideración, si se 
pretende resolver cuándo se está frente a un bien jurídico penal y cómo estando frente 
a un bien de esta naturaleza debe ser éste protegido” (Carnevali, 2008, pág. 19). El 
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desglose de los requisitos fundamentales permite identificar la responsabilidad de una 
persona jurídica, partiendo por la verificación de la comisión del delito por parte de una 
persona natural que conforme la entidad o empresa, complementada por la carencia de 
medidas de seguridad y control para garantizar el correcto y legal desempeño del 
objeto social y funcionamiento de la persona jurídica. Lo que permite determinar 
cuándo una sociedad mercantil ha sido creada para desarrollar una actividad real y 
lícita o si se trata de una sociedad pantalla que se dedica a la comisión de delitos.  

El objeto de estudio de este trabajo de titulación se enmarca en las penas aplicables a 
las personas jurídicas en la legislación penal española y ecuatoriana. La penalización 
es el medio que establece el Estado para combatir delitos, que no es otra cosa que la 
restricción de los derechos de las personas culpables y cuya proporcionalidad 
responde a una serie de valoraciones dependiendo del ilícito cometido por la persona, 
pues la pena fue creada fundamentalmente para defender “(…) la justicia como 
principio ético objetivo regulador de las relaciones sociales” (Moix, 2009, pág. 27). 
Cada país implementa en sus legislaciones sanciones y medidas para castigar a 
quienes infringen la ley, con la finalidad de regular el orden y hacer respetar la norma. 
Analizando el escenario desde diversas posiciones y destacando los factores más 
influyentes, así como las causas y consecuencia que implica la incorporación de dicho 
castigo en el contexto ético, social y económico.  

La proporcionalidad requiere una comparación entre la gravedad de la infracción penal 
cometida y el fin que pretende alcanzar la pena, considerando como primer punto la 
afectación causada por el delito, seguidamente de la pena establecida por el legislador 
en la normativa que tiene que ser proporcional en cuanto a la trascendencia social del 
hecho. Desde tal enfoque se entiende la proporcionalidad “entre el delito y la pena se 
corresponde perfectamente con la finalidad genérica del Derecho Penal de maximizar 
las libertades” (Navarro I. , 2010, pág. 14). El principio de proporcionalidad es un límite 
para el legislador penal, en cuanto a las penas indiscriminadas, protegiendo la 
estructura dogmática del Derecho Penal, los principios rectores políticos-criminales, 
garantizando un balance entre la fuerza punitiva estatal y los derechos de las personas 
que llevan a cabo hechos delictivos. 

A nivel internacional países como Francia, Italia, Bélgica, España y países 
latinoamericanos como Chile y Venezuela reconocen la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas, y han incorporado en su ordenamiento legal reglas y penas que de 
acuerdo a sus necesidades han sido consideradas las más pertinentes. Ecuador no es 
la excepción, pues a partir de la vigencia del COIP en el año 2014, nuestro país amplio 
sus horizontes en el Derecho Penal y adquirió el compromiso de brindar a la sociedad 
un servicio de calidad y justicia, al unirse en la lucha contra los delitos empresariales, 
que se han convertido en “(…) una alarma social extraordinaria derivada del horror 
ocasionado, por un simple afán de lucro” (Reyna et al., 2005, pág. 25). Sin embargo, es 
preciso destacar que, aunque se han tipificado delitos y penas para castigar la 
responsabilidad de las personas jurídicas, carece de reglas de proporcionalidad que 
garanticen la eficaz y eficiente aplicación. 

El Derecho forma parte importante de la evolución del hombre en sociedad, es el reflejo 
de exigencias éticas y la defensa de principios de una estructura jurídica que tiene claro 
el panorama de acción y que se mantiene firme en la construcción de una sociedad 
más humana, justa y equilibrada. Por ello, la finalidad de esta investigación académica 
es proporcionar contenidos actualizados de los acontecimientos que están tomando 
protagonismo en el Derecho y que necesitan un “enfoque adecuado a las realidades de 
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nuestro país, utilizando la metodología especializada que requieren, implementando 
nuevas formas de trabajo y empleando los medios humanos y materiales que permitan 
dar una respuesta acorde a la gravedad, dificultad y amplitud del problema” (Serrano et 
al., 2010, pág. 325).  

Por lo tanto, no realizar el análisis de la sentencia Nº 154/2016 emitida por el Tribunal 
Supremo de España, en donde por primera vez se reconoce la responsabilidad penal 
de la persona jurídica, y comparar nuestro escenario jurídico con el de esta potencia 
mundial, para identificar los aspectos que pueden ser aplicados en nuestro 
ordenamiento jurídico-penal, ajustado a los requerimientos y a nuestra realidad nos 
convertiría en meros espectadores, y simples creadores de leyes destinadas a 
permanecer obsoletas. En lugar, de ser los protagonistas de la evolución de una teoría 
innovadora que va fortaleciendo sus argumentos, poniendo en tela de juicio los 
parámetros del SOCIETAS DELINQUERE NON POTEST, un principio que ha 
permanecido en el campo jurídico por muchos siglos. 

1.2. HECHOS DE INTERES 

La sentencia 154/2016 dictada el 29 de febrero del 2016 por el Tribunal Supremo (Sala 
de lo Penal), en España respecto a la responsabilidad penal de las personas jurídicas 
por la comisión de un delito de tráfico de estupefacientes, específicamente cocaína, se 
destacan los siguientes hechos de interés: 

Dentro del estudio realizado por el Tribunal Penal debo destacar que enfocan el núcleo 
de la responsabilidad de la persona jurídica en la carencia de medidas de control 
apropiadas, adicionales a los modelos de cumplimiento para evitar la comisión de 
ilícitos, que demuestren un aporte para fortalecer las leyes, cubriendo las necesidades 
actuales.  

El Tribunal indicó que existe una confusión de tipicidad en la intervención de la entidad 
TRANSPINELO S.L, que no se trata únicamente en el delito contra la salud pública, 
sino que acarrea el no cumplimiento de la obligación de implementar mecanismos para 
combatir la comisión de ilícitos, dentro de la misma. Por lo que se dispuso a la persona 
jurídica la pena disolución de la persona jurídica. Sin embargo, luego de analizar el 
recurso presentado por casación presentado por la entidad TRANSPINELO S.L esta 
fue excluida debido a que es una persona jurídica que cuenta con una plantilla de 100 
trabajadores, que tras esta medida se verían afectados. Por consecuente, resaltan el 
art. 66 bis C.P en el que se indica que se deben tomar en cuenta los efectos sociales, 
económicos y sobre todo las consecuencias para los trabajadores. Dejando en 
evidencia la necesidad de motivar apropiadamente el principio de ponderación entre la 
actividad legal y el ilícito configurado en su seno de la misma. 

Por lo que se mantuvo la pena de multa de 775.633.440 euros, en contra de la persona 
jurídica TRANSPINELO S.L. Tomando en consideración el presupuesto del artículo 53 
apartado 5 del Código Penal que establece que el pago de la multa puede ser 
fraccionado hasta por hasta 5 años, en el caso que la cuantía ponga en riesgo a la 
continuidad de la persona jurídica o los puestos de trabajo existentes en la misma. De 
acuerdo al interés general. Además, señala que el Tribunal tiene la potestad de acordar 
la intervención de la persona jurídica para lograr el pago total de la multa. Cabe 
recalcar que, en el análisis de los jueces, aunque la entidad no lo planteo en su recurso 
de casación, es posible aplicar la pena de intervención judicial de la persona jurídica 
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(art. 33.7 g C.P) para garantizar derechos de los trabajadores, acreedores, hasta el 
lapso de 5 años. 

El Tribunal Penal mantuvo la pena de disolución de la persona jurídica GEORMADRID 
MACHINERY S.L, de acuerdo con el art. 66 bis C.P. ya que la entidad fue creada para 
ser usada como instrumento para la comisión del delito de tráfico de cocaína, por lo 
que se trataría de una sociedad pantalla. Por lo que La empresa GEORMADRID 
MACHINERYS.L fue condenada a su disolución con la pérdida definitiva de su 
personalidad jurídica y su capacidad para realizar cualquier actividad comercial. 
Además, a la cancelación de la multa de 775.633.440 euros. 

La empresa INVESTISSIMETN TRANS SPAIN AFRICA S.A. (ITSA), debido a su 
participación como instrumento jurídico respecto al delito contra la salud pública fue 
condenada a la prohibición de llevar a cabo actividades comerciales en España por el 
lapso de 5 años, y la multa de 775.633.440 euros. El Tribunal Penal manifiesto que 
dada su nacionalidad extranjera no procede la pena de disolución.  

Un dato relevante que aportan los jueces en este desistimiento, es que la ausencia de 
la comisión del delito por parte de la persona natural (uno de los requisitos para la 
responsabilidad penal de la persona jurídica), no evita que el ilícito aporte una clase de 
provecho para la recurrente. Por lo que, proceden a dejar claro el término provecho, 
haciendo mención a cualquier ventaja, incluso de simple expectativa o aquella referida 
a aspectos como la mejora de posición en cuanto a los demás competidores, debe ser 
productiva en ganancias o para la subsistencia de la empresa. En el presente caso el 
lucro que obtienen los autores del delito de tráfico de droga justifica la existencia de la 
entidad INVESTISSMENT TRANS SPAIN AFRICA, por lo que se trata de una empresa 
pantalla.  

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. OBJETIVO CENTRAL  

 Proponer sugerencias factibles para la regulación de la aplicación de las penas a 
las personas jurídicas en el sistema jurídico ecuatoriano, tomando como 
referencia la sentencia Nª 154/2016 del Tribunal Supremo de España. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Establecer si las penas aplicables a las personas jurídicas contenidas en el 
artículo 71 del Código Orgánico Integral Penal cumplen con los fines de la pena 
establecidos en el artículo 52 del mismo. 

 Determinar la proporcionalidad de las penas aplicables a las personas jurídicas 
en la sentencia Nª 154/2016 del Tribunal Supremo de la Sala de lo Penal de 
España. 

 Analizar si la aplicación de una sanción a la persona jurídica y a la persona 
natural, representante legal de la misma cuando ha participado en la comisión 
del delito contraviene el principio ¨non bis in ídem¨. 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTACION TEORICA – EPISTEMOLOGICA DEL ESTUDIO 

2.1. DESCRIPCION DEL ENFOQUE EPISTEMOLOGICO DE REFERENCIA 

2.1.1. Conceptualización del principio de proporcionalidad en el Derecho Penal. 

“La proporcionalidad en sentido estricto también denominado mandato de ponderación, 
consiste en someter a juicio la pluralidad de intereses contrapuestos y en el cual se 
trata de hacer prevalecer a aquel al cual se le atribuya un mayor valor” (Fuentes, 2008, 
pág. 27). El ser humano al considerar la necesidad de establecer principios, como los 
pilares de una sociedad guiada por un sistema equilibrado que garantice una 
interacción mutua, en la que se respete el ejercicio pleno de los derechos y el 
cumplimiento de obligaciones de los sujetos de Derecho, configuran el principio de 
proporcionalidad, como la mejor opción para lograr una prevención general, capaz de 
generar resultados positivos en la determinación de las penas y lograr una reflexión en 
el ser humano respecto al resultado de su conducta inapropiada para que pueda 
reajustar su comportamiento a los límites enmarcados en la sociedad.  

El principio de proporcionalidad está integrado por un conjunto de criterios o 
herramientas gracias a las que es posible sopesar y medir la licitud de todo género 
de límites normativos de las libertades y de cualquier grupo de interpretaciones o 
aplicaciones de la legalidad que le restrinjan el ejercicio, desde un perfil concreto o 
desde un punto de mira determinado: el de la inutilidad, no necesidad y desequilibrio 
del sacrificio (Velásquez, 2004, pág. 36). 

El principio de proporcionalidad se caracteriza por su carácter relativo, por 
consiguiente, su procedencia se direcciona hacia un caso en específico, conforme el 
nexo entre el medio y el fin. Este principio debe cumplir con las siguientes exigencias: 
1) la pena debe ser idónea para poder consolidar el fin buscado; 2) debe medirse en 
función de la necesidad; 3) la utilización o la magnitud de la pena debe regirse a la 
gravedad del ilícito cometido, así como en la posibilidad que la persona vuelva a 
delinquir. “La pena debe ser adecuada al fin del Derecho Penal, lo que estrictamente se 
traduce en la protección de bienes jurídicos y el respeto de la dignidad del hombre” 
(Calderón, 2013, pág. 24). La aplicación de la proporcionalidad en el Derecho Penal, se 
ha convertido en una herramienta esencial para los juzgadores, al momento de analizar 
las causas que motivaron a la persona a cometer el ilícito, las consecuencias del hecho 
en la víctima, los límites en cuanto a la protección de los derechos fundamentales y la 
sanción más eficiente para contrarrestar este tipo de comportamiento en la sociedad, 
de una manera equilibrada, sin exagerar en la aplicación de la normativa penal. “(...) el 
examen de proporcionalidad permite alcanzar decisiones judiciales correctas, esto es, 
decisiones judiciales que permiten el mayor disfrute posible de los derechos 
fundamentales, dentro de las posibilidades conferidas por las justificaciones en que se 
funda la medida que pretende limitarlos” (Díaz, 2011, pág. 202). El juez a través de 
este mecanismo coloca en la balanza todos aquellos acontecimientos relevantes, para 
que con la aplicación de la lógica jurídica y las reglas de la sana crítica pueda ir 
depurando datos irrelevantes, valorando la carga probatoria y así poder justificar el 
fundamento de su sentencia. No cabe duda que “con relación al principio de 
proporcionalidad en materia penal, debemos enfatizar que adquiere una importancia 
mayúscula teniendo en cuenta la relación del derecho punitivo con los derechos 
fundamentales” (Cote-Barco, 2008, pág. 132). Este principio se hace presente al 
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momento que el juzgador determina la pena de forma proporcional al delito, midiendo la 
misma en base a la importancia social del hecho. 

Algunos tratadistas consideran que “el principio de proporcionalidad, en todo caso, 
toma siempre como punto de partida el examen de una medida limitadora de un 
derecho individual, que revela la tensión con un bien colectivo cuya satisfacción se 
pretende” (Baquerizo & Leuschner, 2011, pág. 133). El principio de proporcionalidad 
posee un razonamiento en el que se destacan matices finalistas, por lo que su sentido 
se basa en el vínculo entre el medio y el fin. Encaminando su finalidad a verificar si tras 
emplear un medio determinado, este será proporcional para obtener un resultado justo 
y si, además, reunirá los elementos necesarios para que sea procedente dentro del 
campo del Derecho, previniendo que los principios vitales del Estado sean vulnerados. 
“El principio de proporcionalidad entendido en sentido amplio exige que las medidas 
restrictivas de derechos se encuentren previstas en la ley y sean necesarias en una 
sociedad democrática con miras a alcanzar ciertos fines legítimos previstos.” 
(Velásquez, 2009, pág. 77). Una vez que la medida a implementar en el sistema 
jurídico ha sido evaluada bajo variables que responden a la realidad y necesidades de 
la sociedad se enfrentan las ventajas y desventajas que puede generar, mediante el 
uso de métodos valorativos que permitan determinar una pena procede y racional para 
garantizar un bien común.  

El principio de proporcionalidad no tiene fines meramente didácticos: no busca 
evidenciar lo irrazonable solo con ánimos eruditos. Por el contrario, su fin ulterior es 
controlar que las decisiones de la autoridad sean razonables. Este control primero 
debe hacerlo la misma autoridad pública a la hora de dictar sus propias normas; 
luego los ciudadanos verificarán si la norma es soportable; finalmente el juez podrá 
declarar imperativamente que la medida es irrazonable y que debe tenerse por 
inexistente, nula, inválida, ilegítima, inconstitucional o contraria a derecho (Riofrío, 
2016, págs. 287-288). 

El principio de proporcionalidad “(...) refuerza la idea de que estamos ante un límite al 
poder del Estado inherente a las constituciones liberales” (Fernández, 2010, pág. 56). 
Este principio consiste en una evaluación de proporcionalidad orientada a determinar si 
el entorno social está relacionado de forma adecuada con el fin de la sanción, es decir, 
si es razonable y justa, lo que se logra tras cuestionar cada aspecto, alcance y límite de 
la pena para determinar su magnitud y pertinencia, puesto que al ser excesiva en 
consideración al delito, o vaya en contra de los principios fundamentales contemplados 
en la Constitución y en los Tratados y Convenios Internacionales de cada país se 
apliquen los correctivos sobre la norma y de esta manera reforzar a cabalidad la 
protección de los derechos de los ciudadanos. En la actualidad no se busca imponer 
penas que constituyan una tortura, intimidación o temor para las personas, sino que 
constituyen un mecanismo de rehabilitación, reparación y protección de bienes 
jurídicos.  

2.1.2. Implementación del principio de proporcionalidad en el sistema jurídico de 
España y Ecuador  

El principio de proporcionalidad en el derecho español, nació como un instrumento de 
control de la discrecionalidad administrativa a mediados del siglo XX, su aplicación es 
de manera imprecisa y asistemática. Sin embargo, a finales de siglo el Tribunal 
Constitucional incluyó tres subprincipios originarios del derecho alemán. Seguidamente, 
el principio de proporcionalidad fue llevado al derecho constitucional español. El 
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Tribunal Constitucional concluyó que este principio sería de eficaz aplicación en los 
derechos fundamentales. Además, se destacó que no es un principio autónomo del 
derecho constitucional, por lo que procede como un criterio de interpretación que 
permite enjuiciar la violación de normas consagradas en la carta magna. Desde el 
punto de vista del control constitucional no se puede aplicar de manera independiente y 
aislada el principio de proporcionalidad, tampoco examinar de forma imprecisa si el 
proceder de un poder público fue desproporcionado o no. En caso de que no haya 
proporcionalidad, esta tiene que ser alegada primero, para que luego se pueda 
enjuiciar para determinar el grado que vulnera los preceptos constitucionales y que se 
declare la inconstitucionalidad. Considerando que este principio “(…) encarna una 
propuesta de control de excesos legislativos, cuyos contornos continúan siendo 
difusos. Por lo tanto, todavía dista de constituir un parámetro indubitado de 
racionalidad” (Zuñiga, 2010, pág. 263). El Tribunal toma como referencia lo contenido 
en la Constitución, específicamente el artículo 9 numeral 3 que señala como garantías 
jurídicas que la carta magna garantice la legalidad y la jerarquía de la normativa, la 
característica principal de la misma que es la publicidad, la seguridad jurídica, la 
responsabilidad, la irretroactividad de las sanciones que no sean favorable o que priven 
sin necesidad de los derechos propios de cada individuo y oposición a la arbitrariedad 
por parte de los poderes estatales. Desde el punto de vista europeo el principio de 
proporcionalidad es “una herramienta para dilucidar el contenido esencial de los 
derechos fundamentales frente a una norma que los reglamenta o restrinja, y 
constituye, a su vez, un criterio para la fundamentación de las decisiones judiciales que 
versan sobre los mismos” (Sapag, 2008, pág. 173). 

La Constitución Española en el artículo 9 numeral 2 dispone que los poderes públicos 
son los encargados de garantizar las condiciones para que exista un respeto hacia la 
libertad e igualdad del hombre de manera individual y colectiva, mediante la 
participación ciudadana en aspectos culturales, políticos, económicos o sociales. 
Además, en el numeral 3 del mismo artículo una de las garantías jurídicas es la 
prohibición de la arbitrariedad de los poderes públicos, que responde claramente a la 
incorporación del principio de proporcionalidad en el sistema jurídico español. La 
inclusión de este principio va de la mano con la valoración de los derechos 
fundamentales de las personas como: a) dignidad humana; b) libertad en el desarrollo 
dela personalidad; c) cumplimiento de la ley; d) respeto de los derechos esenciales del 
orden político y la paz social, tal como lo señala el artículo 10 numeral 1. En el artículo 
5 del Tratado de la Unión Europea considera el “(…) principio de proporcionalidad 
desde el punto de vista del derecho penal, como derivado del principio de culpabilidad, 
independientemente de cuál sea el contenido que quiera darse a éste” (Pérez C. , 
2008, pág. 20). 

Desde la perspectiva del derecho europeo la proporcionalidad de la sanción debe ir a la 
par del grado de culpabilidad de la persona acusada pues de esta manera se obtendrá 
un proceder justo en el sistema jurídico. El Código Penal Español en el artículo 6 
numeral 2 dispone que las medidas de seguridad no pueden ser más graves, ni ser el 
tiempo de la pena puede ser superior en razón del hecho cometido, peor aún 
sobrepasar los límites de lo necesario para prever la peligrosidad del autor. 
Estableciendo de esta manera los límites del legislador al momento de incorporar las 
penas en los diferentes tipos penales, además de constituir una premisa para evaluar 
las causas, consecuencias y la solución. En Ecuador, el principio de proporcionalidad 
tiene como fin prevenir que se cometan abusos o desproporción en la implementación 
de una pena, por lo tanto, es preciso un estudio completo del tipo penal y el perfil del 
infractor para discernir el proceder legal, considerando el escenario del sistema judicial 
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de nuestro país, que ha implantado como eje vital la igualdad procesal. De acuerdo con 
la carta magna vigente, dentro de los derechos de protección el artículo 76, numeral 6 
se establece que las leyes son las encargadas de disponer la debida aplicación del 
principio de proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones en el ámbito judicial, 
administrativo o de otra naturaleza. La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional en el artículo 3 establece métodos y reglas de interpretación 
jurídica constitucional y ordinaria para la resolución de causas, indicando en el numeral 
2 que el principio de proporcionalidad es aplicable en los casos que haya 
contradicciones entre principios o leyes, y sea imposible resolverlas mediante las reglas 
establecidas. Por lo que según esta ley se debe verificar que la medida sea adecuada y 
equilibrada para que no lesione ningún fin constitucional. El principio de 
proporcionalidad en Ecuador dentro del ordenamiento esta direccionado de dos formas: 
1.- Orientando la proporcionalidad a determinar la medida válida, idónea y necesaria, 
en caso que las leyes se encuentren en contradicción; y, 2.- Estableciendo la 
proporcionalidad en las penas e infracciones dentro del ámbito penal, administrativo o 
de otra naturaleza. El principio de proporcionalidad es de vital importancia dentro de los 
poderes estatales ya que contribuye a un mejor desempeño de las funciones estatales 
(en el área legislativa, permite elaborar tipos penales proporcionales entre el bien 
jurídico protegido y el derecho limitado. -en el poder ejecutivo, al emplear medidas 
administrativas, estudia la proporcionalidad del uso de la fuerza. – judicial, verifica la 
proporcionalidad de las leyes). Pero, sobre todo, busca proteger los derechos 
fundamentales consagrados en el sistema jurídico de cada nación, recordando los 
límites del poder punitivo del Estado para lograr mantener una armonía. 

2.2. BASES TEÓRICAS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.2.1. Conceptualización de persona jurídica 

El concepto de persona jurídica tiene su inicio en el Imperio Romano cuando se 
entregaban a las ciudades itálicas conquistadas por el Estado Romano, estatutos que 
les generaban una especie de autonomía. Roma tras anular su existencia política, le 
entregaba la capacidad de participar en actos propios del derecho privado. Es tras este 
acontecimiento, que los municipios se convirtieron en entes jurídicos hídricos, que 
fueron decayendo de su primitiva soberanía y pasaron a ser miembros autónomos de 
otro ente, por lo que fueron enjuiciados ante los jueces dentro de un procedimiento civil, 
tratados como ciudadanos. Considerados los municipios como sujetos privados se 
difunde de manera rápida y se aplica a otros entes colectivos como los colegios, que 
también adquieren capacidad privada y un estatuto propio. Las asociaciones lícitas son 
reconocidas dentro del derecho privado como capaces patrimonialmente. Inicialmente 
las personas jurídicas eran vistas como una agrupación de personas físicas con el 
objetivo de llevar a cabo una finalidad que les interese. Pero desde la República 
comprendida entre los años 510 y 27 A.C. el Estado intervenía en su estructuración y 
formación, por lo que la personalidad jurídica era otorgada por ley (curianas, 
centuriadas o senadoconsulto). Las personas jurídicas tenían un nombre y patrimonio 
propio: bienes, créditos y deudas independientes de las personas físicas que la 
integraban.  

La persona jurídica al formar parte de la ciencia del derecho, su naturaleza es jurídica, 
por lo tanto, no puede estar dentro del ámbito científico, sociológico, político, etc. Posee 
atributos de personalidad como: el nombre (denominación que las identifica de las 
demás especies de compañías), el domicilio (lugar o establecimiento de la 
administración de la persona jurídica), nacionalidad (sistema jurídico por el que se 
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encuentre regulada) y el patrimonio (recursos, herramientas o medios que utiliza para 
realizar sus actividades y consolidar sus objetivos).Siendo preciso proporcionar un 
punto de vista general, que logre abarcar todos los elementos y las implicaciones que 
conlleva ser una persona jurídica, para desarrollar una conceptualización técnica, que 
garantice un estudio integral de esta entidad. El Diccionario Jurídico Elemental define la 
persona jurídica como todo “ente que, no siendo el hombre o persona natural es 
susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones” (Cabanellas, 2012, pág. 331). 
Desde esta concepción no se considera a la persona jurídica como una parte 
secundaria o accesoria del elemento humano, sino que por el contrario se materializa 
como una individualidad propia, que expresa su voluntad general mediante los órganos 
que la integran. Es un ente capaz de desenvolverse y aportar a la sociedad resultados 
positivos para su desarrollo, con una estructura integral, eficiente que contenga los 
parámetros legales solicitados. La persona jurídica es una “asociación de hombres a la 
cual el orden jurídico impone obligaciones y otorga derechos, que no pueden ser 
considerados obligaciones o derechos de los hombres que constituyen, como 
miembros, la asociación; de los hombres que pertenecen a esa asociación” (Kelsen, 
2009, pág. 188). Al estar reconocida legalmente la persona jurídica puede ejercer 
derechos y contraer obligaciones de manera propia, es decir muy aparte de las 
capacidades de los representantes de la misma. Aunque varios autores consideran 
que, al actuar por medio de un representante legal, no posee esta capacidad de 
ejercicio. Por ello, le atribuyen los requisitos de la capacidad de goce de las personas 
físicas, como la de discernimiento ya que la persona jurídica posee otra naturaleza. Sin 
embargo, hay que señalar que esta entidad requiere de órganos rectores de sus 
actividades, por lo que es precisa la existencia de personas naturales como 
administradores, representante legal, accionistas, socios, etc., que tomen decisiones 
del destino de los bienes y las acciones de la misma. Muchas son las teorías que han 
trata de explicar la naturaleza de la persona jurídica, entre las que destacan: 

 Teorías Negativas: se caracterizan por negar la existencia de la persona jurídica como 
sujeto de derecho, puesto que su estructura parte de la conceptualización de derecho 
subjetivo (inherente al ser humano). 
 

 Teorías Positivas: catalogan a la persona jurídica como, un ente independiente de las 
personas naturales. Sin embargo, no por ello excluye su participación, pues deja claro 
que forman parte de la misma. Destacando las siguientes teorías: 

Teoría de la ficción: apareció en la primera parte del siglo XIX y uno de sus 
representantes más destacado es Von Savigny. Esta teoría sostiene que únicamente el 
ser humano, al poseer razón y voluntad es sujeto de derechos, por lo tanto, para 
otorgar capacidad a un grupo de hombres y bienes se requiere fingir que está 
constituida como persona, puesto que considera a la persona jurídica simplemente 
como un sujeto creado de manera artificial por la norma, que puede poseer bienes. 
“Las personas jurídicas son creaciones del legislador justificadas por el interés social 
que ellas despiertan en la comunidad” (Toro, 2012, pág. 19). El legislador tiene la gran 
responsabilidad de velar por el bienestar del Derecho y la Sociedad, es la persona 
competente para elaborar las leyes tomando en cuenta las necesidades, la diversas 
problemáticas y el respeto de los principios fundamentales. Por lo tanto, el legislador, 
es quien tiene la facultad de establecer la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas, en la norma. 

Teoría de la realidad: el alemán Gierke es uno de sus principales expositores de esta 
teoría, la cual afirma que la persona jurídica posee voluntad y, por ende, es una 
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realidad. Es un instrumento jurídico que facilita la regulación de las funciones entre 
sociedades, ya que su existencia es autónoma y adquiere capacidad propia a la de las 
personas naturales que la conforman, es decir expresa su voluntad colectiva o social 
por medio de sus órganos. Esta teoría se subdivide en: a) Teoría orgánica. - considera 
a la persona jurídica como una realidad viva, la define como un organismo con voluntad 
propia y distinta a la de sus miembros, quienes serían simplemente los medios para 
manifestarse; y b) Teoría de la institución. – enfoca su sustento en que las personas 
jurídicas son el progreso de la vida social, ya que el ser humano busca agruparse para 
consolidar sus objetivos, eliminando toda idea de aislamiento. Es así que bajo esta 
teoría la persona jurídica justifica su existencia con el cumplimiento integral de su razón 
social.  

Teoría de la personalidad: Francisco Ferrara constituye un principal exponente de esta 
teoría, que se distingue por encontrarse, dentro de los parámetros del Derecho 
Objetivo, por lo que considera que la personalidad es el resultado de un orden jurídico. 
Además, señala que la persona jurídica, aparece como un modo de convivencia del 
hombre, que surge de su instinto natural.  En síntesis, la persona jurídica es la 
interpretación en términos legales de un fenómeno empírico. Las personas jurídicas 
“son entidades formadas para la realización de fines colectivos y durables de los 
hombres, a las que el Derecho objetivo reconoce capacidad para ser titular de 
derechos y obligaciones” (Castan, 1984, pág. 412). 

Antonio Gullón (2006) sostiene que “La persona jurídica es destinataria de norma 
jurídica y va a actuar por medio de sus órganos, por tanto, la persona jurídica es 
siempre, en última instancia obra del Estado” (pág. 313). Por lo tanto, su creación es 
una necesidad del Estado para garantizar un adecuado funcionamiento en la sociedad. 
El reconocido jurista italiano Luigi Ferrajoli considera a la persona jurídica como un ente 
independiente de las personas naturales que la conforman. Además de tener una 
organización estable o permanente y, por ende, un carácter de sujeto de las relaciones 
jurídicas que activa o pasivamente le afectan. Nuestro Código Civil, en el artículo 564 
inciso 1 define a la persona jurídica como una persona ficticia, capaz de ejercer 
derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser representada judicial y 
extrajudicialmente, es decir la persona jurídica es una noción establecida en el 
Derecho, que consistir en un concepto de tipo abstracto y puramente formal. Por ello no 
puede considerar una realidad social, tampoco política y peormente física.  

La Ley de Compañías señala que, para constituir una compañía en Ecuador debe tener 
cuatro elementos fundamentales que son: a) La asociación de personas. - el legislador 
establece un mínimo de 2 personas para integrar una compañía, dependiendo de la 
especie reconocida en la norma societaria. Sin embargo, en el artículo 147, inciso 2, de 
la Ley de Compañías se plantea una excepción, para constituir una compañía anónima 
con un solo accionista, cuando sea una institución de derecho público o privado con un 
fin social o público; b) El aporte puede ser numerario (dinero en efectivo), en especie 
(bienes muebles o inmuebles relacionados con la actividad que va a realizar la 
compañía), en créditos (siempre y cuando se cubriera, ya sea en numerario o bienes, la 
cantidad mínima que debe cancelarse para conformar la compañía, de acuerdo a su 
tipo), o aporte en trabajo, servicio o industria apreciable en dinero; c) Con fin de lucro, 
generar ganancias, beneficios o utilidades; d) La tipicidad, la norma reconoce cinco 
especies de compañías: en nombre colectivo, en comandita simple y dividida por 
acciones, de responsabilidad limitada, anónima y de economía mixta.  Además, la 
norma destaca que la persona jurídica para su constitución tiene que cumplir con los 
siguientes requisitos de fondo: capacidad, consentimiento, objeto lícito y causa lícita. 
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“La sociedad contemporánea ha sido calificada como una sociedad de masas, en la 
que las relaciones son cada vez más complejas: hay agrupaciones de diversos tipos 
(partidos políticos, sindicatos, asociaciones, etc.) [..]” (Aguirrezábal, Pérez, & Vargas, 
2011, pág. 357). En definitiva, la persona jurídica es un ente ficticio, creada por el 
legislador, cuya constitución responde a lograr una finalidad lícita, producto de un 
interés social y que tras cumplir con los requerimientos y las disposiciones respectivas 
es reconocida por el Derecho y las Leyes como un miembro de la sociedad, 
otorgándole plena capacidad jurídica. 

2.2.2. Noción de la persona jurídica en el Derecho Penal 

Es inevitable al estudiar la responsabilidad penal tener presente “la capacidad de 
acción por parte de las personas jurídicas, la capacidad de culpabilidad y la posibilidad 
de acción de aplicación de una pena” (Berruezo, Rodríguez, & Jara, 2011, pág. 75). La 
atribución de responsabilidad penal a las personas jurídicas, ha tomado protagonismo, 
a medida que el Derecho y la sociedad han ido evolucionando. Una de las posiciones 
iniciales frente a este aspecto fue restringir la capacidad penal de este ente jurídico, 
debido a que no son capaces de acción, la cual constituye un elemento del delito, 
remarcando que el ser humano es el único que posee voluntad, la misma que está 
ligada a su comportamiento humano innato. Sin embargo, a esta perspectiva se 
contrapuso la doctrina de la identificación, originaria del pueblo anglosajón, que por su 
lado sustenta que la empresa puede ser sancionada por la actuación de sus socios, 
empleados, administradores, etc., por lo que ser un ente ficticio, no significa que tendrá 
privilegios por sobre la persona física. La culpabilidad de la persona jurídica aplica el 
precepto de deficiencia en la organización, la sanción está dirigida a la entidad por los 
delitos cometidos por sus miembros o subordinados y procede cuando la estructura y 
las medidas de control y vigilancia no se han ejecutado conforme a los parámetros 
contemplados en la norma, favoreciendo al ilícito.  

Eugenio Zaffaroni afirma que la culpabilidad permite relacionar “(…) en forma 
personalizada el injusto a su autor y, de este modo, operar como el principio indicador 
que, desde la teoría del delito, (…) por ende, si puede imponerse pena y hasta qué 
medida según el grado de ese reproche” (Zaffaroni, 2005, pág. 503). En lo que 
concierne a la culpabilidad, se la debe considerar como un reproche ético social a un 
sujeto libre. La culpabilidad es un requisito fundamental para el delito, puesto que 
establece la posibilidad de aplicar la facultad sancionadora, más conocida como ius 
puniendi. La culpabilidad conecta la causalidad ética y psicológica entre el hombre y su 
comportamiento. Esteban Righi manifiesta que necesaria la incriminación de las 
personas jurídicas, pues no es justo que los resultados preventivos que se esperan 
obtener con la aplicación de una sanción se basen únicamente en incriminar al socio 
involucrado en el ilícito. Dejando abierta la posibilidad que la actividad ilícita de la 
empresa sea continuada por otro miembro integrante de la persona jurídica. Es 
importante designar a las empresas, compañías un código de ética que garantice el 
correcto manejo y desempeño de la finalidad de la entidad, sin afectar los derechos de 
la comunidad, y que en caso de incumplimiento se proceda a interponer una pena 
como medida correctiva, con la perspectiva que la persona jurídica es un ente 
autónomo capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones, pues son una parte 
transcendental para el progreso social.  

El Código Penal de España, manifiesta en el artículo 5 que: “No hay pena sin dolo o 
imprudencia”, lo que revela que en esta legislación la culpabilidad está directamente 
relacionada con la responsabilidad penal, por lo tanto, requiere que el autor sea 
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culpable para considerar la existencia del delito y poder sancionar, ya que, en esta 
aseveración, se deja claro que si no existe culpa no se configura el ilícito, por 
consiguiente, no habría castigo. En Ecuador, el COIP en el artículo 34, respecto a la 
culpabilidad señala que la persona debe ser imputable, es decir, quien posee la 
capacidad de atribuirle la comisión de un delito, en base a la conciencia y 
discernimiento con el cual a direccionado su conducta. Además de actuar en pleno 
conocimiento de la antijuridicidad, en su proceder. En España la aprobación de la LO 
1/2015 se puede observar un cambio del modelo jurídico penal de este país, que al 
inicio se vio marcado por el principio societas delinquere non potest y que tras las 
circunstancias que se ha tenido que enfrentar el legislador y la sociedad se ha 
considerado necesario implementar un modelo mixto de imputación en el que se 
castiga la responsabilidad penal de las personas jurídicas. El Código Penal Español en 
el artículo 31 bis numeral1 señala dos supuestos en los que la persona jurídica tendrá 
responsabilidad penal: a) Cuando el ilícito es cometido en nombre o por cuenta de la 
persona jurídica, y para su propio provecho, por sus representantes legales y 
administradores que pueden ser de hecho o derecho, será responsable penalmente; y, 
b) Indica que el alcance de la responsabilidad penal de la persona jurídica llega hasta 
cuando quienes cometen el ilícito están sometidos al representante legal o 
administrador, es decir que este ente es responsable incluso por las conductas 
penalmente relevantes que cometen sus subordinados.  

“Para imputar un delito a una persona jurídica, a partir de la acción u omisión realizada 
por un administrador, representante legal o dependiente, tendrá que verificarse que el 
hecho base ha sido realizado por cuenta y en provecho de la entidad. La exigencia 

típica del            solo debería entenderse como un beneficio ilícito” (Navarro, 
2014, págs. 1-2). Hay que tomar en cuenta que el primer supuesto establecido en el 
artículo 31 numeral 1 del Código Penal Español hace referencia al término “provecho” 
obtenido por medio de la acción u omisión por parte de la persona jurídica, lo que 
significa que al hablar de provecho no se refiere únicamente a un beneficio económico, 
sino también a una omisión en cuanto al cumplimiento de las obligaciones de las 
personas jurídicas para reducir gastos producto de la infracción de la ley. Un claro 
ejemplo de ello es el delito de defraudación tributaria. “La mayor parte de los modelos 
de responsabilidad de las personas jurídicas, hacen radicar el fundamento de su 
responsabilidad en una especie de infracción del deber, ya sea éste de vigilar o 
controlar, ya sea de constituir u organizar (…)” (Núñez, 2008, pág. 164).  

La forma de estructuración de la persona jurídica y los mecanismos de funcionamiento 
interno destinados a prevenir y detectar los ilícitos cometidos en su seno son para el 
Derecho Penal de gran relevancia. Los aspectos básicos que pueden acarrear 
repercusiones cuando en el seno de la persona jurídica se llevaron a cabo conductas 
contrarias al Derecho que lesionen derechos fundamentales y por consiguiente 
generen la apertura de un proceso penal que le atribuya la condición de imputada son 
las siguientes: a) Que la persona jurídica proceda en base a un control adecuado sobre 
las personas naturales que actúan en nombre o por cuenta de la empresa, para evitar 
actividades delictivas; y, b) La persona jurídica tiene que estar armada de instrumentos 
de prevención de delitos y de reacción en caso de que se cometan los mismos. A la 
norma penal le interesa que la persona jurídica posea mecanismos eficientes para 
contrarrestar el incremento del índice de responsabilidad penal de esta entidad y a la 
vez instrumentos de reacción ante el ilícito, ya que de esta forma se evidenciará la 
idoneidad en la organización de la misma.  
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Los mecanismos a través de los cuales se articulan y se organizan en el seno de 
una persona jurídica la prevención de delitos -es decir, aquellos a través de los que 
se ejerce el debido control- y la reacción ante los delitos cometidos -cabe suponer 
que burlando ese debido control- se suelen denominar 

                          , usando terminología importada del ámbito 
norteamericano (Gascón, 2012, pág. 25). 

El 2010 fue un año de grandes acontecimientos para el Derecho Penal Español, uno de 
ellos fue la reformar que realizó el legislador del Código Penal y la inclusión en el 
artículo 31 bis el reconocimiento de la responsabilidad penal de las personas jurídicas. 
Lo que ocasionó un sinnúmero de cuestionamiento e incremento la preocupación del 
Estado en cuanto a la definición y limitación del escenario de la responsabilidad de 
estas entidades, por lo que se procedió a elaborar un proyecto de reforma al Código 
Penal con la misión de determinar los elementos que debe poseer una persona jurídica 
para configurar un correcto control dentro de su estructura para prevenir su 
responsabilidad penal.  

Para garantizar la independencia funcional del órgano de vigilancia son esenciales 
los siguientes puntos: 1) Que disponga de un presupuesto propio que pueda 
manejar autónomamente; 2) Que tenga poder suficiente para acceder a cuanta 
información necesite y para realizar las investigaciones internas que estime 
necesarias; y 3) Que sus miembros no estén afectados por conflictos de intereses 
dentro de la persona jurídica (Goena, 2016, pág. 04). 

Es fundamental que el órgano de cumplimiento posea independencia funcional, que le 
permita tomar decisiones de forma autónoma. Por lo tanto, el Consejo de 
Administración tiene que proporcionarle los recursos humanos y materiales para 
garantizar el correcto desempeño. El Oficial de Cumplimiento conocido en el derecho 
anglosajón como Compliance Officer, se originó producto de una necesidad de regular 
un adecuado funcionamiento de las personas jurídicas debido al incremento 
empresarial. Por consiguiente, no es un personaje que aparece de manera expresa en 
el sistema jurídico-penal de España. Pero se regula de cierta forma en el proyecto de 
reforma del CP, en donde se lo considera como un órgano con independencia de 
iniciativa y control que integra la persona jurídica. Conforme las implicaciones de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas “su labor será gestionar riesgos 
legales, y consecuentemente será el responsable de las labores de información e 
investigación de todo hecho relacionado con el cumplimiento de las normas de la 
empresa” (Cuenca, 2015, pág. 02). El oficial de cumplimiento tiene a su cargo velar por 
el desarrollo lícito y apropiado de las actividades de la persona jurídica, acorde a lo 
dispuesto en la normativa interna de la empresa y en las leyes nacionales, mediante un 
control continuo y la utilización de procedimientos de investigación que garanticen la 
continuidad de la entidad y el bienestar de los trabajadores, sus representantes y la 
ciudadanía en general. Por lo tanto, no debe adquirir una postura de “(…) garante total 
y automática en la evitación y prevención de delitos en la empresa. Esa posición de 
garante le corresponde al órgano de administración de la persona jurídica siendo el 
Compliance Officer un mero órgano delegado con funciones parciales” (Jiménez, 2014, 
pág. 3). 

En Ecuador, en el COIP respecto a la responsabilidad penal de la persona jurídica en el 
artículo 49 se establecen los siguientes parámetros: La responsabilidad penal es 
exclusiva de las personas jurídicas (entes ficticios, que la ley les otorga la capacidad de 
ejercer derechos y contraer obligaciones). El ámbito espacial abarca territorio nacional 
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y extranjero, cuando dichas entidades tengan centros de producción o sucursales en el 
país y en caso que no los tengan, se considera que la ejecución del delito tenga 
notables consecuencias para el Derecho Penal en Ecuador. La personas jurídicas 
nacionales y extranjeras tienen que ser exclusivamente de derecho privado, no 
comprende a las empresas, asociaciones o unidades económicas que carezcan de 
personalidad jurídica. A excepción de los delitos de defraudación tributaria, en lo que se 
puede procesar a una persona que no posea personalidad jurídica, tal como lo señala 
el COIP en su artículo 298. Para que sea atribuible la responsabilidad penal a la 
persona jurídica tiene que haberse configurado un delito, cumpliendo con los requisitos 
de ser una conducta típica (tipificada en la ley), antijurídica (cuando amenace o vulnere 
sin causa justa, un bien jurídico que la norma protege) y culpable (debe haber actuado 
con pleno conocimiento que su conducta es antijurídica). Cuando el delito es cometido 
con la finalidad de obtener beneficios económicos o financieros para la persona jurídica 
o sus asociados. A excepción de los delitos que sean cometidos en contra de sí 
mismas o que estén destinados para el provecho de terceros ajenos a la entidad. Para 
que se configure el delito tiene que haber sido realizado por algún o algunos de los 
directivos, funcionarios o empleados de la persona jurídica, incluso un tercero, en 
calidad de agente oficioso, en beneficio de la entidad. La organización defectuosa, es 
otro de los puntos claves para identificar la responsabilidad penal de la persona 
jurídica, puesto que al no contar con normas de vigilancia y al no establecer el 
funcionamiento de la misma a un sistema de control, favorece a la ejecución de delitos 
en su seno. 

(…) la responsabilidad penal de la empresa obliga a abrir los ojos a los socios y a la 
cúpula empresarial, y considerar que forma parte de loa ordenada gestión de la 
entidad preocuparse por la prevención de hechos delictivos. El derecho penal de la 
empresa se caracteriza porque con gran frecuencia la responsabilidad se desliza 
hacia escalones medios o bajos, de modo que socios y administradores tiene poco 
que perder y mucho que ganar con la comisión de hechos delictivos que beneficien a 
la entidad. Por este motivo sólo una sanción que afecta al bolsillo de los socios, o al 
poder o credibilidad de los administradores permite distribuir correctamente los 
riesgos derivados de la comisión de un delito (Martínez, 2011, pág. 64). 

El Derecho Penal debe ir a la par de los requerimientos de la colectividad y tanto los 
delitos como las penas que se tipifiquen en el código penal de cada Estado deben estar 
destinadas a proporcionar eficacia en la lucha contra los delitos que aquejan a los 
ciudadanos y al bienestar del progreso del país. Por lo tanto, el establecer penas para 
sancionar a la persona jurídica en cuyo seno se ha cometido, desarrollado o encubierto 
un hecho ilícito, a más de ser un mecanismo de protección que el legislador crea para 
combatir las circunstancias delictivas que se presentan en la sociedad actual, es un 
llamado a los representantes legales, socios, accionistas, administradores y demás a 
comprometerse por practicar una ética empresarial fomentando el trabajo con respeto a 
la norma.   

2.2.3. Fundamento del principio SOCIETAS DELINQUERE NON POTEST. 

El aforismo societas delinquere non potest significa que las sociedades no pueden 
delinquir, y su razón de incompatibilidad para cometer ilícitos se debe: 1) La persona 
jurídica no tiene capacidad de acción, puesto que único que posee voluntad es el 
hombre; 2) Estas entidades no pueden ser sujetas a un análisis de culpabilidad; 3) Es 
imposible sancionar a una compañía o empresa con una pena privativa de libertad, 
propia del Derecho Penal. Por consiguiente, esta recaería en los miembros de este 
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ente ficticio contraviniendo el fundamento de un derecho penal de autor, debido a la 
teoría de la representación. Este principio en esencia encierra que la ausencia de las 
capacidades psíquicas de estos entes ficticios para ser merecedoras de un reproche 
penal a consecuencia de un juicio de culpabilidad, no es posible. La naturaleza y la 
estructura de la persona jurídica no le permite apreciar “efectos de la sanción, por 
consiguiente, ésta resultaría ineficaz. En orden a la prevención, y en orden a la 
prevención especial. Por lo demás, las sociedades no pueden sufrir la pena privativa de 
libertad, eje central de la actual penología” (Zugaldía, 2008, págs. 57-58). Esta 
concepción fija una limitante para el Derecho Penal respecto de los asuntos de las 
empresas, compañías o sociedades, y hace referencia a que los fines de la prevención 
general son contrarios a la responsabilidad de la persona jurídica, ya que, al no poseer 
la capacidad de tomar decisiones propias, a través del raciocinio las penas no serían 
efectivas, mucho menos de aplicación directa, quedando sin respuesta el siguiente 
cuestionamiento ¿Es posible aplicar la pena privativa de libertad a un ente ficticio que 
carece de voluntad propia?. 
 

Luzón Peña, aludiendo a la incompatibilidad de aplicar sanciones a entes colectivos, 
siguiendo la tesis de los fines de prevención general, nos dice lo siguiente:  
No se ajusta a los fines de la pena: ni a la prevención general intimidadora, pues los 
susceptibles de intimidación como potenciales delincuentes serían las personas 
individuales y no las personas jurídicas como tales; ni a la prevención general de 
integración social a la retribución, ya que ambas presuponen la justa respuesta y 
rearfirmación del Derecho frente al culpable de un injusto, y la pena afectaría a la 
persona jurídica, que no lo es, e indirectamente también a derechos de socios no 
culpables de la decisión ilícita (Luzón, 1999, pág. 320). 

Para el tratadista Diego Zugaldía Espinar, en el Derecho Penal es fundamental la 
capacidad de querer cometer el delito por parte del sujeto activo, destacando que la 
potencialidad volitiva no está presente en una empresa o compañía, sino que es propia 
del ser humana, ya que el delito requiere de una voluntad libre y consciente. Por lo 
tanto, al no poseer inteligencia, consciencia y voluntad no puede realizar un hecho 
delictivo. En conclusión, el aforismo societas delinquere non potest, es empleado en el 
Derecho Penal para referirse a un principio básico que defiende la irresponsabilidad de 
las personas jurídicas en cuanto a la realización de delitos, porque estas al no ser 
capaces de ejecutar acciones de manera autónoma, debido a la falta de voluntad y 
conciencia, jamás podrá materializar una conducta en la que este implícito el dolo o la 
imprudencia que amerite una sanción penal. El ordenamiento jurídico-penal de Perú se 
rige por el principio societas delinquere non potest, por lo tanto, no reconoce la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas. En el Título Preliminar del Código 
Penal, el artículo IX delimita que la pena tiene como función la prevención de la 
comisión de delitos, la protección de derechos y la resocialización del individuo infractor 
a la sociedad. Mientras que señala que las medidas de seguridad tienen fines de 
curación, tutela y rehabilitación. La norma penal peruana en el artículo 27 del CP 
establece que la persona natural que actúe en calidad de órgano de representación y 
que se encuentre autorizado de una persona jurídica o sea socio representante 
legalmente autorizado y lleve a cabo un ilícito será responsable como autor, pese a que 
los requisitos fundamentales de la penalidad de esta clase de delito no concurran en la 
persona natural, pero si en la persona jurídica, ya que en el caso que se sancione con 
una pena a la persona jurídica se estaría incumpliendo el principio de legalidad.  

El Código Penal Peruano en el artículo 105 se imponen medidas aplicables a las 
personas jurídicas consideradas también como consecuencias accesorias siempre y 
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cuando se materialice el delito, que la entidad haya sido utilizada para realizar, 
favorecer o encubrir el ilícito y que la persona natural en calidad de autor haya sido 
condenada. Dentro de estas medidas tenemos: a) La clausura temporal o definitiva de 
los locales o establecimientos de la persona jurídica en donde se haya cometido u 
ocultado la comisión del hecho ilícito, por un lapso máximo de cinco años; b) La 
disolución y la liquidación de la sociedad, la asociación, la fundación, la cooperativa o el 
comité. Circunstancias que consta además en la Ley General de Sociedades en el 
artículo 407 numeral 9 como una causa de disolución. c) La suspensión de las 
actividades de la persona jurídica. d) La prohibición temporal o definitiva a la persona 
jurídica de ejecutar en el futuro actividades en cuyo ejercicio se cometió, favoreció o 
encubrió el ilícito (Art. 105 num. 4 CP). El legislador peruano ha establecido el límite de 
5 años para la prohibición temporal. El Código Penal De Perú le da la potestad al juez 
de ordenar a la autoridad competente que disponga la intervención a la entidad con el 
fin de proteger los derechos de los trabajadores y los acreedores de la persona jurídica 
hasta un tiempo máximo de dos años, cuando alguna de las 4 medidas contempladas 
en el artículo 105 ha sido aplicada. 

2.2.4. La Pena: Aspectos Generales 

2.2.4.1. Definición de Pena en el Derecho Penal 

El origen de la palabra pena, proviene de poena una expresión latina y está a su vez 
del griego poine que significa dolor y guarda relación con ponos que quiere decir 
sufrimiento. La pena en el sentido jurídico es considerada como el dolor tanto físico 
como moral que el Derecho impone a la persona que contraviene la norma al no 
cumplir con una obligación, ya que al acatar la ley se satisfacen intereses de vital 
importancia para la sociedad, conceptualizando la pena como “una necesidad impuesta 
por la ley suprema del orden, porque no puede existir precepto sin sanción” (Carrara, 
2005, pág. 74). En el Diccionario Jurídico de Guillermo Cabanellas se conceptualiza a 
la pena como una sanción, que va dirigida hacia el responsable del ilícito y la misma 
que debe estar previamente establecida por ley, destacando así la importancia del 
principio de legalidad en el Derecho Penal, ya que, si el delito no está tipificado en la 
norma, no existe.  

El Diccionario de Derecho Penal y Criminología define la pena como la “disminución de 
un bien jurídico con que se amenaza y que se aplica a quien viola un precepto legal” 
(Goldste, 1998, pág. 734). La legislación penal se centra en describir el 
comportamiento de la persona que contraviene lo contenido en la norma, para aplicar 
una sanción como consecuencia. La pena es el mecanismo que emplea el legislador 
para generar combatir los comportamientos inadecuados que ponen en riesgo 
derechos y principios fundamentales para el funcionamiento del sistema jurídico. En lo 
que respecta a la doctrina podemos considerar las siguientes definiciones: Von Liszt 
considera a la pena como “el mal que la autoridad competente (juez) aplica sobre el 
delincuente, en razón del delito, para manifestar la reprochabilidad social con respecto 
al hecho y al autor”. Maggiore, expresa que la pena es “un mal infligido al reo respecto 
de las normas legales, como una especie de retribución del daño provocado por el 
delito para reintegrar el orden jurídico y al injuriado”. Alfonso Reyes Echandía define la 
pena como la supresión o coartación de un derecho de carácter personal que el Estado 
impone por medio de su rama jurisdiccional a un sujeto imputable que ha sido 
declarado responsable de hecho punible.  
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Francisco Carrara, expresa que la pena tiene tres definiciones: a) En sentido general, la 
pena expresa cualquier dolor o cualquier mal que causa dolor; b) En sentido especial, 
la pena designa un mal que implica el sufrimiento por un hecho cometido con dolo o 
imprudencia; y, c) En sentido especialísimo, expresa el mal impuesto al reo por la 
autoridad como consecuencia de un delito. La pena pretende “restablecer el orden 
violado, por eso el castigo debe ser proporcional al daño causado, pues lo que se 
pretende es darle al infractor una retribución moral; en tanto que la responsabilidad 
penal del individuo es fruto de su libre albedrio” (García, 2014, pág. 97). La pena es 
utilizada como un medio de corrección para mantener el orden, la paz y la armonía en 
la sociedad. A través de la tipificación de los delitos y las penas se busca delimitar las 
acciones y las omisiones que generan perjuicios y graves riesgos para el bienestar de 
los ciudadanos, para que el ser humano tenga claro los límites hasta los cuales está 
permitido llegar, al formar parte de una colectividad.  

Luigi Ferrajolí afirma que: 
La estricta legalidad de las penas, al igual que la de los delitos, tiene tres 
significados: a) reserva de ley, en base a la cual sólo la ley formal está habilitada 
para introducir o modificar las penas; b) tipicidad o taxatividad de las penas, en cuya 
virtud son penas todas aquellas y sólo aquellas descritas, cualitativa y 
cuantitativamente, por la ley; c) predeterminación legal de las penas, que requiere 
que las penas puedan ser impuestas sólo en las hipótesis (esto es, en presencia de 
los delitos) y en las medidas (de un mínimo a un máximo) preestablecidas por la ley 
(Ferrajoli, 2009, pág. 718) 

La pena propuesta tiene que ser evaluadas en relación al problema real y actual, para 
que sea confrontada en su totalidad y poder determinar si su aplicación es factible para 
contrarrestar la continuidad de la comisión de dicho delito. Además de las implicaciones 
que conllevaría su integración al cuerpo normativo, las causas sobre las cuales es 
procedente y los efectos que ocasionaría en la persona responsable del ilícito y en la 
comunidad. Las penas tienen que responder a los principios constitucionales 
establecidos por cada Estado y los fundamentos consagrados en los Tratados y 
Convenios Internacionales reconocidos por el mismo. 

2.2.4.2 Las teorías de la pena 

2.2.4.2.1. Teoría absoluta de la pena 

La teoría absoluta denominada también como teoría retributiva, sostiene que la 
culpabilidad es el pilar fundamental de la pena, por lo que será legitimada cuando 
ocasione en el infractor un mal equivalente al daño provocado en plena goce de su libre 
albedrío, caso contrario carecerá de legitimidad, puesto que no persigue fines 
prácticos, sino que busca defender la justicia, en el sistema jurídico. “La pena, por ello, 
tiene aquí un carácter absoluto, no sirve para nada más, pues constituye un fin en sí 
misma. (…) De forma tal que el castigo penal no puede, por principio, exceder la 
intensidad del reproche” (Durán, 2011, pág. 126). La teoría absoluta de la pena tiene 
como único objetivo dar a cada quien lo que le corresponde garantizando de esta 
manera la prevalencia de la justicia en el Derecho. Desde esta perspectiva la pena en 
su totalidad gira en torno a la justicia. Por consiguiente, equipara a la proporcionalidad 
como uno de los principios fundamentales para regular su procedencia, puesto que es 
trascendental que en la práctica la imposición de las penas no vaya en contra de este 
principio y de los que significa ser justo. El jurista alemán Claus Roxin afirma que la 
esencia de esta teoría radica en el hecho “que proporciona un baremo para la magnitud 
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de la pena. Si la pena debe “corresponder” a la magnitud de la culpabilidad, está 
prohibido en todo caso dar un escarmiento mediante una penalización drástica en 
casos de culpabilidad leve” (Roxin, 1997, pág. 84) 

Para la teoría absoluta la pena debe ser aplicada al individuo luego de un cálculo que 
se base en el nivel de la culpabilidad, para que se pueda actuar de manera justa y que 
pueda influir en la conducta del individuo de manera que logre reconocer que su 
proceder no ha sido el correcto y que debe cumplir con la sanción y redirigir su vida 
respetando la norma. El jurista alemán Karl Binding, conocido como el precursor de la 
teoría de la justicia retributiva, integra a la pena en el mundo del Derecho Penal como 
una retribución del mal por el mal. El Derecho rige a la sociedad, es la fuente de 
motivación y dirección de las personas que forman parte de una sociedad, y su poder 
no debe ser puesto en tela de duda, tras aplicar medidas preventivas que lo único que 
causarán es el irrespeto de la ley. Para el filósofo alemán Friedrich Hegel la función de 
la pena es restauradora del orden y retributiva del derecho vulnerado. No estima que la 
persecución tenga algún beneficio de prevención para la sociedad, sino que apoya a 
designación de una pena como la opción más efectiva, de acabar con la delincuencia y 
sintetiza que el delito al ser la negación del Derecho, la pena sería la supresión del 
delito, pues al interponer un castigo a la persona responsable del acto delictivo, este 
fenece al aplicar una sanción legal. Inmanuel Kant aporta a esta teoría la concepción 
de la pena como una retribución a la culpabilidad de la persona tras su intervención en 
el delito, puesto que el Estado tiene la obligación de garantizar que la persona 
responsable del hecho retribuya de una u otra forma la pérdida causa en la sociedad, y 
de no ser así la sociedad se convertiría en encubridora de actos repugnantes, dejando 
las leyes obsoletas. 

La teoría absoluta de la pena se enfoca en que la culpabilidad del criminal sea 
castigada a través de la imposición de una sanción, pues de esta manera busca que 
las conductas delictivas terminen de raíz. Cabe recalcar que la Ley de Talión constituyó 
uno de sus antecedentes, pues el mal del crimen únicamente puede ser compensado 
por el mal de la pena, no hay otra opción más efectiva. El escenario de esta teoría se 
fija en reparar los daños que ocurren en ese instante, es decir, recuperar el orden 
alterado tras el hecho ilícito. No pretende en el futuro prevenir los delitos. “La pena se 
impone porque se ha delinquido, como una exigencia de la justicia” (Castro, 2009, pág. 
15). La pena tiene el objetivo de lograr que la persona responsable del hecho, haga 
frente a las consecuencias de su falta. Para de esta manera erradicar toda conducta 
inmoral que genere criminalidad. Es vital resaltar que en esta teoría se toma en cuenta 
la estructuración de un criterio de proporcionalidad de la pena frente al tipo de delito 
cometido, delimitando así la facultad punitiva del Estado. En contra de la teoría 
absoluta de la pena se argumentan dos cuestiones: a) Que no posee un soporte 
empírico; b) que el mal del ilícito se suma al mal de la pena, por consiguiente, el mal se 
mantiene. Sin embargo, a su favor se puede resaltar que esta teoría no permite 
sacrificar al individuo, como una forma de intimidar a la generalidad. En conclusión, 
para esta teoría la pena tiene la finalidad de restablecer el daño proporciona a la 
víctima del ilícito, y a su vez esta se caracteriza principalmente por estar contenida en 
la ley con la proyección de consagrar un orden en la comunidad. 

2.2.4.2.2. Teoría relativa de la pena 

La teoría relativa de la pena tiene la premisa que la pena es un mal que está orientado 
a la prever la comisión de ilícitos en un futuro, y para obtener los resultados esperados 
esta debe actuar sobre el delincuente y la colectividad. Por lo tanto, su papel es 
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meramente utilitario para evitar que se continúen cometiendo delitos. Esta teoría 
proyecta la pena como una herramienta de defensa social, y se encamina en una sola 
corriente para conseguirla: la prevención. La legitimación de la pena según la teoría 
relativa se da cuando se logra consolidar un fin o tendencia específica, por lo que está 
direccionada a la utilidad de la pena. La teoría relativa de la pena a su vez comprende 
la teoría de la prevención general y la teoría de la prevención especial. 

Teoría de la prevención general 

Ludwing Andreas Feuerbach, es uno de los promotores de esta teoría concibiendo la 
pena como una amenaza que a través de la norma rige para la comunidad con el 
objetivo de poner un pare al peligro que proviene de los hechos delictivos. Esta 
intimidación creada en abstracto se materializa al momento que la autoridad 
competente dicta una sentencia y es en la imposición y ejecución precisamente donde 
la teoría de la prevención general adquiere mayor efectividad, pues la aplicación de la 
pena constituye un aporte para que la ley sea vista como la verdadera amenaza. De 
acuerdo con la teoría de la prevención general la pena es una advertencia para evitar 
que las personas realicen actividades delictivas, poniendo en riesgo el bien común. La 
misión de esta teoría es que mediante la pena impuesta a la persona responsable del 
ilícito esta influya en el resto de la sociedad. Por lo tanto, “(…) la pena se impone 
porque genera beneficios sociales, la evitación de delitos, de modo que la cuestión es 
porqué si los beneficios sociales son generales no se reparte el coste de la solución del 
conflicto social también de forma general” (Pérez M. , 2011, págs. 18-19). La pena 
pretende logar que los delincuentes y las demás personas no afecten o pongan en 
riesgo los bienes jurídicos que la legislación penal protege. Es crucial para comprender 
esta teoría analizar la tesis de Ludwig Feuerbach que sostiene que la pena es una 
amenaza, que al estar plasmada en las normas es de aplicación para toda la 
comunidad y su objetivo es poner un límite a cualquier manifestación de riesgo que 
pueda acarrear un hecho delictivo. En síntesis, la teoría de la prevención general 
defiende la tesis que la pena debe estar dirigida a toda la sociedad en general. Se 
encuentra subdividida en: 

Teoría de la prevención general positiva. - considera que la pena debe contener valores 
éticos-morales que motiven a las personas de manera voluntaria a respetar la ley y los 
bienes jurídicos de las demás personas. El objetivo es que los ciudadanos valoren la 
necesidad de regirse a un ordenamiento jurídico, eliminando cualquier indicio de que el 
individuo pueda cometer un delito. Desde esta perspectiva la función de la pena es la 
reacción del Estado frente a los hechos punibles, que al mismo tiempo requiere de 
colaboración y ayuda para consolidar una conciencia jurídico-social. En esta teoría la 
pena se encarga de ratificar el contenido de las normas que son lesionadas y de 
fortalecer la confianza por parte de la sociedad en la ley. En definitiva, en esta teoría la 
pena constituye en un instrumento para alcanzar un fin socialmente positivo, pues en 
efecto la pena estabilizaría la vigencia del cuerpo normativo vulnerada por el sujeto, 
adquiriendo un trabajo social utilitario, que se basa en la comunicación concreta de un 
mensaje que pretender reforzar la confianza y la seguridad jurídica.  

Teoría de la prevención general negativa. - el principal representante de esta teoría fue 
Anselm Von Feuerbach, quien sostuvo que la pena debe ejercer una coacción de 
carácter psicológico sobre los individuos, reemplazando de esta manera la idea de un 
castigo ejemplar como mecanismo de prevención sobre la colectividad. Se enfoca en 
luchar contra las infracciones penales que ponen en riesgo el bienestar de los 
ciudadanos, a través de la utilización de penas de acuerdo al delito cometido por el 



24 
 

sujeto. Según esta teoría la pena tiene la función de generar intimidación o coacción a 
los ciudadanos para que no se atrevan a cometer delitos y de esta manera asegurar 
que el funcionamiento del sistema jurídico. Las cuestiones que se destacan en esta 
teoría: generar un resultado intimidante en el delincuente, mediante la aplicación 
severa, desmesurada y excesiva del poder punitivo en la designación del castigo por el 
delito cometido. Por lo tanto, la teoría de la prevención general negativa o teoría de la 
prevención intimidatoria fue creada para desmotivar al infractor a la comisión de delitos 
mediante una sanción penal ejemplificadora para el resto de miembros de la sociedad. 

Teoría de la prevención especial 

La teoría de la prevención especial se caracteriza porque pretende a través de la pena 
persuadir a la persona para que no lleve a cabo delitos a futuro, previniendo 
reincidencias. Su proyección no atiende a el hecho pasado, sino que va hacia la 
justificación del castigo en evitar la continuidad de los ilícitos. Por lo que esta teoría se 
centraría en la ejecución de la pena. Un aspecto importante que hay que destacar de la 
teoría de la prevención especial es que en el caso de que la pena no pueda intimidar a 
la persona que cometió el delito, mucho menos corregirla la única solución será 
eliminarlo para que de esta forma, no continúen los delitos. Para Claus Roxin la 
resocialización influye en el delincuente respecto a “la reintegración social y eleva sus 
oportunidades en la vida. Pero también ayuda a la generalidad, porque un autor que no 
vuelve a cometer delitos ya no representa un riesgo y, con ello, mejora las condiciones 
de vida de todos” (Roxin, 2007, pág. 74). La teoría de la prevención especial plantea 
que, al recaer la pena en el infractor, la pena debe recaer en el infractor, está sin duda 
provocará un impacto en su vida, llevándolo a pensar en lo sucedido y a relacionar que 
si vuelve a contravenir la norma tendrá que enfrentar las consecuencias legales, 
generando de esta manera que elimine todo tipo de actitud contraria al Derecho y 
retome el camino correcto. Para esta teoría posee una finalidad de prevención de 
manera individual, y que se efectiviza con la ejecución de la pena o sanción. No 
pretende retribuir el hecho pasado, sino que justifica el ser de la pena para eludir la 
ejecución de nuevos delitos por parte de la persona procesada. No considera la libertad 
de voluntad y niega completamente que la culpabilidad pueda ser el soporte y medida 
de la sanción. Es importante destacar las posturas de la concepción de la prevención 
especial actual que han generado relevantes discusiones que abarcan desde el 
pensamiento conservador hasta el pensamiento radical. Estos criterios son: a) La 
corresponsabilidad social frente a la delincuencia niega el derecho de la colectividad a 
resocializar al individuo que cometió el delito y plantean la resocialización de la 
comunidad. b) Dentro de los puntos de vista conservadores resaltan el retorno de las 
ideas penales clásicas de la teoría absoluta de la pena. 

2.2.4.2.3. Teoría mixta de la pena 

La teoría mixta de la pena conocida también como teoría de la unión se caracteriza 
porque combina los principios de legitimidad contenidos en las teorías absoluta y 
relativa para completar el fin de la pena con la capacidad de retribuir a la víctima los 
daños causados por el delito y de prevenir la ejecución de los mismos, obteniendo de 
esta forma una pena justa y útil, capaz de generar en la colectividad sentimientos de 
paz, seguridad y confianza en el ordenamiento jurídico. En esta teoría se defiende la 
tesis que el fin de la pena debe estar fundamentado con la aportación de diversas 
teorías que permitan complementar su estructura para una mayor eficacia. Apuntando 
a una interrelación y complementación desarrollada en un escenario dialéctico que 
amerita de un constante análisis de los límites de la pena de acuerdo a la culpabilidad 
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del individuo en el delito y la utilidad de la pena direccionada hacia un fin de 
resocialización. “Los valores de justicia y utilidad, que en las teorías absolutas resultan 
excluyentes y en las relativas son contemplados sólo a través de la preponderancia de 
la utilidad (social), resultan unidos en las teorías que estamos tratando” (Bacigalupo, 
2013, pág. 37). Esta teoría valora el criterio unificador, pues es indispensable la 
participación de varios contenidos y tesis en el momento preciso, para saber el 
proceder ante una situación en la que estén en riesgo bienes jurídicos protegidos por la 
ley. Analizando los directrices del impacto del delito y la responsabilidad de la persona 
en el mismo.  

La teoría mixta de la pena reconoce que el fin tanto represivo como preventivo de la 
pena pueden no concordar y ser contrarios. Una pena idónea para un delito cometido 
puede resultar no suficiente en relación al delincuente y los requerimientos preventivos 
que éste proyecta a la colectividad. Por lo tanto, no cabe duda que esta controversia 
entre los criterios de la pena, debe resolverse en base al predominio de uno sobre el 
otro. Estas referencias generan dos orientaciones: 1º la preponderancia del principio de 
justicia sobre la utilidad de la pena, en otras palabras, la represión está sobre la 
prevención y 2º reparte en circunstancias diferentes la influencia legitimante de la 
utilidad y la justicia. Concluyendo este último que la utilidad es el soporte de la pena, 
por lo que su legitimidad depende de la función preventiva de la misma y su utilidad 
depende de que la pena sea justa. 

2.2.4.3. Finalidades de la pena 

Los crímenes han influido significativamente en el funcionamiento normal de la 
sociedad, pues han generado el afloramiento de sentimientos de inseguridad, miedo, 
duda, desprotección en las personas, que pusieron a tambalear el sistema jurídico en 
determinado momento. Por lo que, el legislador en su tarea incansable por defender el 
Derecho, considero que la solución más eficaz era la aplicación de penas justas a los 
distintos tipos penales, para neutralizar este caos social. La pena es un efecto del 
delito, es el resultado de la aplicación del derecho represivo hacia la ciudadanía. ¨La 
pena fijada en la ley se dirige a la colectividad y se fundamenta y justifica en la 
necesidad de protección de bienes jurídicos para preservar la coexistencia libre y 
pacífica de los integrantes de la comunidad” (Subijana, 2005, pág. 11:5). 

Para determinar la pena hay que considerar que “(…) no inciden sólo argumentos 
relativos al hecho delictivo realizado, vinculados a las reglas dogmáticas de imputación, 
sino también (y, sobre todo) una argumentación asentada directamente en la teoría de 
los fines de la pena (esto es, en principios políticos-criminales generales) (Silva, 2007, 
pág. 3). Para la determinación de la pena es preciso tomar en cuenta que esta debe 
responder a los fines que se pretende materializar con su ejecución, cumpliendo con 
las disposiciones legales y respetando los principios rectores del Derecho Penal. El 
legislador incorpora las penas en el código penal con la meta de precautelar los bienes 
jurídicos reconocidos en la ley. El jurista italiano Cesare Beccaria considera que la 
pena debe estar revestida por cualidades como la de ser pública, pronta, necesaria, 
proporcionada a los delitos y sobre todo establecida en la ley. Con el propósito de 
evitar que se convierta en una forma de violencia de unos o muchos contra un 
ciudadano en particular. Desde la perspectiva del Jurisconsulto Francisco Carrara el fin 
de la pena es esencialmente lograr consolidar el restablecimiento de un orden en el 
entorno de la sociedad. La Constitución de España establece en el artículo 25 numeral 
2 que las penas privativas de libertad están orientadas a la reeducación y la reinserción 
social. Además, estas no podrán ser trabajos forzosos, puesto que la constitución 
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garantiza el respeto por los derechos fundamentales del reo. En Ecuador, en el artículo 
52 del COIP se fijan los siguientes fines de la pena: a) Prevención general para la 
comisión de delitos; b) Desarrollo progresivo de los derechos y capacidades de las 
personas con condena; y, c) Reparación del derecho de la víctima. 

En un proceso penal, el fin preventivo de la pena responde a la garantía básica, 
consagrada en el artículo 77 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador 
que establece la aplicación de la pena privativa de libertad en el caso de los delitos que 
no son flagrantes, procede para asegurar la presencia de la persona detenida en el 
proceso o para que pague la responsabilidad penal, siempre que exista la debida 
autorización de la autoridad competente que señala la ley. El sustento constitucional 
para el desarrollo de los derechos y las capacidades de la persona sentencia, se 
encuentra en el artículo 201 que establece la rehabilitación completa dentro de todos 
los campos: físico, psicológico, moral, etc. como el objetivo de reinsertar a la persona 
procesada a la sociedad a ejercer sus derechos y obligaciones dentro de los 
lineamientos señalados por la ley. Es por ello, que en el artículo 203 se establecen las 
directrices de este sistema de rehabilitación que se espera genere resultados efectivos: 
a) Los centros de rehabilitación social y los centros de detención provisional son los 
únicos autorizados para mantener a las personas privadas de su libertad; b) Programas 
educativos, capacitaciones en áreas agrícola, artesanal, industrial, laboral, etc., en 
centros de rehabilitación y retención provisional; c) Los jueces de garantías 
penitenciarias deben garantizar en el cumplimiento de la pena la protección de los 
derechos del reo, y podrá decidir sobre sus modificaciones, siempre en cumplimiento 
de la justicia; d) Los centros de privación de libertad deben elaborar medidas de acción 
afirmativa para los interno que integran los grupos de atención prioritaria; y, e) 
Establecer condiciones de inclusión social y económica real de las personas luego que 
hayan cumplido la pena. El respaldo del fin de la pena de reparar el derecho vulnerado 
de la víctima, responde al artículo 78 consagrado en la carta magna que señala al 
Estado como responsable de otorgar los mecanismos apropiados para garantizar la 
protección necesaria a las víctimas, los testigos y las demás personas que participen 
en el proceso penal. Definitivamente, el fin de la pena es el bien social y para poder 
alcanzarlo es preciso que esta genere ciertos efectos, mediante la aplicación de 
correctivos que les permitan a las personas reflexionar acerca de las conductas 
inadecuadas y de las consecuencias que pueden suscitar. 

2.2.5. El principio ¨non bis in ídem¨  

El non bis in ídem nació en el Derecho Romano, bajo una concepción similar a la 
actual, es uno de los principios más antiguos en la historia del Derecho. En la época de 
la accusatio romana había una excepción al principio derivada del non liquet, cuyo 
significado era que “no está claro”, su alcance dentro del sistema jurídico procesal se 
centraba en que si había alguna duda el imputado no podrá ser condenado o absuelto, 
sino que debía someterse a un nuevo proceso. Esto se efectuaba, por medio de una 
votación, conforme al procedimiento de las tablillas, se entregaban tres tablillas 
(condena, absolución y non liquet) a cada miembro del jurado. En el caso que, una vez 
realizada la sumatoria de los votos se obtenía la opción de non liquet, se debía reenviar 
a un procedimiento nuevo con su respectivo debate, por lo tanto, la sentencia no 
cerraría el proceso.  

En la era del Imperio, en donde regía el sistema de la cognitio extra ordinem 
(procedimiento extraordinario), se destaca el non bis in ídem con una trascendencia 
parecida a la actual. En el siglo I, el retórico y pedagogo Marco Fabio Quintiliano, 
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señalo el bis de eadem ne re sit actio, cuyo significado es ¨no sea dos veces la acción 
sobre la misma cosa¨. Por otra parte, Julius Paulus Prudentissimus conocido como 
Paulo, lo expresó como n equis ob ídem crimen pluribus legibus reurs fieret, es decir, 
un mismo delito no puede abrir el paso a varias acciones. Las Siete Partidas de 
Alfonso, en el siglo XII estableció el principio de ne bis in ídem que consistía en la 
prohibición de que la persona absuelta por medio de sentencia valorada pudiera ser 
acusada otra vez, a excepción que haya sido la acusación fraudulenta. La Ordenanza 
Criminal Francesa de 1670, se diferenció porque la prohibición de un doble juzgamiento 
penal tenía un impedimento por la instauración del plus amplement informe, que 
suponía una absolución transitoria, para los delitos leves con un plazo previamente 
determinado, mientras que el sine die implicaba la reapertura del proceso en el caso de 
delitos graves cuando se encontraban pruebas nuevas.  

El ne bis in ídem, en Italia consistía en que la condena imposibilitaba que se genere un 
nuevo proceso por el mismo suceso, excepto que en un futuro se generaran resultados 
más graves, como se puede dar en el caso de una condena por lesiones y muerte 
posterior de la persona afectada. El iluminismo y la Revolución Francesa ocasionó una 
valoración innovadora del instituto. En 1808 con el Código de Instrucción Criminal se 
determinó que la absolución se consideraba como libre en todos los casos. En el 
sistema jurídico penal anglosajón y en Estados Unidos, la prohibición de doble 
persecución, representó un principio de carácter político de seguridad personal, 
plasmado en la carta magna. 

En el sistema jurídico de España se considera que:  
El principio non bis in ídem tiene fundamento constitucional por partida doble; de un 
lado, el tradicional artículo 25.1 del que se ha derivado la mayoría de las veces su 
sostén constitucional y sobre el que se centraron los debates constitucionales; y, de 
igual modo, el artículo 45.3 que contempla finalmente la cláusula de preferencia del 
orden penal sobre el administrativo (Ramírez, 2010, pág. 299). 

En Ecuador acerca de la prohibición de doble juzgamiento el COIP en el artículo 5 
numeral 9 establece que ningún ciudadano puede ser juzgado ni penado más de una 
vez por los mismos delitos. Además, hace la siguiente consideración los casos que ya 
han sido resueltos por la justicia indígena, no pueden ventilarle en el sistema jurídico 
ordinario, puesto que constituiría un doble juzgamiento. Sin embargo: La aplicación de 
sanciones de carácter administrativo o civiles que se desprenden de los mismos 
sucesos que sean objeto de juzgamiento y sanción penal no lesionan este principio. 
Esta disposición guarda relación con las garantías básicas del derecho al debido 
proceso contemplada en el artículo 76, numeral 7, literal i de la constitución que 
respalda la prohibición del doble juzgamiento en el Estado Ecuatoriano y consideración 
la jurisdicción indígena para este efecto. La vulneración a la prohibición del doble 
juzgamiento se presenta en concursos de “(…) leyes penales y administrativas o, lo 
que es lo mismo, cuando un mismo hecho es susceptible de ser sancionado 
simultáneamente por los tribunales penales y por la Administración, lo que suele 

ocurrir, tanto en el ámbito de las                         (Gimeno, 2012, págs. 99-
100). La configuración de la lesión al principio de prohibición de doble juzgamiento 
entra en controversia cuando se presenta la circunstancia que una persona acusada 
por la comisión de un delito puede ser sancionada en dos vías la judicial o la 
administrativa, en otras palabras, cuando un ilícito puede ser castigado con dos penas 
del mismo ámbito en cuestión, es decir dos penas impuestas en el Derecho Penal o 
dos penas aplicadas por el Derecho Administrativo. 
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La cuestión, hoy por hoy, no es ya si puede o no reaccionarse sancionando a una 
persona jurídica en el seno de la cual se ha cometido un delito, sino cómo articular la 
respuesta sancionadora. Al respecto, las principales cuestiones a partir de cuya 
respuesta queda caracterizado el estado de la discusión actual, pueden 
concentrarse en tres grupos de problemas, a saber, (1.1) si la responsabilidad de la 
persona jurídica debe ser directa o subsidiaria; (1.2) la naturaleza (penal o no) de las 
sanciones a imponer a la persona jurídica; y (1.3) el modelo de imputación de 
responsabilidad a la persona jurídica que debe adoptarse. (Robles, 2006, pág. 3) 

Si bien es cierto el reconocimiento de la responsabilidad penal de la persona jurídica 
dentro de un ordenamiento jurídico genera diversos cuestionamientos que provocan la 
confrontación de teorías y razonamientos direccionados por la lógica y los factores 
presentes en las circunstancias, sobre todo en el resultado que se pretende obtener 
con la aplicación de la sanción, es decir para declarar la culpabilidad de la persona 
jurídica frente a la ejecución de un hecho delictivo es necesaria la presencia de la 
acción u omisión por parte de los apoderados, mandatarios, operadores, 
representantes legales, entre otras personas físicas que determine la ley dependiendo 
del Estado, con el fin de lograr un beneficio propio o de los asociados.  

El principio nom bis in ídem no puede entenderse, por parte, de manera que 
extienda la prohibición de reproche a instancias extra jurídicas. El reproche o la 
ausencia de reproche jurídico, es decir, la existencia o no de sentencia condenatoria, 
no implica que, en otros ámbitos normativos, como la moral o la religión, la conducta 
de la persona no puede ser objeto de juicio y de señalamiento (Bernal & 
Montealegre, 2004, pág. 392). 

Por lo tanto, existe la interrogante al aplicar la pena si se trata de una responsabilidad 
penal directa o subsidiaria al delito que llevo a cabo la persona física y que conlleva a 
una sanción simplemente porque se cometió el ilícito en dicha entidad. Otra de las 
preguntas que se presenta es acerca de la naturaleza de las penas, ya que el Derecho 
Penal las penas se caracterizan por ser coercitivas y busca generar una reacción de 
reflexión en el procesado para que comprenda la magnitud del daño que ha causado 
tras la comisión del delito. Por consiguiente, al ser la persona jurídica un ente ficticio 
que carece de voluntad (innata en el ser humano) es razonable incorporarlas en esta 
rama del Derecho, o se trata simplemente de penas ya contempladas en el Derecho 
Administrativo que no han conseguido un control eficaz en el ámbito empresarial.  

2.2.6. Penas establecidas en la norma penal para sancionar la responsabilidad de 
las personas jurídicas. 

2.2.6.1. Ecuador 

En nuestro país la responsabilidad penal de las personas jurídicas por la comisión de 
los tipos penales previstos en el COIP será castigadas con las penas establecidas en 
los 7 numerales del artículo 71 de este código. 

1.- Multa 

El COIP de acuerdo al tipo penal establece la cuantía de la multa que la persona 
jurídica deberá cancelar una multa equivalente: 

 De 100 a 1000 SBU (art. 94) 
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 De 10 a 1000 SBU (art. 109)  
 De 100 a 200 SBU (art. 201) 
 De 50 a 100 SBU (art. 205) 
 De 30 a 50 SBU (art. 217) 
 De 30 a 50 SBU (art. 218) 
 De 10 a 15 SBU (art. 235) 
 De 3 a 5 SBU por cada trabajador que no está afiliado (art. 243) 
 Multas: a) De 100 a 300 SBU; b) De 200 a 500 SBU; c) 500 a 1000 SBU (art. 258) 
 De 500 a 1000 SBU (art. 267) 
 De 50 a 100 (art. 298) 
 Duplo del monto de los fondos y activos proporcionados, ofrecidos o recolectados 

para respaldar actos de terrorismo individual u organizaciones (art. 367) 

2.- Comiso penal 

El jurista Guillermo Cabanellas considera al comiso como una confiscación especial, 
que se caracteriza porque estar destinada a una o varias cosas específicas. Su 
aplicación está dirigida a castigar con la pérdida de la mercadería, a quien incurre en el 
ámbito comercial con productos prohibidos. El comiso consta en el artículo 69 numeral 
2 del COIP, como una pena restrictiva de los derechos de propiedad, que procede en 
los delitos dolosos sobre los bienes, en el caso que sean instrumentos, productos o 
réditos en la ejecución del ilícito. El comiso no procede en los delitos culposos. La 
norma penal dispone el comiso de: a) bienes, fondos o activos, instrumentos, equipos y 
aparatos informáticos empleados para llevar a cabo el hecho delictivo o su actividad 
previa castiga por la ley; b) bienes, fondos o activos, contenido digital y productos que 
son el resultado del delito; c) bienes, fondos o activos y productos en los que se 
transforman los bienes procedentes del ilícito; c) el resultado de la infracción que se 
integre con los bienes lícitos, se puede considerar a comiso pero solo hasta la cuantía 
del producto entremezclado; y, e) ganancias u otras utilidades procedentes de los 
bienes y productos generados del delito. El juez tiene la facultad de ordenar el pago de 
una multa de igual cuantía, agregada a la determinada para cada delito, en el caso que 
los bienes, fondos o activos, productos e instrumentos no puedan ser comisados. En el 
COIP en el artículo 71 numeral 2 establece el comiso penal como una de las penas 
aplicables para las personas jurídicas, en donde se aclara que en caso que haya 
contratos, respecto a los bienes objeto del comiso penal cesan de pleno derecho, es 
decir que su efecto jurídico será producto del ministerio de la ley, sin perjudicar los 
derechos de la tercera persona de buena fe, quienes se deberán acudir al juez 
competente para que su derecho sea reconocido y se proceda realizar la liquidación y 
el pago respectivo con rapidez. Finalmente establece que los bienes ilícitos no serán 
protegidos bajo ningún régimen patrimonial. 

3.- Clausura temporal o definitiva de los locales o establecimientos. 

El COIP en el artículo 71 numeral 3 respecto a la pena de clausura para las personas 
jurídicas, determina dos clases: la clausura temporal y la clausura definitiva, y 
determina que se aplicará a los locales o los establecimientos en donde se cometió el 
delito, tomando como premisa la gravedad y el daño generado por el mismo. Sin 
embargo, el legislador no establece la duración de la clausura temporal, dejando un 
vacío legal para la aplicación idónea de esta pena. La pena de clausura temporal será 
aplicable en los delitos de insolvencia fraudulenta (art. 205 COIP), desatención del 
servicio de salud (art. 218 COIP), retención ilegal de aportación a la seguridad social 
(art. 242 COIP), delitos contra el ambiente y la naturaleza o pacha mama (arts. 245-255 
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COIP). Por lo que al no señalar en el código la duración de este tipo de clausura dejaría 
al juzgador en un dilema respecto al alcance, las circunstancias y los resultados que 
puede provocar la clausura en la persona jurídica. 

4.- Realizar actividades en beneficio de la comunidad sujetas a seguimiento y a 
evaluación judicial. 

La constitución del 2008 en el artículo 10 señala que las personas, las comunidades, 
los pueblos, las nacionalidades y los colectivos son sujetos titulares de derechos 
consagrados en la misma y en los instrumentos internacionales. Al ser Ecuador un país 
caracterizado por la intercultural y plurinacionalidad de sus habitantes que se relaciona 
a diario, compartiendo e intercambiando la gran riqueza cultural, étnica y las múltiples 
perspectivas, creencias y tradiciones, requiere de una ley que proteja sus derechos, es 
por ello que dentro de la normativa penal se incorporó la pena de realizar actividades 
en beneficio de la comunidad, cuyos derechos han sido vulnerados y bajo el 
seguimiento, control y valoración del sector judicial. Para garantizar su ejercicio 
establece una serie de principios indicados en el artículo 11 de la misma.  
 

Desde la percepción de algunos tratadistas: 
(…) la libertad colectiva es un requisito necesario para la libertad individual, es decir, 
para los espacios de libertad de unos seres cuya vida y su propia individualidad no 
surge ni se desarrolla en el seno de una humanidad indiferenciada, sino en culturas 
propias y particulares de índole nacional o comunitaria (Andrés & Amezúa, 2013, 
pág. 353). 

La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 57 reconoce los siguientes 
derechos colectivos: el reconocimiento y la reparación a las colectividades que han sido 
afectadas por racismo, xenofobia o cualquier forma de discriminación; la propiedad 
imprescriptible de sus tierras comunitarias, que se caracterizaran por ser inalienables, 
inembargables e indivisibles, además se encuentran exentas de pagar impuestos; 
tendrán el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos naturales de 
tipo renovable que se encuentren dentro de su territorio; desarrollarán de manera libre 
sus propias formas de convivencia y de estructurar su sociedad; se impulsará la 
utilización de los trajes, vestimenta, símbolos y emblemas que los caracterice del resto 
de culturas, etc. En concordancia con los derechos a construir una identidad cultural 
(art. 21), disfrutar de los beneficios y aplicaciones de los saberes ancestrales de las 
comunidades; la interacción de personas y comunidades que permitan la libre 
expresión de sus rasgos culturales mediante la participación en una sociedad que se 
educa y aprende con respeto y tolerancia (art. 28), pues es necesario resaltar el 
numeral 9, el que establece como el más alto deber del Estado Ecuatoriano respetar y 
hacer respetar los derechos establecidos en la carta magna.  

Por ello, se consideró que era necesario implementar esta pena, que se constituya en 
un mecanismo de protección a los derechos colectivos, conocido también como 
derechos de tercera generación. La intención del legislador con la implementación de 
esta pena es motivar a los ecuatorianos y las ecuatorianas a identificar, amar y valorar 
nuestras raíces, creando conciencia de la diversidad cultural que posee nuestro 
territorio. Reafirmando la perspectiva que “una adecuada interpretación de la justicia no 
sólo tiene que ver con el paradigma de la distribución, sino con el paradigma del 
reconocimiento” (Villavicencio, 2010, pág. 414). Sin embargo, hay que hacer notar que 
esta pena implementada requiere de una explicación en cuanto a la consistencia, los 
parámetros y los límites que deben cumplir estas actividades y la determinación de las 
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reglas, periodos de tiempo y las autoridades encargadas para la supervisión y 
evaluación judicial, situación que el legislador ha dejado pasar por alto y que al 
momento de que la autoridad competente disponga la realización de las actividades en 
beneficio de la comunidad afectada no va a tener un fundamento que garantice 
proporcionalidad en su proceder. 

5.- Reparación integral de los daños ambientales provocados. 

La Constitución del 2008 se caracterizada por ser garantista y considera la importancia 
de todas las formas de vida del medio ambiente. Por ello dentro del Capítulo Primero 
denominado “Principios de aplicación de los derechos”, del Título II Derechos, reconoce 
a la naturaleza como un sujeto de derechos y garantiza su protección integral. Entre 
uno de los deberes primordiales de nuestro Estado Ecuatoriano (arts. 3 numeral 2 
ConsE.) está el respeto de la soberanía nacional, que conlleva la protección de la 
biodiversidad existente en el territorio ecuatoriano, precautelando el habitad de la 
variedad de especies animales y vegetales. Para consolidar una justicia ecológica hay 
que considerar que “(…) la desaparición de ecosistemas no arroja solamente 
problemas económicos, sino que también encierra cuestiones de justicia, y así 
sucesivamente con buena parte de la problemática ambiental” (Ensabella, 2016, págs. 
685-686). La carta magna ecuatoriana contempla un gran catálogo de derechos 
ambientales que el Estado establece como el sustento del nuevo despertar de un país 
ecológicamente amigable con el ambiente y defensor del derecho a la vida en todas 
sus formas y estructuras. En el artículo 395 de la constitución se consagran los 
siguientes principios ambientales: 1) Un modelo sustentable de desarrollo, que se 
desarrolle bajo parámetros de equilibrio y respeto por el medio ambiente y garantice el 
sustento de los requerimientos de las presentes y futuras generaciones mediante el uso 
racional de los recursos naturales; 2) La implementación y ejecución de políticas de 
gestión ambiental dirigidas a personas naturales y jurídicas; 3) Promover la 
participación activa y permanente de los ciudadanos, comunidades, pueblos y 
nacionalidades que se vean afectadas en actividades que produzca algún impacto 
ambiental, y; 4) En caso de conflicto entre leyes ambientales, se aplicará la más 
favorables a la naturaleza. En aplicación al principio pro natura. 

El Estado Ecuatoriano es el responsable de elaborar políticas que ayuden a prevenir 
los daños ambientales que pongan en riesgo el bienestar colectivo. Por lo tanto, las 
medidas que adopten deberán reunir requisitos de eficacia y oportunidad para su 
procedencia en el hecho. Cuando exista un daño ambiental se aplicarán las sanciones 
de acuerdo a la valoración del impacto producido. Además del deber de restaurar el 
medio ambiente e indemnizar a las personas y comunidades afectados. La 
implementación de la pena de reparación integral de los daños ambientales 
provocados, responde a las políticas ambientales contempladas en la constitución y a 
las necesidades de brindar a la sociedad un buen vivir en armonía con la naturaleza. 
Por ello, la constitución en el artículo 396 inciso 5 establece que los delitos ambientales 
son imprescriptibles. Lo que evidencia la firme disposición del país en la lucha contra el 
calentamiento global y la contaminación a través de un control permanente. Las 
personas “(…) tienen la responsabilidad de trabajar por una sociedad sostenible, y esto 
abarca todas las actividades que se pueden considerar como normales y consabidas 
en relación con una ajustada ciudadanía ambiental, entre las cuales están, obviamente, 
reciclar, reutilizar y conservar” (Villarroel, 2014, pág. 167). Por lo tanto, el compromiso 
es de todos quienes integramos la sociedad y no solo obligación de las organizaciones 
gubernamentales. 
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6.- Disolución de la persona jurídica. 

El jurista Julio Mayorga (2013) considera que ¨la disolución de una compañía significa 
el cese o terminación de las actividades de dicha compañía, relacionadas con su objeto 
social. ¨ (pág. 286). La Ley de Compañía reconoce dos clases de disolución: 

La disolución voluntaria: en las compañías de responsabilidad limitada (art. 118 literal i) 
es potestad de la junta general, en la compañía anónima (art. 231 numeral 8) es 
competencia de la junta general resolver respecto a la disolución, en las compañías de 
economía mixta y en comandita por acciones, se rigen conforme las disposiciones 
legales de las compañías anónimas. Para la disolución anticipada se deben cumplir las 
solemnidades del art. 33 de la Ley de Compañías. El representante de la compañía 
debe presentar una escritura pública de disolución anticipada. Se requiere además de 3 
testimonios certificados de la misma y la solicitud con la firma de un profesional del 
Derecho. Acto seguido la Superintendencia de Compañías a través de una resolución 
señala que se publique un extracto de la escritura de disolución durante 3 días 
seguidos en el periódico de mayor circulación de acuerdo al domicilio y sucursales de 
la entidad, con la finalidad de no lesionar los derechos de terceros y puedan presentar 
su oposición (arts. 87, 88, 89 y 90). Finalmente, el juez competente procede a dictar la 
resolución de disolución voluntaria de la misma. 

La disolución por causales se subdivide en: 

Disolución de pleno derecho (art. 367 LC): se produce por disposición de la ley de 
acuerdo a las causales: 1) Terminación del plazo establecido en el contrato social; 2) 
Cambio del domicilio principal de la entidad a otro país; y, 3) el auto de quiebra, 
ejecutoriado de acuerdo a los parámetros legales.  

Disolución por decisión de la Superintendencia de Compañías puede ser de oficio o a 
petición de parte en las siguientes circunstancias cuando: a) La compañía ha sido 
legalmente notificada y han trascurrido 30 días sin cumplir con las obligaciones 
respectivas (Art. 360 inciso 3); b) La actividad por la cual fue creada ya concluyo o la 
existencia o la actividad para la cual fue creada no se puede realizar (art. 337 numeral 
5); c) Ha perdido sus reservas y el equivalente a la mitad o más del capital social de la 
entidad, por fusión (art. 337 numeral 6); d) Fusión de la compañía. (art. 337 numeral 7); 
e) Disminución de socios o accionistas del mínimo legal a excepción que se integre otro 
socio a la compañía dentro de los 6 meses, desde el vencimiento. Caso contrario será 
solidariamente responsable (art. 337 numeral 8); f) No cumplen las obligaciones de la 
compañía: copias autorizadas del balance general anual, nómina actual de 
representantes legales, socios o accionistas, etc. durante 5 años. (art. 337 numeral 9); 
g) No ha elevado a los mínimos legales, el capital social (art. 337 numeral 10); h) 
Inobservancia de reglamentos o estatutos de la compañía (art. 337 numeral 11); i) No 
colaboración con labores de inspección y control, ni cumplimiento de resoluciones 
emitidas por la Superintendencia de Compañías (art. 337 numeral 12); y, j) Causa 
establecida en el contrato social de la compañía o la ley (art. 337 numeral 13).  

Es necesario indicar que la entidad que ha continuado en inactividad treinta días desde 
la notificación por parte de la Superintendencia y aquella que incurra en las causales 
del artículo 361 numeral 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de la presente ley, tras comprobar 
la configuración de una de las causas antes mencionadas, el Superintendente de la 
Compañía emitirá la resolución de disolución de la entidad y dispondrá su liquidación, 
que deberá ser publicada una vez en el diario de mayor circulación en el país, en el 
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domicilio principal y sucursales de la entidad, a partir de la notificación dentro de ocho 
días como máximo. En caso que el representante legal de la compañía no realice la 
publicación de la resolución de disolución de la entidad tal como lo señala la ley, 
deberá pagar la multa señala por el Superintendente de Compañías que no sobre 
pasará los 12 salarios mínimos vitales general (equivale a $4). Sin perjuicio alguno que 
la Superintendencia lleve a cabo las publicaciones, conforme disponen los artículos 372 
y 373 de la presente ley. Si al trascurrir diez días desde la publicación respectiva no se 
ha presentado ninguna impugnación ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso 
Administrativo, o dado el caso que dicho tribunal confirmara la disolución o rechace la 
impugnación, el procedimiento finalizará cuando la resolución sea ejecutoriada.  

7.- Prohibición de contratar con el Estado de manera temporal o definitiva, de acuerdo 
a la magnitud de la infracción. 

EL COIP en el artículo 71 numeral 7 dispone que la persona jurídica, a la que se 
aplique esta pena no podrá realizar ningún contrato con el Estado, para lo cual 
determina que esta pena puede ser de dos tipos temporal o definitiva, aplicando la 
proporcionalidad de acuerdo a la relevancia y al impacto generado por el delito. La Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en el artículo 2 señala que los 
procedimientos precontractuales entre el Estado y las personas jurídicas de derecho 
privado nacionales o extranjeras son para: adquirir de fármacos (entidades que brinden 
servicios de salud – IESS), la seguridad interna y externa del Estado, previamente 
calificadas por el Presidente de la República como necesarias y que serán ejecutadas 
por las Fuerzas Armadas o Policía Nacional, realizar actividades de comunicación 
social dirigidas a la información de las acciones del gobierno o de las entidades 
contratantes, prestación de servicios de asesoría y patrocinio en el ámbito jurídico 
solicitado por el gobierno o la entidad contratante, adquisición de repuestos y 
accesorios para el mantenimiento tanto de equipos como maquinarias bajo la 
responsabilidad de las entidades contratantes, transporte de correo nacional e 
internacional, de acuerdo a los establecido en los convenios internacionales y las leyes 
competentes, etc. 

Una de estas prohibiciones sería la de participar en la contratación de obras públicas 
para ejercer funciones de consultoría, por lo que en caso de que la persona jurídica 
conste en el Registro Único de Proveedores (RUP) quedará suspendida y si no está 
registrada no podrá hacerlo. La ley de Consultoría define en el artículo 1 la consultoría 
como una prestación de servicios de carácter profesional especializado que se enfoca 
en realizar actividades de identificación, planificación, elaboración o evaluación de los 
proyectos de desarrollos solicitados por el órgano estatal en los niveles de 
prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación según sea el caso. También comprende 
el supervisar, fiscalizar y valorar la ejecución del proyecto, proporcionando servicios de 
asesoría y asistencia de con matices técnicos, realizar estudios en el ámbito 
económico, financiero para detectar impactos, ventajas y desventajas en la sociedad y 
señala en el artículo 2 que la consultoría podrá ser realizada tanto por personas 
naturales o jurídicas, sean estas nacionales o extranjeras. Sin embargo, en el artículo 5 
inciso 2 deja en claro que para constituir como una compañía nacional que planea 
dedicarse estrictamente a las actividades de consultoría debe constituirse como 
compañía en nombre colectivo o de responsabilidad limitada. Además, esta ley en el 
artículo 3 establece como servicios auxiliares: tareas de contabilidad, topografía, 
cartografía, aerofotogrametría, la realización de ensayos, perforaciones geotécnicas 
(sin acarrear interpretación), la computación, procesamientos de datos y la utilización 
de equipos especiales.  
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2.2.6.2. España 

1.- Multa 

En España la multa es una sanción pecuniaria (Art. 50. apartado 1 CP), que se ha 
convertida en la protagonista para sancionar la responsabilidad penal de la persona 
jurídica en los delitos respectivos. Por lo que el legislador español ha creído 
conveniente establecer dos tipos de multas:  

Multa por cuotas, cuya extensión mínima por cada cuota será de 10 días y la extensión 
máxima de hasta cinco años para las personas jurídicas. El artículo 50 apartado 4 CP 
establece que la cuota diaria no será menos de 30 euros y no excederá de los 5.000 
euros. Para determinar la duración del pago de la multa, los meses serán considerados 
de 30 días y los años de 360 días. El artículo 50 numeral 5 señala que los jueces o los 
tribunales de manera motiva determinaran la extensión de la sanción conforme los 
límites de cada ilícito y las reglas contenidas en el capítulo II del Título De las penas. 
Además, en la sentencia precisará el importe de las cuotas según la situación 
económica de la persona jurídica, obtenida del análisis de los ingresos, egresos, etc. 

Multa proporcional (Art. 52 apartado 4 CP) para su fijación debe estar alineada a los 
siguientes parámetros: la proporción del daño ocasionado, el valor del objeto del ilícito 
o el beneficio obtenido por la ejecución del mismo. Los jueces y los tribunales penales 
deberán aplicar la multa acorde a los lineamientos legales, las atenuantes y las 
agravantes del delito, pero fundamentalmente de la situación económica del infractor. 
La multa para la persona jurídica en proporción al beneficio resultante, al precio del 
objeto o a la cuantía obtenida, que no sea posible de calcular se sujetarán a esta regla, 
si el delito realizado por la persona física tiene las penas determinadas a continuación:  
a) Multa de 2 – 5 años: pena de prisión a la persona física por más de cinco años; b) 
Multa de 1 – 3 años: pena de prisión a la persona física de dos a cinco años; y, c) Multa 
de 6 meses a 2 años: en el resto de casos. 

En la circunstancia que la multa determinada en el Código Penal Español sea 
alternativa entre la multa por cuotas y la multa proporcional, la autoridad competente 
tendrá que aplicar la cantidad más elevada, tal como se establece en los artículos 318 
bis, 319, 328, 348, 369 bis, 427 y 445 de este código. En cuanto al pago de la multa 
este podrá fraccionarse hasta por cinco años, y cuya cantidad ponga en riesgo la 
continuidad de la persona jurídica y los puestos de trabajo de sus integrantes. Cuando 
la entidad no logra cubrir la multa ya sea de modo voluntario o por vía de apremio, la 
autoridad competente podrá convenir su intervención hasta que la cuantía sea 
totalmente cancelada. 

2.- Disolución 

Dentro del ordenamiento jurídico español la pena de disolución (art. 33 apartado 7 letra 
b del CP) de la persona jurídica procede de acuerdo con el artículo 66 bis apartado 1 
del Código Penal en base a los siguientes parámetros: 1) La necesidad de evitar que la 
actividad ilícita o sus efectos continúen; 2) Las consecuencias de carácter económico y 
social que generaría. En cuanto al ámbito laboral deben protegerse los derechos de los 
trabajadores, así como de los acreedores de entidad; y, 3) El rol que desempeña la 
persona física o el órgano que no cumplió con la tarea de control y vigilancia. Además, 
la norma penal en el artículo 66 bis apartado 2 dispone que deben cumplirse dos 
circunstancias para la imposición de la disolución de la persona jurídica: 1) reincidencia 
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cualificada, que se configura cuando el infractor ha sido condenado por mínimo tres 
delitos de la misma naturaleza; y, 2) La persona jurídica sea usada con un medio para 
llevar a cabo el delito. Su aplicación dará como resultado la pérdida de la personalidad 
jurídica, de la capacidad de intervenir en el tráfico jurídico o de realizar cualquier 
actividad legal. Por lo tanto, la sentencia deberá ser inscrita en el Registro Mercantil 
para garantizar el cumplimiento de la sentencia emitida por el órgano sentenciador. La 
Circular 1/2011 de la Fiscalía General del Estado manifiesta que la pena de disolución 
debe aplicarse en casos extremos que pongan en peligro el bien común, genere 
repercusión en la sociedad afecte a una gran cantidad de víctimas. 

3.- Suspensión de las actividades. 

En el artículo 33 apartado 7 letra c se encuentra la pena de suspensión de las 
actividades de la persona jurídica con un plazo máximo de 5 años. El artículo 66 bis del 
CP señala que cuando la pena de suspensión de las actividades de la persona jurídica 
será una duración limitada no deberá sobrepasar la duración máxima de la pena 
privativa de libertad contemplada en la circunstancia que el ilícito fuera ejecutado por 
una persona natural y para que la suspensión sea impuesta para un plazo superior a 
dos años se requiere que: la entidad sea reincidente y que haya sido empleada como 
instrumento para materializar el delito. 

4.- Clausura  

En el artículo 33 apartado 7 letra d del CP establece la clausura de los locales y los 
establecimientos de hasta cinco años, con el objetivo de evitar que la actividad ilícita se 
continúe desarrollando en la persona jurídica. El tema de duración para la imposición 
de esta pena es facultad de los jueces y los tribunales, pero la ley es clara hay señalar 
que no excederá de los 5 años. Además, se deberán tomar en consideración los 
lineamientos del artículo 66 bis 1º del CP, como: a) La necesidad de evitar que el delito 
continúe; b) Los efectos de índole económico, social y laboral; y, c) El cargo que ocupa 
el individuo o el órgano de control que incumplió con la labor de control. Para la 
determinación del tiempo de duración de la clausura se observará las reglas 
establecidas en el artículo 66 bis del Código Penal: Duración limitada, no excederá del 
equivalente a una pena máxima privativa de libertad para el caso que el hecho punible 
hubiese sido configurado por una persona física y para que los jueces o tribunales 
puedan imponer un plazo mayor a 2 años la persona jurídica debió ser reincidente e 
instrumento para la comisión del delito. 

5.- La Prohibición de ejecutar en el futuro las actividades, en cuya realización se haya 
cometido, favorecido o encubierto el delito. 

Esta pena puede durar de manera general hasta 5 años tal como lo señala el artículo 
33 apartado 7 letra c del C.P. En todo caso, no será mayor a la pena privativa de 
libertar para el caso de que el delito haya sido ejecutado por un individuo. La clausura 
por un plazo superior a los dos años debe ser aplicada respecto a la existencia de dos 
circunstancias (art. 66 bis apartado 2 CP): la persona jurídica debe ser reincidente (art. 
22 apartado 8 CP), es decir que haya sido emitida en su contra una sentencia 
ejecutoriada por un ilícito de la misma naturaleza y que la entidad sea un instrumento 
para cometer el delito. La ley española reconoce dos clases de prohibiciones: a) La 
prohibición temporal que no excederá de 15 años, ni tampoco del tiempo máximo de la 
pena privativa de libertad impuesta en caso que la persona física haya sido la que 
cometió el ilícito. Para aplicar la pena por más de dos años de prohibición de realizar 
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actividades en cuyo desarrollo se ejecutó el delito o se procedió a encubrirlo requiere 
de la presencia de una de las circunstancias del artículo 66 bis, apartado 2 del Código 
Penal; b) La prohibición definitiva será aplicada cuando esté presente una de las 
siguientes circunstancias: la reincidencia de la persona jurídica y que sea utilizada 
como un instrumento para llevar a cabo delitos. 

6.- Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para llevar a cabo 
contratos con el sector público y para beneficiarse de incentivos fiscales o de seguridad 
social, durante quince años. 

Esta pena más que ser una inhabilitación administrativa, fue incluida como pena dentro 
del sistema jurídico penal español con la finalidad proporcionar una prevención de 
carácter especial, ya que la persona jurídica al ejecutar un hecho ilegal, al ser privada 
de las ayudas del Estado y al verse imposibilitada de consolidar una actividad 
contractual que le genere ingresos y de recibir incentivos por parte del Estado, 
constituiría un gran impacto para el desarrollo de la entidad. Por lo tanto, la persona 
jurídica que tenga responsabilidad penal por la comisión de un delito no podrá realizar 
los contratos de colaboración señalados en el artículo 11 de la Ley de Contratos del 
Sector Público de España que contemplen las siguientes prestaciones: a) Para 
construir, instalar o transformar obras, equipos, sistemas o bienes complejos. Además, 
para mantener, actualizar o renovar su rendimiento; b) Mantenimiento de instalaciones 
de gran complejidad; c) Elaboración de bienes y prestación de servicios que requieran 
de tecnología avanzada; d) Servicios necesarios para la administración del servicio 
público. 

7.- Intervención judicial.   

La naturaleza de la intervención judicial responde a la aplicación como medida cautelar 
que garantiza la continuidad del rendimiento productivo y económico de una persona 
jurídica, supervisando que sea acorde a los lineamientos legales. Sin embargo, la 
perspectiva del legislador español al aplicarla como una pena busca direccionar los 
efectos de la intervención judicial hacia un fin preventivo para que en un futuro no se 
presente ninguna clase de peligro o atentado contra los derechos de los trabajadores o 
acreedores de la entidad responsable de la ejecución de un hecho delictivo. Esta pena 
“se contempla para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores. 
(…) Se afirma así que puede afectar a la totalidad de la organización o limitarse a 
alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio” (Díaz A. , 2011, pág. 
08:16). Por ello, en el artículo 33 numeral 7 literal f del Código Penal, establece la pena 
de intervención como un mecanismo con la misión de velar por el respeto de los 
derechos de los trabajadores y de los acreedores de la persona jurídica que ha sido 
condenada por la comisión de un delito. El tiempo estimado por el legislador para la 
intervención es de 5 años.  

El alcance de la intervención puede ser aplicado a la totalidad o una de las 
instalaciones, secciones o unidades de la persona jurídica, dependiendo de las 
circunstancias del caso. El contenido y la persona responsable de la intervención 
deberá ser establecida por el Juez o Tribuna ya sea en la sentencia o después a través 
de un auto, en mismo que además contendrá los plazos para elaborar los informes de 
control para el órgano judicial competente. Esta pena puede ser modificada o 
suspendida en cualquier instancia antes del informe del interventor y el Ministerio 
Fiscal. Los derechos del interventor son: a) acceso total a las instalaciones y locales de 
la persona jurídica; y, b) contar con la información necesaria para cumplir con sus 
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funciones. La intervención judicial al igual que la clausura temporal de los locales o 
establecimientos de la entidad y la suspensión de las actividades sociales de la misma 
pueden ser ordenadas por el Juez Instructor en calidad de medida cautelar en la 
instrucción de la causa. 

2.2.6.3. Chile 

En Chile en la Ley Número 20.393 regula la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. En cuanto a la pena de disolución de la persona jurídica o también 
denominada como cancelación de la personalidad jurídica, se direccionará a los 
establecido en el artículo 9 de la misma que indica que los liquidadores serán 
responsables de la liquidación de la entidad y se deberán realizar actos o contratos 
para: 1) Finalizar toda actividad de la persona jurídica, excepto las que son necesarias 
para la realización de la liquidación; 2) Garantizar el pago de los pasivos de la entidad, 
incluidos los generados por la comisión del delito; y, 3) La repartición de los bienes 
remanentes entre accionistas, socios, dueños o propietarios de la persona jurídica. Sin 
perjuicio del resarcimiento de los perjuicios causados a terceros. El juez en resolución 
sustentada conforme al interés social puede ordenar la venta de todo a cierta parte del 
activo de la entidad disuelta como una unidad económica mediante subasta pública y al 
mejor postor. La misma que se efectuará ante el juez.  

Es preciso recalcar que esta pena procede en los casos de crímenes que existan 
circunstancias agravantes (art. 7) o cuando sean crímenes reiterados (art. 351 CPP). 
En la Ley Nº 20.393 de Chile también se contempla para las personas jurídicas la pena 
de prohibición de celebrar actos y contratos con organismos estatales, que consiste en 
la pérdida del derecho a participar como proveedor de bienes y servicios de los 
organismos del Estado, por lo que se toma en cuenta la escala establecida en el 
artículo 10 de esta ley: Prohibición perpetua y Prohibición temporal (duración: grado 
mínimo: 2 a 3 años, grado medio: 3 años y un día a 4 años, grado máximo: 4 años y un 
día a 5 años). La prohibición iniciará a partir de la fecha que la resolución sea 
ejecutoriada. El tribunal deberá informar a la Dirección de Compras y Contratación 
Pública para que se encargue de mantener un registro actualizado de las personas 
jurídicas que deben cumplir con dicha sanción. En el artículo 8 numeral 3 de esta ley se 
establece la pérdida total o parcial de beneficios fiscales o la prohibición absoluta de 
recepción de los mismos por un periodo determinados con una de las penas que rige 
su ordenamiento jurídico-penal.  

Por lo tanto, en el artículo 11 se deja en claro que los beneficios fiscales que 
proporciona el Estado a sus organismos por subvenciones sin que haya prestación 
recíproca tanto de bienes como servicios y los subsidios para financiar las actividades 
determinadas o realizar programas especiales, asignados por medio de fondos 
concursables o leyes permanentes. El modo de graduación de esta pena es de acuerdo 
al grado corresponde la pérdida del beneficio fiscal: a) Mínimo: 20% al 40%; b) Medio: 
40% al 70%; y, c) Máximo; 70% al 100% 

Cuando la entidad no es acreedora de beneficios fiscales, procederá la prohibición 
absoluta de percibirlos entre 2 y 5 años, a partir que la sentencia ha sido ejecutoria. El 
tribunal tiene que informar a la Secretaría y Administración General del Ministerio de 
Hacienda y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del 
Interior que tal persona jurídica debe cumplir esta pena para que sea consignada en los 
registros centrales de colaboradores Estatales y Municipales. En el artículo 8 numeral 4 
de la Ley 20.393 entre una de las penas aplicables a la persona jurídica esta la multa o 
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beneficio fiscal. Las disposiciones graduadas en el artículo 12 establecen: a) Grado 
mínimo: 200 a 2.000 unidades tributarias mensuales; b) Grado medio: desde 2.000 a 
10.000 unidades tributarias mensuales; y, c) Grado máximo: desde 10.000 a 20.000 
unidades tributarias mensuales. La unidad tributaria mensual es de 45.907 pesos mes 
de agosto.  

El tribunal puede disponer que el pago de la multa se realizará de forma parcial, dentro 
de un tiempo máximo de 24 meses, en caso que la cuantía ponga en riesgo la 
continuidad de la entidad o tomando en cuenta el interés social. También se hace 
mención que una vez que la sentencia sea ejecutoria se comunicará a la Tesorería 
General de la República que se la encargará del cobro y pago. Dentro de esta ley 
señala en el artículo 13 señala que son penas accesorias para las personas jurídicas: 
la publicación de la parte resolutiva de la sentencia en un Diario Oficial o de mayor 
circulación a nivel nacional; el comiso (bienes, efectos, objetos, documentos e 
instrumentos); cuando hay inversión de recursos de la entidad que superan los 
ingresos que ella genera se establecerá el entero en arcas fiscales de un valor 
equivalente a la inversión. 
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CAPÍTULO III 

PROCESO METODOLÓGICO 

3.1. DISEÑO O TRADICIÓN DE INVESTIGACIÓN SELECCIONADA 

3.1.1. ASPECTOS GENERALES 

La dialéctica es uno de los principales elementos que integran el Derecho, los factores 
y las problemáticas que se presentan requiere de un estudio constante y minucioso. 
Por lo tanto, un profesional del Derecho debe estar preparado con conocimientos 
actualizados y capacidades críticas que le permitan entender y comprender el 
desenvolvimiento de las relaciones jurídicas en la sociedad.  

Esta investigación es el producto de la evolución de los momentos teóricos, 
metodológicos y analíticos del desarrollo de una investigación que resalta la naturaleza 
teórica que genera interrogantes en el ser humano acerca de la eficacia de la ley o de 
su inadecuada y obsoleta aplicación. El enfoque que se ha dado en la investigación es 
ampliar y profundizar el objeto de estudio dentro del sistema jurídico penal de nuestro 
país, integrando las experiencias de otros países y sus posturas frente a la 
incorporación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, a raíz de una 
necesidad social y como el mecanismo de mantener un orden dentro del ordenamiento 
jurídico.  

3.1.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

En el presente estudio de caso los tipos de investigación empleados son los siguientes: 

Investigación histórica. – permite realizar una retrospectiva de la génesis de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas en el sistema jurídico y sus 
implicaciones para la sociedad. Conocer la historia es fundamental dentro de una 
investigación, ya que proporciona una serie de datos concatenados a una secuencia de 
hechos caracterizados por responder a un periodo de tiempo ordenada y coherente, 
que detalla el origen, su evolución y su permanencia actual, permitiendo identificar los 
factores influyentes dentro de su proceso de formación y consolidación dentro del 
Derecho.  

Investigación descriptiva. - detalla la incidencia de los factores de globalización, 
corrupción, avances tecnológicos, delincuencia organizada en el reconocimiento de la 
responsabilidad penal de una empresa en la norma española, chilena y ecuatoriana y 
las penas establecidas por el legislador para erradicar la continuidad de los delitos, 
resaltando las características y los puntos sobresalientes del análisis. Además de la 
interpretación de la importancia de su regulación, para tener un escenario claro, que 
abarque todos los caracteres de la investigación, permitiendo en el trayecto detectar las 
falencias para obtener un proceder más favorable para la protección de los derechos. 

Investigación bibliográfica y documental. - la recopilación de información contemplada 
en los libros que abarcan desde las teorías clásicas de Hans Kelsen, Claus Roxin, etc. 
hasta las tendencias modernas que buscan una renovación del Derecho, los cuerpos 
normativos (leyes, códigos, reglamentos) que rigen las conductas de los seres 
humanos con el fin de proteger el orden, la paz y la justicia.   
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La Constitución que contiene los principios de proporcionalidad y la prohibición de 
doble juzgamiento, los derechos protegidos y las definiciones básicas del Derecho 
Ecuatoriano, es la guía del legislador para tipificar en el COIP las conductas ilícitas que 
pueden ser cometidas por las personas jurídicas de derecho privado nacional o 
internacional y establecer el procedimiento para juzgarlas en la vía legal para garantizar 
el resarcimiento de daños y perjuicios a la víctima, a través de la imposición de penas. 
Además, de la ley de compañías, ley de contratación pública, entre otras establecen 
lineamientos para la interrelación de los campos del Derecho. En el caso de España el 
Código Penal, la ley de enjuiciamiento criminal, la constitución, que contemplan los 
fundamentos jurídicos establecidos en su ordenamiento. Los artículos científicos 
indexados a las revistas científicas (Dialnet, Scielo, Scopus, entre otras) que contienen 
el aporte de los estudios realizados por juristas acerca de las perspectivas del objeto de 
estudio en los países considerados. 

3.1.3. MODALIDAD DE INVESTIGACIÓN 

El presente estudio de caso posee una modalidad de investigación pura que tiene 
como premisa la recolección de información de calidad con respaldo científico que 
permita extender y profundizar los conocimientos del problema motivo de estudio, 
tomando en consideración el escenario actual y el grado de afectación dentro de la 
esfera jurídico-social y poder de una manera concreta y viable desarrollar posturas 
sobre bases sólidas y verídicas que direccionen el camino de la investigación hacia la 
construcción de argumentos y teorías que constituyan un aporte significativo para el 
campo del Derecho y el bienestar de la colectividad.  

3.1.4. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

La investigación realizada en este estudio de caso se encuentra dentro del nivel 
documental en donde se aplica la investigación jurídico-crítico, ya que el trabajo está 
encaminado a conocer de forma integral el problema, las características fundamentales 
extraídas a partir de la contextualización del objeto de estudio, las causas y las 
consecuencias que motivaron la incorporación de la responsabilidad de las personas 
jurídicas en nuestro país, a través de los puntos más relevantes de la regulación 
contenido en la norma, para identificar en el trascurso del trabajo las inobservancias 
por parte del legislador ecuatoriano al momento de crear la norma, dejando como 
consecuencia el aparecimiento de vacíos legales que al ser enfrentados en la realidad 
dejan en un dilema al juzgador.  

El análisis de la investigación parte del elemento básico hasta el más complejo, útiles 
para el discernimiento de los fundamentos de cada teoría y la forma en la que proceden 
en la sociedad. Los aportes críticos son de tintes constructivistas pues el fin de esta 
investigación no es constituir en un reproche infundado contra el ordenamiento legal del 
país, sino ser partícipes de los cambios que se están produciendo en la sociedad 
mediante propuestas sustentadas en paradigmas sólidos y con respaldo científico.  

3.2. PROCESO DE RECOLECCIÓN DE DATOS EN LA INVESTIGACIÓN 

3.2.1. LOS MÉTODOS UTILIZADOS EN LA INVESTIGACIÓN 

El método analítico se empleó en la fundamentación teórica-epistemológica del objeto 
de estudio en donde se desarrollaron las definiciones de la persona jurídica de acuerdo 
a la perspectiva de juristas reconocidos, los fundamentos de las teorías y los fines de la 
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pena. Además, de la procedencia de cada una de las penas reconocidas en la 
normativa penal de Ecuador, España y Chile. Con la finalidad de extraer los aspectos 
comunes y las discrepancias que se desarrollan en el ámbito penal y poder obtener un 
conocimiento general. Teniendo en cuenta las prioridades en que coinciden dichos 
procesos, cuáles y cómo son los nexos que relacionan el problema, puesto que así se 
podrá configurar soluciones factibles para enfrentar este dilema jurídico. Esta operación 
intelectual integral para llegar a un conocimiento minucioso, detallado y profundo del 
objeto de estudio, constituye la base teórica que formará la plataforma sobre la cual se 
construirá el análisis de los resultados obtenidos en el trabajo.  

El método sintético para la elaboración del resumen ejecutivo, las conclusiones, las 
recomendaciones y la extracción de los hechos de interés del presente trabajo se 
empleó el método sintético, que permitió consolidar a través de un razonamiento 
holístico, un estudio general para determinar la esencia del objeto de estudio, 
consistente en el extracto de los elementos claves entorno a los que gira la 
investigación. 

El método histórico fue empleado en la descripción de los origen y desarrollo espacial y 
cronológico en el trascurso de la historia del principio de proporcionalidad y el principio 
¨non bis in ídem¨, que permitirán argumentar la relevancia de su inclusión en la 
investigación a través del sustento de los antecedentes históricos que impulsaron su 
inclusión en el Derecho Penal.  

El método comparativo se aplicó en la introducción, en la determinación de las 
conclusiones y las recomendaciones, en el capítulo II respecto a la exposición de las 
penas aplicables a las personas jurídicas y la descripción de los resultados de la 
investigación obtenidos de la confrontación de los lineamientos penales entre los 
países de Ecuador, España, Chile y Perú.  

El método hermenéutico está presente en todo el estudio de caso, se ha empleado un 
lenguaje de fácil entendimiento para todas las personas, sustentado en ideas 
coherentes y estructuradas en base a la realidad de los hechos y las leyes vigentes, 
dejando de lado tecnicismo innecesarios que solo generan que la investigación se aleje 
de su verdadero fin que es constituir un aporte significativo para el progreso y bienestar 
social.  

El método exegético se aplicó en la interpretación de los artículos contenidos en las 
constituciones, códigos penales y leyes, que constituyen el soporte de la estructura del 
ordenamiento jurídico de un Estado y consagran los principios y políticas cultivados en 
cada país conforme factores, circunstancias y requerimientos de la colectividad. 
Principalmente donde está regulada la responsabilidad penal de las personas jurídicas, 
la aplicación de penas y las reglas de proporcionalidad de los sistemas legal de 
Ecuador, España y Chile, que se desglosaron en los hechos de interés y en el marco 
legal del presente trabajo de investigación. 

3.2.2. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

En el presente estudio de caso se han empleado las técnicas de análisis de 
documentos y el análisis de contenido, con la finalidad de lograr consolidar un estudio 
integral de las penas aplicadas a las personas jurídicas en Ecuador y España, 
mediante la información obtenida de fuentes documentales como: libros, revistas 
científicas, cuerpos legales, documentos jurídicos entre otras, que garanticen un 



42 
 

respaldo fehaciente a esta investigación, determinando la selección de datos 
descriptivos que aprecien las diversas perspectivas de las teorías que intervienen en la 
temática seleccionada, y en base a la extracción de argumentos consolidar un criterio 
real a través de la valoración de aspectos generales que están presentes en la 
problemática del Derecho, que requieren un análisis profundo para presentar un 
resultado sólido y real. Mediante la utilización de las técnicas de análisis documental y 
análisis de contenido se ha procedido a ordenar y clasificar la información para 
identificar los constructos en base a datos previamente categorizados.  

La determinación de aspectos cualitativos permite comprender y elaborar teorías, 
partiendo de pautas obtenidas de la información y experiencias recaudadas para 
evaluar debilidades y fortalezas de las posturas preconcebidas e ir direccionando la 
investigación no como un trabajo que plasme una verdad absoluta e irrefutable, sino 
como un aporte con una teoría explicativa que justifique los datos plasmados acorde al 
contexto actual. 

3.3. SISTEMA DE CATEGORIZACIÓN EN EL ANÁLISIS DE LOS DATOS 

El sistema de categorización en el análisis de casos se lo realizará conforme lo indica 
el método analítico, se centra en el objeto de estudio planteado en el trabajo y 
considerando los elementos esenciales para concretar los objetivos y lineamientos de 
la investigación. Al analizar cada una de las variables se delimita el escenario del 
conflicto, partiendo de definiciones claves para el desglose del caso y los preceptos 
contenidos en la norma acerca del principio de proporcionalidad que requiere una 
comparación entre la gravedad de la infracción penal y el fin que pretende alcanzar la 
pena.  

Además, debe cumplir con los requisitos de procedencia y estar tipificada en la ley, las 
características de las personas jurídicas, los fundamentos de las teorías de la pena y 
sus fines, principios consagrados en la norma que defienden derechos y principios. Con 
la finalidad de proporcionar a la ciencia del Derecho y específicamente el área del 
Derecho Penal contenidos actualizados de los acontecimientos que están tomando 
protagonismo y requieren ser confrontados desde múltiples puntos de vista, en 
consideración las presentes necesidades.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. DESCRIPCIÓN Y ARGUMENTACIÓN TEÓRICA DE RESULTADOS 

Los puntos a tratar en este capítulo comprenden: el análisis del principio de 
proporcionalidad aplicado en las penas impuestas por el Tribunal Supremo de la Sala 
de lo Penal de España en la Sentencia Nº 154/2016, respecto a la responsabilidad 
penal de tres personas jurídicas por el delito de tráfico ilícito de cocaína y la 
determinación de si la aplicación de penas tanto al propietario (personas físicas) de la 
persona jurídica como a la misma constituye una vulneración al principio non bis in 
ídem. Los jueces del Tribunal Supremo declararon la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas Transpinelo S.L., Geormadrid Machinery S.L. e Investissimetn Trans 
Spain Africa S.A.  por el delito de tráfico de droga (cocaína con un peso de 5.052 Kgms 
que responde a un valor económico de 258.544.480 euros) catalogado como un delito 
contra la salud y a las cuales se les determinaron las siguientes penas: 

A la entidad TRANSPINELO S.L. se le impuso la pena de disolución de la persona 
jurídica y la multa equivalente a 775.633.440 euros, esta cantidad se estableció 
conforme lo dispuesto en el artículo 369 bis letra a) que establece una multa 
equivalente al triple o quíntuple del valor de la droga en el caso que la cantidad 
resultante sea más elevada, si el delito hubiese sido ejecutado por una persona física y 
la pena de prisión supere los 5 años. Por lo tanto, el señor Luis Moreno en calidad de 
representante legal de Transpinelo S.L., al ser condenado a 13 años 6 meses de 
prisión por el delito de tráfico de droga, estando por encima de los 5 años indicados por 
el código, el equivalente de la multa aplicado por el Tribunal fue el triple del valor total 
de la droga que es 258.544.480 euros (5.052 Kgms), dando como resultado la cantidad 
antes mencionada. El Tribunal Penal determinó que el caso de estudio específicamente 
la falta de herramientas para evitar delitos en la entidad TRANSPINELO S.L., hace que 
a raíz de la infracción surja la responsabilidad penal por parte de la misma, ya que 
consideran como el núcleo de la responsabilidad penal de la persona jurídica la 
carencia de medidas de control apropiadas, adicionales a los modelos de cumplimiento 
para evitar la comisión de ilícitos, que demuestren un aporte para fortalecer las leyes, 
cubriendo las necesidades actuales. En concordancia con la Circular de la Fiscalía 
General del Estado 1/2016, emitida el 22 de enero, que resalta la importancia de una 
cultura de ética empresarial o una cultura corporativa de respeto a la ley, pues desde el 
punto de vista práctico, la persona jurídica será quien sustente su defensa en la 
justificación de los mecanismos de prevención de delitos que la ley penal pretende. 

En el recurso de casación presentado por la empresa TRANSPINELO S.L., se alegó la 
inadecuada aplicación: en los Arts. 369 bis, 370, 570 bis, 570 ter y 570 quáter CP, que 
tipifican los delitos objeto de la condena, alegando que la persona jurídica se limitó a la 
exportación de la maquinaria a Venezuela, sin ninguna intervención para importarlas 
nuevamente a España. El Art. 16 CP (tentativa), no hay constancia que la empresa 
tenía conocimiento del tráfico de drogas, que era efectuado por medio de las máquinas 
en Venezuela. El Tribunal indicó que existe una confusión de tipicidad en la 
intervención de la entidad TRANSPINELO S.L, ya que no se trata únicamente del delito 
contra la salud pública, sino que acarrea el no cumplimiento de los modelos para 
combatir la comisión de ilícitos, dentro de la misma. Aunque esté claramente 
representada la participación de esta empresa en la comisión del delito, y es 
procedente aplicar una pena de disolución, por la relevancia de las circunstancias 
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detectadas. Hay que mencionar que el legislador español al reconocer la 
responsabilidad penal de la persona jurídica, consideró necesario incorporar de manera 
conjunta reglas que garanticen una pena proporcional en la normativa que vaya acorde 
con el principio de legalidad e igualdad reconocidos en la constitución, previniendo la 
vulneración de derechos y la presencia de conflictos futuros en cuanto a la aplicación 
de una pena desproporcional o inadecuada, que no se ajuste a la realidad y que ponga 
en riesgo el desarrollo del país.  

La autoridad competente considera que existe una incorrecta aplicación de las 
premisas para determinar las penas, específicamente en la disolución de la recurrente, 
ya que cuenta con una plantilla de 100 trabajadores, que tras esta decisión se verían 
afectados. Por consecuente, resaltan las reglas de proporcionalidad del art. 66 bis C.P 
en el que se indica que se deben tomar en cuenta los efectos sociales, económicos y 
sobre todo las consecuencias para los trabajadores. Dejando en evidencia la necesidad 
de motivar apropiadamente el principio de ponderación entre la actividad legal y el 
ilícito configurado en su seno. Por lo antes expuesto, se excluye la pena de disolución 
de TRANSPINELO S.L, acatando el presupuesto del artículo 31 ter. 1, último inciso, 
cuando se refiere a la disposición de una sanción pecuniaria para soslayar una 
respuesta desproporcionada entre la multa y la gravedad del hecho, quedando la 
posibilidad de un posible fraccionamiento de pago, cuando dicha cuantía ponga en 
riesgo la supervivencia de la persona jurídica o a sus trabajadores. Cabe recalcar que, 
de acuerdo con el análisis de los jueces, aunque la entidad no lo planteo en su recurso, 
es posible aplicar la pena de intervención judicial de la persona jurídica (art. 33.7 g C.P) 
para garantizar derechos de los trabajadores, acreedores, hasta el lapso de 5 años. El 
Tribunal concluye con la desestimación parcial del recurso de casación presentado por 
la recurrente. 

GEORMADRID MACHINERY S.L debido a su participación como instrumento jurídico 
en cuanto al delito contra la salud pública fue condenada a disolución con la pérdida 
definitiva de la personalidad jurídica y su capacidad para realizar cualquier actividad 
comercial. Además, a la cancelación de la multa de 775.633.440 euros, cantidad 
determinada tomando en cuenta que el señor José Manuel Blasco Lázaro, quien 
ocupaba el cargo de administrador de la empresa fue declarado como autor 
responsable y condenado a nueve años de prisión, se procede en base al artículo 369 
bis letra a) del Código Penal (multa equivalente al triple del valor de la droga que es 
258.544.480 euros dando un resultado de 775.633.440 euros). La pena de disolución 
de la persona jurídica responde a lo establecido en la regla 1ª del art. 66 bis C.P, 
puesto que para garantizar el derecho a la salud de la sociedad es necesario terminar 
con todas aquellas actividades que pongan en peligro la vida de los seres humanos. 
Por consiguiente, las consecuencias económicas, sociales y laborales son irrelevantes 
ya que nos encontramos frente a una sociedad pantalla cuya creación responde 
únicamente a la comisión del delito de tráfico de cocaína. Por lo que su recurso de 
casación fue negado y la pena de disolución reafirmada. 

La empresa INVESTISSIMETN TRANS SPAIN AFRICA S.A. (ITSA), domiciliada en 
Venezuela debido a su participación como instrumento jurídico respecto al delito contra 
la salud pública fue condenada a la prohibición de llevar a cabo actividades 
comerciales en España por el lapso de 5 años, y la multa de 775.633.440 euros. La 
pena del triple del valor de la droga corresponde a la aplicación del artículo 369 bis letra 
a) destacando que la empresa era dirigida y financiada por Luis Moreno (pena de 
prisión 13ª años, 6 meses), aunque figuraba como representante legal Cristofer López 
(condenado a 10 años de prisión) ambos con penas de prisión mayores a los 5 años, 
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por lo tanto, los jueces al estar valorada la droga en 258.544.480 euros aplicaron la 
multa para la persona jurídica equivalente al triple del valor total. El Tribunal Penal 
manifiesta que dada su nacionalidad extranjera no procede la pena de disolución, 
debido a que no se encuentra en el territorio de España. Por lo que aplicó la pena de 
prohibición temporal de realizar actividades comerciales en España durante 5 años, 
tomó como referente la regla segunda del artículo 66 bis, en la que se establece que la 
pena de prohibición por un plazo mayor de dos años debe cumplir con cualquiera de 
estas circunstancias: a) Que la persona jurídica sea reincidente; y, b) Que haya sido 
usada como un instrumento para la ejecución del delito. Recalcando que la actividad 
legal de la persona jurídica sea menos relevante que la actividad ilícita. Un dato 
relevante que aportan los jueces en este desistimiento del recurso de casación 
presentado por la empresa, es que la ausencia de la comisión del delito por parte de la 
persona natural (uno de los requisitos para la responsabilidad penal de la persona 
jurídica), no evita que el ilícito aporte una clase de provecho para la recurrente. Por lo 
que, proceden a dejar claro el término provecho, haciendo mención a cualquier ventaja, 
incluso de simple expectativa o aquella referida a aspectos como la mejora de posición 
en cuanto a los demás competidores, debe ser productiva en ganancias o para la 
subsistencia de la empresa. En el presente caso el lucro que obtienen los autores del 
delito de tráfico de droga justifica la existencia de la entidad INVESTISSMENT TRANS 
SPAIN AFRICA, por lo que se trata de una empresa pantalla. Situación por la que el 
recurso fue desestimado. 

En el presente estudio de caso se observa que los sistemas jurídicos-penales de 
Ecuador, España y Chile al dejar sin efecto el principio societas delinquere non potest 
caracterizado por sostener que la persona jurídica es un ente incapaz de cometer un 
delito debido a la ausencia de voluntad libre y consciente, un factor determinante para 
la ejecución del delito. Respaldado por el tratadista Zugaldía, quien sostiene que, al no 
poseer alma, ni sentimientos la pena no generaría ningún efecto en este ente ficticio. 
Además, del jurista Luzón Peña que expresa que la responsabilidad penal de una 
persona jurídica no se ajusta a los fines de prevención general de la pena, ya que no es 
posible ejercer acciones intimidatorias a una persona jurídica. Optan por reconocer la 
responsabilidad penal de la persona jurídica bajo el fundamento de la teoría positivista 
que considera a estas entidades como sujetos autónomos, sin dejar de lado la 
participación de las personas naturales, amparándose también en la teoría de la 
realidad que afirma que la persona jurídica posee voluntad colectiva y la expresa a 
través de los órganos que la conforman. Por lo tanto, la persona jurídica en el campo 
del Derecho Penal de estos Estados es considerada como un sujeto procesal. 

En el caso español la puntualización de las circunstancias de la sentencia en donde se 
declara culpable a tres personas jurídicas por la comisión del delito de tráfico de 
cocaína, es evidente la trascendencia de las reglas de proporcionalidad para delimitar 
el escenario jurídico dentro de un proceso en donde se encuentran inmersas estas 
entidades ficticias a las cuales el legislador les atribuye el goce de derechos y la 
capacidad de contraer obligaciones. La exclusión de la pena de disolución a la entidad 
TRANSPINELO S.L., responde a la aplicación del principio de proporcionalidad 
establecido en el Código Penal Español para sancionar a las personas jurídicas. 
Además de la consideración del principio fundamental del Derecho es la Justicia y uno 
de sus fines del Derecho Penal es garantizar el bien común, a través del respeto de los 
derechos y principios fundamentales y la delimitación del poder punitivo del Estado. Por 
lo tanto, se concluyó que los trabajadores no tienen que ser perjudicados por la 
responsabilidad penal de la empresa y de su representante legal. Enfatizando que esto 
no constituye su absolución frente al delito, sino que se deberá aplicar una pena 
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adecuada a la situación. El establecer reglas de proporcionalidad en la normativa penal 
constituye una guía fundamental para los jueces al imponer una pena, porque permite 
delimitar los alcances de manera racional y factible para subsanar el daño provocado 
por el infractor, sin llegar a utilizar excesos en las penas que lo único que ocasionan es 
la lesión de más derechos, alejando al Derecho Penal de su esencia.  

Desde mi apreciación personal, los legisladores ecuatorianos previo a reconocer la 
responsabilidad penal de la persona jurídica en el catálogo de delitos establecidos en el 
código y a tipificar las penas procedentes para sancionarlas debieron realizar una 
evaluación diagnóstica de la situación real y actual del sector empresarial privado en 
nuestro país y el estado económico, social, moral, laboral y político que se vive en la 
sociedad ecuatoriana, pues al ser Ecuador un país subdesarrollado, el sector 
empresarial privado es limitado en consideración a las potencias mundiales como lo es 
España. Por lo que es necesario un estudio integral acerca del impacto que generaría 
en el Estado y los ciudadanos la inadecuada aplicación de las penas de disolución de 
la empresa, clausura de sus locales o establecimientos, además de la presencia de 
multas desproporcionadas, entre otras penas que dispone la ley, si no existen los 
lineamientos específicos que constituyan las directrices procesales para los jueces y 
los mecanismos adecuados que permitan la correcta ejecución de la sentencia cuando 
se esté procesando a una persona jurídica. 

El principio non bis in ídem consiste en la prohibición de doble juzgamiento, es decir 
que una persona no puede ser sometida más de una vez a un juicio por el mismo 
delito, ni al cumplimiento de dos penas que respondan a un mismo hecho que ya fue 
juzgado o sancionado (vía administrativa o penal). Por lo tanto, la incorporación de las 
penas de disolución, multa, clausura temporal o definitiva, intervención judicial, 
suspensión, prohibición de contratar con el Estado, inhabilitación, entre otras recaen 
sobre los locales, establecimientos y patrimonio (bienes muebles, inmuebles, etc.) de la 
persona jurídica, por lo que no constituyen una violación al principio non bis in ídem de 
la persona natural propietario de dicha entidad, ya que en la legislación penal de 
Ecuador, España y Chile se observa que los legisladores disponen el listado de penas 
acorde a la naturaleza jurídica de estas entidades y su patrimonio propio, pues las 
reconoce como un sujeto autónomo en el Derecho Penal. Así como la norma penal 
determina las penas que son procedentes para las personas naturales (denominadas 
así en Ecuador) o personas físicas (consideradas en el sistema jurídico-penal de 
España y Chile) entre las que se destaca la pena privativa de libertad, las penas no 
privativas de libertad como tratamiento médico, la comparecencia personal y periódica 
ante la autoridad competente, pérdida de los derechos de participación, suspensión de 
la licencia o autorización para conducir, inhabilitación para el ejercicio de la profesión, 
empleo u oficio, entre otras y además se pueden aplicar a las personas las penas 
restrictivas de los derechos de propiedad. El objetivo de reconocer la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas responde a una necesidad de combatir los altos índices 
delictivos en el sector empresarial que ponen el riesgo el bienestar colectivo. 

Es preciso aclarar que nuestro ordenamiento jurídico en el artículo 5 numeral 9 del 
COIP establece que la imposición de sanciones administrativas o civiles que se 
desprenden de los mismos sucesos puedan ser juzgados y merecedores de una 
sanción penal, sin constituirse una vulneración al non bis in ídem. Por lo tanto, la 
aplicación de este principio garantiza la seguridad jurídica para los ciudadanos, que se 
fundamenta en el respeto a la carta magna y el deber de la colectividad para conocer 
las disposiciones legales y las normas que rigen dentro del territorio.  
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CONCLUSIONES 

 A partir de la Constitución del 2008 se establecieron una serie de cambios en el 
sistema jurídico penal ecuatoriano entre ellos, el reconocimiento de las personas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y la naturaleza como titulares de derechos, 
conforme lo señala el artículo 10 de la carta magna, lo que trajo consigo la 
necesidad de garantizar la protección de estos sujetos de derecho antes 
mencionados mediante el establecimiento de penas adecuadas y proporcionales 
para resarcir los daños provocados, salvaguardar sus derechos y prevenir la 
configuración de posibles delitos. Esto llevó al legislador a apreciar la necesidad de 
extender el campo de acción de la justicia producto del incremento de los índices 
de criminalidad mediante la utilización de estos entes ficticios que ponen en riesgo 
el desarrollo integral de los sujetos de derecho antes mencionados. Siendo así que 
en nuestra legislación penal con el COIP se procedió a reconocer su 
responsabilidad penal de las personas jurídicas (art. 49) y a determinar un catálogo 
de delitos en los que proceden las sanciones. Sin embrago, no se tomó en cuenta 
la magnitud del alcance de la pena y su impacto. Por lo tanto, concluyo indicando 
que no es suficiente con reconocer la responsabilidad penal en las personas 
jurídicas, ni tampoco establecer una lista de penas que puedan ser aplicadas a las 
mismas dentro de una normativa penal como símbolo y garantía de una justicia 
eficaz y de que el país va progresando en el campo del Derecho Penal a la par con 
los sistemas jurídicos de las grandes potencias, ya que al no existir una regulación 
completa con parámetros delimitados respecto a nuestra realidad y a un análisis 
previo de los diversos ámbitos que se verían inmersos y de un estudio de las 
ventajas y las desventajas que se producirían en el desarrollo del país, el único 
resultado sería una disposición obsoleta en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. 
Por ello, yo propongo que para la aplicación de las penas a las personas jurídicas 
establecidas en el artículo 71 del COIP tienen que existir reglas de proporcionalidad 
que limiten el margen de poder punitivo del Estado y se enfoquen en garantizar la 
justicia. Por lo tanto, los lineamientos deben contener las circunstancias de 
improcedencia y extensión de las penas, de manera que los jueces puedan emitir 
una decisión sobre bases sólidas, reales y legales. Para lo cual otra de las 
propuestas es la realización de proyectos de investigación jurídica que permitan 
regular la responsabilidad penal de las personas jurídicas, en base a la realidad 
ecuatoriana, a través de estudios sociológicos, datos estadísticos, análisis de la 
economía del país, además del índice del sector empresarial que permita detectar, 
identificar, valorar, confrontar, debatir, analizar y construir pilares sólidos respecto a 
esta regulación mediante la determinación de: 
 
a) Los supuestos fundamentales que deben configurarse en el delito para que se 

reconozca la responsabilidad penal de la persona jurídica, independientemente 
del catálogo de ilícito cometido. 

b) Las reglas de proporcionalidad para la aplicación de las penas contenidas en el 
artículo 71 del COIP, de acuerdo a las circunstancias del delito. 

c) Las circunstancias atenuantes y agravantes de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas y la magnitud de su concurrencia para la aplicación de una 
pena proporcional y que se ajuste a los requerimientos y hechos reales, 
necesarios y actuales. 

d) Los casos de exención de responsabilidad penal de la persona jurídica. 
e) Los parámetros para garantizar que las penas señaladas en la sentencia se 

cumplan y ejecutoríen de manera clara y eficiente. 
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f) Las premisas de valoración de la prueba que se deben cumplir en los casos en 
que una persona jurídica esté siendo procesada. 

Otra de las propuestas es la elaboración de una tabla que contenga la cantidad de las 
sustancias estupefacientes y psicotrópicas para sancionar el tráfico ilícito, acorde a una 
escala proporcional que se ajuste a estos entes ficticios y los resultados que conlleva la 
configuración de este tipo penal en la sociedad.  

 

 Las penas de multa, comiso legal, clausura temporal o definitiva de los locales o 
establecimientos en donde se cometió la infracción penal, realizar actividades en 
beneficio de la comunidad sujetas tanto a seguimiento y como evaluación judicial 
aplicables a las personas jurídicas establecidas en el artículo 71 del Código 
Orgánico Integral Penal responde a los fines de prevención general ya que van 
dirigida a todos los ciudadanos de la sociedad ecuatoriana de manera 
independiente de que hayan o no cometido una infracción, evidenciando así que 
sus efectos intimidatorios no van orientados hacia un sujeto en particular sino a la 
generalidad, ya que mediante la tipificación de las infracciones en las cuales se 
puede determinar la responsabilidad penal de la persona jurídica. Por ello reconoce 
en la norma penal los hechos que conllevan una sanción y las penas que pueden 
ser aplicada, acorde a las garantías y los principios rectores del proceso penal para 
garantizar la protección de bienes jurídicos protegidos por el Estado Ecuatoriano 
que producto de la globalización, delincuencia organizada, la corrupción, entre 
otros factores ponen el riesgo el desarrollo integral y la armonía de la sociedad. 
Además de la reparación integral de los derechos que fueron vulnerados a la 
víctima contemplados en el artículo 52 del COIP, con la finalidad de proteger a la 
víctima y evitar una posible revictimización a través de mecanismos que no 
generen dilataciones, sino que por el contrario permita el conocimiento de la verdad 
del hecho para la restitución, indemnización y satisfacción del derecho lesionado. 
Hay que considerar que la norma penal delimita quienes son considerados como 
víctimas para efectos de la aplicación de la ley entre los que establece: personas 
naturales o jurídicas y sujetos de derechos que de forma individual o colectiva han 
sufrido un daño directo o indirecto de un bien jurídico, quien ha sufrido agresión sea 
de carácter sexual, psicológica, sexual o de cualquier tipo de daño o perjuicio de 
sus derechos por el cometimiento de una infracción penal, el socio accionista de 
una compañía legalmente constituida cuando ha sido afectada por infracciones 
realizadas por sus administradores, el Estado y las personas jurídicas del sector 
público o privado que sean perjudicadas por la infracción, la persona que tenga 
interés directo cuando la infracción afecte intereses colectivos o difusos, las 
comunidades, pueblos, nacionalidades y comunas indígenas en caso que la 
infracción afecte de manera colectiva a los integrantes del grupo. Por lo tanto, si 
bien es cierto que castiga a una persona jurídica cuando es responsable por un 
ilícito también la protege sus derechos cuando se han sido afectados, para 
garantizar su existencia y buen funcionamiento, de forma armónica en el sistema 
jurídico y la sociedad. 
 

 Las reglas de proporcionalidad establecidos en el artículo 66 bis del Código Penal 
Español se adecuan a las circunstancias del hecho consumado, y de acuerdo a la 
pena se establecen los límites y la magnitud de la influencia de los atenuantes y los 
agravantes para que en base a dichas consideraciones los jueces y tribunales 
puedan emitir su sentencia. Además, en el sistema jurídico penal español 
considera que el núcleo de la responsabilidad penal de la persona jurídica es la 
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carencia de un órgano de control que se encargue de establecer medidas de 
supervisión y vigilancia para evitar la comisión de delitos en el seno de esta 
entidad. En Chile la Ley Nº 20.393 creada exclusivamente para regular la 
responsabilidad penal de la persona jurídicas, dentro de la misma se establecen los 
períodos de duración, naturaleza de la persona jurídica, capacidad económica de la 
misma para imponer la pena. Además de una escala general que establece las 
penas procedentes para penas de crímenes y penas como simples delitos. 
Mientras que en Ecuador con el COIP si bien es cierto establece las penas para 
castigar la responsabilidad penal de las personas jurídicas, el legislador no 
establece parámetros que direccionen al juez a emitir una pena proporcional, 
existen muchos vacíos legales en cuanto al tiempo de la clausura temporal y la 
prohibición temporal de suscribir contratos con el Estado, el desarrollo del comiso 
penal, cuales son las actividades que se pueden llevar a cabo en beneficio de la 
comunidad y de qué manera está estructurada el seguimiento y la evaluación 
judicial de la misma para determinar cuál es la pena más factible respecto al delito 
consumado. 
 

 El principio non bis in ídem tiene la finalidad de evitar el riesgo que una persona 
sea procesada o sancionada dos veces por un mismo hecho y respecto a un 
mismo fundamento. Por lo tanto, mediante el non bis in ídem se pretende dar a la 
persona la seguridad jurídica que el Estado (máxima organización de la sociedad) 
no abusará de su potestad sancionadora y en lugar de actuar de manera justa y 
proporcional, incurra en penas excesivas. Pues con el trascurso del tiempo en la 
sociedad se van presentando nuevas necesidades que requieren de una solución o 
postura que contribuya a limitar las conductas inapropiadas y que garantice el 
respeto de los principios y derechos fundamentales. Por ello el reconocimiento de 
la responsabilidad penal de estos entes ficticios en nuestro sistema jurídico penal 
responde a la influencia de factores internos y externos que generan 
cuestionamientos en el legislador y la sociedad producto de la valoración, reflexión 
y la diversidad de criterios y nuevas perspectivas jurídicas que constituye la 
configuración de una de las características del Derecho ¨la dialéctica¨. Las penas 
aplicables a las personas jurídicas no constituyen una vulneración al principio non 
bis in ídem de la persona natural que ejerce la función de representante legal, 
mandatario, apoderado u otra calidad reconocida en la ley para determinar la 
responsabilidad penal de la persona jurídica, ya que la pena recae sobre el ente 
ficticio y su patrimonio propio. Debido a que el reconocimiento de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas se fundamenta en que la acción y 
la culpabilidad no constituye una realidad que requiere únicamente un carácter 
tangible, sino que por el contrario debe ser de índole cultural y normativo con la 
finalidad de orientar al Derecho Penal hacia la ética-moralizante, ya que al 
reconocer la capacidad de estos entes ficticios para suscribir contratos, se supone 
que estos tienen capacidad de acción y por consiguiente pueden actuar de manera 
ilícita.  
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RECOMENDACIONES 

 Recomiendo que los estudiantes y los profesionales del Derecho promuevan el 
desarrollo de la investigación jurídica en cuanto a la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas que permitan identificar y debatir todos aquellos vacíos legales y 
las posibles falencias en el sistema jurídico-penal ecuatoriano, que puedan 
constituir dilataciones en el desarrollo de la justicia, para que a través de un estudio 
integral de las norma y la realidad de la problemática social que se vive debido a la 
influencia de los factores internos y externos dentro de este campo contribuir a la 
formación de criterios jurídicos fundamentados en contenidos científicos y 
coherentes a la situación actual de la sociedad.    
 

 Recomiendo la realización de capacitaciones acerca de la implementación de un 
órgano de control interno de carácter obligatorio en la persona jurídica, con el 
objetivo de prevenir la comisión de delitos en el seno de la misma. Para de esta 
manera a más de darle a conocer a la ciudadanía que el panorama del Derecho 
Penal no solo se centra en establecer sanciones, sino que también busca 
incorporar mecanismo que ayuden a la prevención de ilícitos, y las posibles 
vulneraciones de los bienes jurídicos protegidos por el Estado. Por lo que se debe 
delimitar en la norma características fundamentales respecto a la estructura, el 
funcionamiento, los deberes y las obligaciones del órgano de control, además de 
las competencias y el perfil profesional-ético que deben poseer los miembros para 
ser aptos e integrar dicho órgano de control de acuerdo a la especie de compañía. 
Lo que contribuirá con el adecuado funcionamiento y desarrollo de la persona 
jurídica acorde a los parámetros legales garantizando de esta manera por un lado 
la continuidad de su existencia jurídica, puesto que al ser reconocida su 
responsabilidad penal por el cometimiento de una infracción se procederá aplicar 
cualquiera de las penas establecidas en el artículo 71 del COIP, que van desde el 
pago de multas, la clausura temporal o definitiva de sus locales o establecimientos 
en donde se cometió la infracción, entre otras hasta el fin de su existencia jurídica. 
 

 Recomiendo la difusión e implementación de una cultura de ética empresarial en el 
Ecuador, dirigida a los representantes legales, mandatarios, apoderados, agentes, 
operadores, delegados, ejecutivos principales y las demás personas que determine 
la ley sobre los que se pueda considerar para la configuración de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas, promoviendo de esta forma una 
actuación responsable del sector empresarial, que cumpla con estándares de 
calidad, eficacia y esté en beneficio del progreso social. Evitando la vulneración de 
los principios y derechos garantizados en la Constitución de la República del 
Ecuador y los Tratados y Convenios Internacionales reconocidos por la misma. 
Además, de proveer un adecuado desarrollo del sector secundario de nuestro país, 
motivando a los ciudadanos a constituir una compañía de cualquiera de las 
especies reconocidas en nuestro país acatando las directrices legales, justas y 
proporcionales que consoliden la seguridad jurídica contribuyendo de esta forma a 
la evolución del país además de generar el incremento de fuentes de trabajo para 
las familias. 
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Delitos y penas tipificados en el COIP para las personas jurídicas 

Ecuador 

Capítulo Delito Sanción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO I 
GRAVES 

VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS 

HUMANOS Y 
DELITOS 

CONTRA EL 
DERECHO 

INTERNACIONAL 
HUMANITARIO 

 
 

 Genocidio (Art. 79) 
 Etnocidio (Art. 80) 
 Exterminio (Art. 81) 
 Esclavitud (Art. 82) 
 Deportación o traslado 

forzoso de población (Art. 
83) 

 Desaparición forzada 
(Art. 84) 

 Ejecución extrajudicial 
(Art. 85) 

 Persecución (Art. 86) 
 Apartheid (Art. 87) 
 Agresión (Art. 88) 
 Lesa humanidad (art. 89) 

Art. 90.- Se aplica la extinción de 
la persona jurídica, cuando ésta es 
responsable de la comisión de 
delitos contra la humanidad. 

Art. 91.- Captación, 
transporte, entrega, 
acogida y recepción. Para 
beneficio mismo o de 
tercero, dentro del país o 
hacia otros países, para 
obtener un beneficio 
material, económico. 

Art. 94.- La persona jurídica 
deberá pagar una multa 
equivalente de cien a mil salarios 
básicos unificados del trabajador 
en general. Además de su total 
extinción. 

 Extracción y tratamiento 
ilegal de órganos (Art. 95) 

 Tráfico de órganos (Art. 
96) 

 Publicidad de tráfico de 
órganos (Art. 97) 

 Trasplantes sin 
autorización (Art. 98) 

 Turismo para la 
extracción, tratamiento 
ilegal o comercio de 
órganos (Art. 99) 

 Explotación sexual (Art. 
100) 

 Prostitución forzada (Art. 
101) 

 Turismo sexual (Art. 102) 
 Pornografía:  niños o 

adolescentes (Art. 103). 
 Comercialización de 

pornografía usando a 
niños/as o adolescentes 
(Art. 104) 

 Trabajos forzosos u otras 

Art. 109.- Una vez comprobada la 
responsabilidad penal de la 
persona jurídica se le aplicará las 
siguientes sanciones: 
 Multa de diez a mil salarios 

básicos unificados del trabajador. 
 Extinción de la entidad. 
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formas de explotación 
laboral (Art. 105) 

 Promesa de matrimonio o 
unión de hecho servil 
(Art. 106) 

 Adopción ilegal (Art. 107) 
 Empleo de personas para 

mendicidad (Art. 108) 

 
 

CAPÍTULO II 
DELITOS 

CONTRA LOS 
DERECHOS DE 

LIBERTAD 

Ocupación, uso ilegal de 
suelo o tráfico de tierras 
(Art. 201) 

Art. 201.- Extinción de la misma y 
multa de 100 a 200 SBU. 

Insolvencia fraudulenta 
(Art. 205) 

Art. 205.- Clausura definitiva y 
multa de 50 a 100 SBU. 

Tráfico ilícito de migrantes 
(Art. 213) 

Art. 213.- Extinción de la entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO III 
DELITOS 

CONTRA LOS 
DERECHOS DEL 

BUEN VIVIR 

Producción, distribución y 
comercialización de 
medicamentos e insumos 
caducados (Art. 217) 

Art. 217.- Pago de una multa de 30 
a 50 S.B.U del trabajador en 
general y la extinción de la 
persona jurídica.  

Desatención del servicio de 
salud (Art. 218) 

Art. 218.- Clausura temporal y 
multa de 30 a 50 S.B.U. 

Engaño al comprador en la 
identidad o calidad de las 
cosas o servicios vendidos 
(Art. 235) 

Art. 235.- Multa de diez a quince 
S.B.U. del trabajador en general. 

Destrucción de bienes del 
patrimonio cultural (Art. 
237) 

Art. 237.- Disolución de la persona 
jurídica. 

Retención ilegal de 
aportación a la seguridad 
(Art. 242) 

Art. 242.- Clausura de sus locales 
y establecimientos hasta que 
pague los valores adeudados. 

 
 
 
Falta de afiliación al 
Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social por parte 
de una persona jurídica 
(Art. 243) 

Art. 243.- La entidad de control 
pertinente intervendrá a la persona 
jurídica con la finalidad de 
precautelar los derechos de los 
trabajadores y deberá pagar una 
multa de tres a cinco S.B.U por 
cada trabajador que no esté 
afiliado, siempre y cuando no 
abonen el valor en el término de 
48 horas que empezarán a 
trascurrir después de la 
notificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Invasión de áreas de 
importancia ecológica. 
(Art. 245) 

 Incendios forestales y de 
vegetación (Art. 246) 

 Delitos contra la flora y 
fauna silvestre (Art. 247) 

 Delitos contra los 

Art. 258.- Penas para las personas 
jurídicos: 
1.- Multa de cien a trescientos 
S.B.U. del trabajador en general, 
clausura temporal, comiso legal y 
la reparación de los daños 
ambientales. Pena privativa de 
libertad: 1 a 3 años. 
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CAPÍTULO IV 
DELITOS 

CONTRA EL 
AMBIENTE Y LA 
NATURALEZA O 
PACHA MAMA 

 

recursos del patrimonio 
genético nacional (Art. 
248). En los casos: a) 
Acceso no autorizado; b) 
Erosión genética; c) 
Pérdida genética 

2.- Multa de doscientos a 
quinientos S.B.U., clausura 
temporal, comiso y la restauración 
de los daños ambientales 
provocados. Pena privativa de 
libertad: 3 a 5 años. 
c) Multa de quinientos a mil S.B.U., 
clausura definitiva, comiso y el 
resarcimiento de los daños 
ambientales. Pena Privativa de 
libertad: más de 5 años. 

 Delitos contra el agua 
(Art. 251) 

 Delitos contra el suelo 
(Art. 252) 

 Contaminación del aire 
(Art. 253) 

 Gestión prohibida o no 
autorizada de productos, 
residuos, desechos o 
sustancias peligrosas 
(Art. 254) 

 Falsedad u ocultamiento 
de información ambiental 
(Art. 255) 

 Actividad ilícita de 
recursos mineros (Art. 
260) 

 Financiamiento o 
suministro de maquinarias 
para la extracción ilegal 
de recursos mineros (Art. 
261) 

 Paralización del servicio 
de distribución de 
combustibles (Art. 262) 

 Adulteración de calidad o 
cantidad de los productos 
derivados de 
hidrocarburos, gas 
licuado de petróleo o 
biocombustibles (Art. 263) 

 Almacenamiento, 
transporte envasado, 
comercialización o 
distribución ilegal o mal 
uso de productos 
derivados de 
hidrocarburos, gas 
licuado de petróleo o 
biocombustibles (Art. 264) 

 Almacenamiento, 
comercialización, 
distribución ilegal de 
hidrocarburos:  provincias 
fronterizas, puertos 

Art. 267.- La sanción para la 
persona jurídica será una multa de 
quinientos a mil S.B.U. 
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marítimos, fluviales o mar 
territorial (Art. 265) 

 Sustracción de 
hidrocarburos (Art. 266) 

  

 

 

Defraudación tributaria (Art. 
298) 

Art. 298.- Cuando las personas 
jurídicas u otras entidades que, 
aunque no tengan personería 
jurídica, posean unión económica, 
patrimonio independiente de sus 
miembros, tendrán como sanción 
la extinción de la entidad y multa 
de 50 a 100 S.B.U. Los 
encargados del control de la 
entidad o presten servicios 
laborales serán autores siempre y 
cuando hayan participado en el 
delito en beneficio de la entidad, 
aunque no hayan procedido con 
mandato.  

 
 
Operaciones indebidas de 
seguros (Art. 316) 

Art. 316.- Los administradores 
serán responsables por las 
personas jurídicas que autoricen 
las operaciones o los que a 
nombre de las mismas suscriban 
los contratos. Sanción: 1 a 3 años 

   CAPÍTULO VII 
TERRORISMO Y 

SU 
FINANCIACIÓN 

 
Financiamiento del 

Terrorismo (Art. 367) 

Multa: Duplo del monto de fondos 
y activos ofrecidos o recolectados 
para actos de terrorismo individual 
u organizaciones.  Pena: comiso 
legal y extinción. 

 
 

CAPITULO VIII 
INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO 

 
 
Muerte provocada por 
negligencia de contratista o 
ejecutor de obra (Art. 378) 
 

Art. 378, Inc. 3.- De comprobar la 
falta de precaución del peligro 
durante la ejecución de obras en la 
vía pública. Se suspenderá la obra 
hasta subsanar la presente falta, 
sancionándose a la persona 
natural o jurídica responsable con 
multa. 

Elaborado por Yeleny Coello. 
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España 

Código Penal Español 

Delito Penas 

            
            La trata de personas 

(artículo 177 bis) 

Multa equivalente del triple al quíntuple del 
beneficio obtenido. La pena de disolución o de 
intervención judicial de acuerdo a las reglas del 
artículo 66 bis. 

 
Tráfico ilegal de órganos 

(art. 156 bis) 
 

Multa del triple al quíntuple del beneficio 
obtenido por la misma. Las penas de disolución 
y de intervención judicial de acuerdo a las 
reglas del artículo 66 bis del CP.  

Delitos de prostitución y de 
corrupción de menores 

Multa del doble al triple del provecho obtenido 
por el ilícita. La pena de disolución y de 
intervención judicial cuando sea necesaria. 

 

Delitos de construcción, 
edificación o urbanización ilegal 

 

Multa de uno a tres años, excepto que el 
beneficio obtenido por el ilícito sea mayor a la 
cuantía resultante en cuya circunstancia la 
multa deberá ser del doble al cuádruple del 
total. Procede la pena de disolución de la 
persona jurídica y la intervención judicial, 
conforme a las reglas del artículo 66 bis. 

 
 
 

Delito de estafa 
(artículo 251 bis) 

 

 

a) Cuando la persona física que cometió el 
delito de estafa tiene una pena de más de 
cinco años, la multa para la persona jurídica 
será del triple al quíntuple del valor 
defraudado.  

b) En los demás casos, la multa será del doble 
al cuádruple de la cuantía defraudada. Las 
penas de disolución e intervención judicial 
pueden ser impuestas conforme las reglas 
del artículo 66 bis. 

 

 

 

El delito de insolvencias punibles 
(art. 259) 

 

El art. 261 conforme los parámetros del art. 31 
bis por el delito de insolvencias punibles señala 
las siguientes penas: Cuando la pena 
establecida para la persona física que cometió 
este delito es:  
a) Pena de prisión más de 5 años: multa de 2 a 
5 años 
b) Pena de prisión más de 2 años: multa 1 a 3 
años.  
c) En los demás casos: multa de 6 meses a 2 
años.  
Las penas de disolución y de intervención 
judicial, cumpliendo con las premisas del 
artículo 66 bis. 

 Multa del tanto al décuplo (diez veces mayor 
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Daños informáticos 
(art. 264) 

que otra) de la afectación ocasionada, cuando 
esté presente alguna de estas circunstancias:  
1) La comisión fuese en el marco de una 
organización criminal. 
2) Perjuicios graves o que hayan afectado a un 
gran número de sistemas informáticos. 
 3) Afectación a los servicios públicos o 
suministro de artículos indispensables.  
4) Sucesos que haya originado una situación de 
riesgo para la seguridad del Estado, de la Unión 
Europea o de un Estado Miembro de la Unión 
Europea.  
5) El delito ejecutado con el uso de los medios 
indicados en el artículo 264 ter. 
 
El art. 288 señala que se ordenará la 
publicación de la sentencia en periódicos 
oficiales de la ciudad y a petición del 
perjudicado, tiene la facultad el juez o el tribunal 
de disponer la reproducción parcial o completa 
en otro medio de información, y el condenado 
deberá cubrir los gastos.  

 

Delitos relativos a la propiedad 
intelectual arts. 270, 271, 272, 
273, 274, 275, 276 y al mercado y 
a los consumidores arts. 283, 285 
y 286. 

a) Multa del doble al cuádruple del provecho 
recibido o que se pudo lograr, cuando el delito 
representa para la persona física una pena de 
prisión de más de 2 años.  
b) Multa del doble al triple de la ganancia 
consolidado o que se pudo obtener. En las 
demás circunstancias. 

 Delitos de divulgación de patente 
secreta art. 277. 

 Delitos que utilizan medios 
ilícitos para obtener secretos de 
empresas art. 278. 

 Difusión o cesión de un secreto 
de empresa art. 279 280, 282 
bis. 

 Corrupción en los negocios arts. 
286 bis y 286 quáter. 

1) Multa: 2 a 5 años, o del triple al quíntuple de 
los beneficios (pena privativa de libertad de 2 
años); y,  
2) Multa de 6 meses a 2 años, o del tanto al 
duplo de ganancias, en el resto de casos. La 
autoridad competente puede ordenar la 
disolución o la intervención de la persona 
jurídica de acuerdo a las reglas del artículo 66 
bis. 
 

 

 

Delito de blanqueo de capitales 

 

Artículo 302 las personas jurídicas conforme al 
artículo 31 bis serán sancionadas con las 
multas: a) De 2 a 5 años (pena de prisión más 
de 5 años); y, b) De 6 meses a 2 años, en los 
demás casos.  

La pena de disolución e intervención judicial 
también pueden ser aplicadas en base a las 
reglas del artículo 66 bis. 

 Será aplicable el artículo 310 bis que señala: 
Que conforme al contenido del artículo 31 bis la 
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Delitos contra la hacienda pública 
y seguridad social 

 

persona jurídica puede ser sancionada con 
multa:  
a) Del tanto al doble del valor defraudado (pena 
de prisión más de 2 años). 
b) De 6 meses a 1 año, (pena de prisión más de 
5 años). 
c) De 6 meses a 1 año, en los supuestos del art. 
310 CP.  
 
También pueden ser impuestas las penas de 
pérdida de obtener subvenciones o ayudas 
públicas y el derecho a los beneficios o 
incentivos tanto fiscales como de Seguridad 
Social de 3 a 6 años y la prohibición de suscribir 
contratos con la Administración Pública. 

 

Delitos contra la hacienda pública 
y seguridad social 

 

Penas de disolución, suspensión de actividades 
por hasta 5 años, clausura no mayor a 5 años 
de los locales y establecimientos, prohibición 
temporal o definitiva de en un futuro realizar las 
actividades que favorecieron o encubrieron el 
ilícito y la intervención judicial. 

 

Delitos de construcción, 
edificación o urbanización ilegal 

Conforme el art. 319 tomando en cuenta los 
lineamientos del art. 31 bis será procedente una 
multa de 1 a 3 años, excepto que las utilidades 
conseguidas sean mayores tras la comisión del 
ilícito, por lo que la multa será del doble al 
cuádruple de la cantidad. También se puede 
aplicar la disolución y la intervención judicial.  

 

 

Delitos contra el medio ambiente 
(art. 327 CP) 

 

El art. 328 indica que en base al art. 31 bis se 
aplicaran las siguientes multas:  
a) De 1 a 3 años o del doble al cuádruple del 
daño generado cuando la cuantía obtenida es 
mayor (privación de libertad 2 años) 
b) De 6 meses a 2 años o doble al triple del 
perjuicio ocasionado si el valor fuera más alto 
(resto de casos).  
 
La disolución e intervención judicial será 
sustentada en las reglas del art. 66 bis. 

 
Delitos relativos a la energía 

nuclear 

Será penada (art.343 CP) con una multa de 2 a 
5 años de acuerdo al art. 31 bis. También puede 
ser penada con la disolución y la intervención 
judicial.  

 
 
Los delitos de riesgo provocados 

por explosivos 
(art. 348) 

Cuando se ajuste a lo contenido en el art. 31bis 
se castigará con una multa de 1 a 3 años o si 
fuere el importe mayor con el doble al cuádruple 
de la suma resultante del daño. Procede 
también la pena de disolución y la intervención 
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judicial de acuerdo con el art. 66 bis. 

 

 

 

 

 

Delitos contra la salud pública (art. 
369 bis) como tráfico de drogas 

 

Los actos del art. 368 (cultivo, elaboración y 
tráfico de drogas) efectuado por las personas 
que pertenecen a la organización delictiva, será 
castigada con pena de prisión de 9 a 12 años y 
la multa del tanto al cuádruplo en que está 
valorada la mercancía de droga si se refiere a 
las sustancias y productos que afectan de 
manera grave a la salud y de 4 años 6 meses a 
10 años, la misma multa a el resto de casos.  

Los que ostente la calidad de jefes, encargados 
o de administradores de la organización tendrá 
penas superiores a las antes mencionadas. La 
persona jurídica conforme al artículo 31 bis será 
sancionada con multa:  

a) De 2 a 5 años, cuando la ganancia es 
mayor deberá pagar del triple al quíntuple 
del valor de la droga (pena de prisión 
más de 5 años). 

b) De 1 a 3 años, o del doble al cuádruple 
del valor de la droga cuando las 
utilidades fueron más elevadas (pena de 
prisión más de 2 años).  

También se pueden aplicar las penas de 
intervención judicial y disolución de la entidad. 

Delito de falsedad de medios de 
pago (art. 399 bis) 

Se sancionará acorde al art. 31 bis con una 
multa de 2 a 5 años y la intervención judicial o 
disolución atendiendo a las reglas del art. 66 
bis. 

 
 
 
 
 
 
 

El delito de cohecho 
(art. 427 CP) 

Tomando en cuenta el artículo 31 bis CP se 
castigará con multa: 

 De 2 a 5 años del triple al quíntuple del 
beneficio obtenido cuando la cantidad 
resultante sea más elevada (pena a la 
persona física más de 5 años). 

 De 1 a 3 años del doble al cuádruple del 
beneficio resultante cuando la cantidad 
obtenida es superior (pena a persona física 
más de 2 años) 

 De 6 meses a 2 años del doble al triple del 
beneficio cuando la cantidad resultante es 
mayor (el resto de casos) 

Pueden ser aplicables las penas de disolución e 
intervención judicial a la persona jurídica de 
acuerdo a las reglas del art. 66 bis. 

 Multa de 6 meses a 2 años acorde el art. 31 bis 
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Delito de tráfico de influencias 
 

y las penas de intervención judicial y disolución 
de la entidad en base al artículo 66 bis del CP. 

 
 

Delitos de organización 
(art. 570 quáter) 

Disolución de la organización o grupo, la 
intervención judicial de la persona jurídica o las 
consecuencias del art. 129 (prohibición 
definitiva, la clausura temporal de los locales o 
establecimientos, suspensión de actividades, 
etc). 

 
 

Delito de financiamiento del 
terrorismo 

 

Multa (art. 576 bis CP):  
a) De 2 a 5 años, si el delito ejecutado por la 
persona física tiene una pena de prisión de más 
de 5 años. 
b) De 1 a 3 años, si el ilícito cometido por la 
persona física comprende una pena privativa de 
libertad de más de 2 años.  
 
Además de las penas de disolución e 
intervención judicial a la entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Delitos de contrabando 
 

La persona jurídica sea responsable 
penalmente la Ley Orgánica 6/2011 en el 
artículo 3, numeral 2 establece: Multa 
proporcional del duplo al cuádruple de la 
valoración de los bienes, mercancías, o efectos 
objeto de la actividad de contrabando. 

La prohibición de gozar de subvenciones y 
ayudas públicas que le permitan celebrar 
contratos con la Administración Pública y por 
consiguiente de disfrutar de los beneficios y de 
los intensivos sean estos fiscales o de 
Seguridad Social de 1 a 3 años.  

En todos los casos, de manera adicional, se 
podrá aplicar la suspensión de 6 meses a 2 
años de las labores comerciales (importación y 
exportación) y la clausura tanto de locales como 
de los establecimientos de la persona jurídica 
en los supuestos del artículo 2 numeral 3. 

Elaborado por Yeleny Coello. 
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Chile 

Ley Nº 20.393 
Reconoce la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado 
de activos, financiamiento del terrorismo y los delitos de cohecho. Se encarga de 
regular, además: 

Norma legal Delito 

Ley Nº 19.913 Lavado y blanqueo de activos (art. 27) 

Ley Nº 20.000 
Tráfico ilegal de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas. 

Ley Nº 18.314 Conductas de terrorismo 

Ley Nº 17.798 
Específicamente el artículo 10 respecto al 
control de armas. 

Ley Nº 18.045 Acerca del mercado de valores 

Decreto con fuerza de Ley Nº 3 del 
Ministerio de Hacienda (Ley de Bancos) 

Delitos de adulteración o falsificación de 
cédulas de Rol Único 

Decreto con fuerza de Ley Nº 30 del 
Ministerio de Hacienda 2005 

Delitos de contrabando y fraude (arts. 168 
y 178) 

Ley  Nº 17.336 

Delitos de propiedad intelectual (art. 81 
inciso 2), comprende acciones de 
fabricación, importación, ingreso al país 
con fines de lucro de copias de obras, 
interpretaciones o fonogramas en 
cualquiera de los formatos de soporte. 

Ley Nº 18.840 

 Cuando se incurriere en falsedad de 
forma maliciosa en documentos que 
acompañe en su proceder con el banco o 
en las operaciones respecto a cambios 
internacionales (art. 59). 

 Fabricación y circulación de billetes de 
curso legal de modo que resulte 
accesible su aceptación en lugares 
verdaderos (art. 64) 

Código Tributario 
 

Simulación de operaciones tributarias o a 
través de maniobras fraudulentas obtenga 
devoluciones de impuesto que no son de 
su pertinencia (art. 97 párrafo 3 del 
número 4) 

 
 

Código Penal 

Delitos contra la libertad y seguridad (arts. 
141, 142), producción de material 
pornográfico (art. 366 quinquies), delito de 
prostitución de menores de edad (art. 
367), comercialización, importación, 
exportación, distribución, difusión o 
exhibición de pornografía (art. 374 bis), 
tráfico de migrantes (arts. 411 bis, 411 ter, 
411 quáter, 411 quinquies) y estafas y 
otros engaños (arts. 468, 470), delitos de 
cohecho (art. 250) y cohecho a 
funcionarios públicos extranjeros (art. 251 
bis) 

Elaborado por Yeleny Coello. 


